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SUMARIO CORRESPONDIENTE AL ACUERDO DEL  INTENDENTE DE 

MONTEVIDEO, CON EL DEPARTAMENTO DE  SECRETARIA GENERAL  

DE FECHA 13  DE  NOVIEMBRE  DE  2017

S  E  C  C  I  O  N       I

o.-   Resolución Nº  4865/17 del 03/11/2017

 Se concede licencia al suscrito Intendente Ing. Daniel Martínez entre el 4 y 
12 y entre el 14 y 18 de noviembre de 2017 para participar en misión oficial 
en el Foro de Ciencias de la UNESCO, en el Smart Cities Congress y en los 
Diálogos Montevideo/Madrid, en las ciudades de Amman, Barcelona y Madrid 
respectivamente, se concede licencia anual reglamentaria el 13/11/17 y se 
convoca al suplente señor Oscar Curutchet.-
Nº de expediente: 2017-1001-98-003431
Pasa a: OFICINA CENTRAL - SECRETARIA GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  4866/17 del 03/11/2017

 Se designa en misión de servicio entre el 6 y el 10 de noviembre de 2017 a 
la Directora General del Departamento de Desarrollo Social Dra. Fabiana 
Goyeneche para participar en la Conferencia "Diálogo Regional de Políticas 
Públicas sobre Inclusión Étnica y Racial", que se llevará a cabo en la ciudad 
de Washington DC y se designan sus subrogantes.-
Nº de expediente: 2017-5500-98-000060
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  4867/17 del 03/11/2017

 Se deja sin efecto la Resolución No.3771/17 de 28 de agosto de 2017 y se 
remite a la Junta Departamental de Montevideo Proyecto de Decreto con el 
fin de establecer un marco regulatorio único de funcionamiento de móviles de 
preparación y servicio de alimentos en el Departamento de Montevideo.-
Nº de expediente: 2017-1200-98-000028
Pasa a: JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO.

_______________________________
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o.-   Resolución Nº  4970/17 del 07/11/2017

 Se designa en misión de servicio entre el 11 y el 19 de noviembre de 2017, 
al Director de la División Relaciones Internacionales y Cooperación Lic. 
Nelson Fernández, para participar en el WorkShop: Post-Habitat III y en la 
Reunión Anual de los Secretarios Generales de Metrópolis que se llevarán a 
cabo en la ciudad de Barcelona y se designa su subrogante.-
Nº de expediente: 2017-1030-98-000115
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  4978/17 del 08/11/2017

 Se hace lugar parcialmente a la petición presentada por el Sr. Nelson Mario 
Benítez, en representación de la firma Retiro de Residuos Ltda., al amparo 
del Artículo 30 de la Constitución de la República, y en su mérito modificar el 
numeral 2o. de la Resolución No. 1396/17, de 27 de marzo de 2017, 
estableciendo que la multa aplicada a la citada firma es de UR 50, 
manteniéndose incambiado el resto de la redacción de aquel  numeral.- 
Nº de expediente: 2017-1001-98-001433
Pasa a: DESARROLLO AMBIENTAL

_______________________________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
4865/17

Expediente Nro.:
2017-1001-98-003431

 
Montevideo, 3 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la Resolución de Mesa Nº 1443/17 de 

31 de octubre del año en curso, de la Junta Departamental de Montevideo por 

la cual se concede licencia al suscrito Intendente Ing. Daniel Martínez entre los 

días 4 y 12 y entre el 14 y 18 de noviembre de 2017 para participar en misión 

oficial en el Foro de Ciencias de la UNESCO, en el Smart Cities Congress y en 

los Diálogos Montevideo/Madrid que se llevarán a cabo en las ciudades de 

Amman, Barcelona y Madrid, respectivamente y se le concede licencia anual 

reglamentaria el 13/11/17;

CONSIDERANDO:  lo establecido en el 

artículo 268 de la Constitución de la República;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Tomar conocimiento de la Resolución de Mesa Nº 1443/17  de 31 de 

octubre de 2017, de la Junta Departamental de Montevideo y en 

consecuencia de acuerdo a lo previsto en el artículo 268 de la Constitución 

de la República se convoca al suplente respectivo, señor Oscar Curutchet, 

para ocupar el cargo hasta el reintegro del titular.-

2.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, a todos los 

Municipios, a todos los Departamentos, a las Divisiones Asesoría de 

Desarrollo Municipal y Participación, Asesoría Jurídica, Información y 

Comunicación, a la Contaduría General, a los Servicios de Liquidación de 

Haberes, de Escribanía, a Comunicaciones a Sistemas Informáticos y 

téngase presente.-

ING. DANIEL MARTINEZ , Intendente de Montevideo.-



FERNANDO NOPITSCH , Secretario General.-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
4866/17

Expediente Nro.:
2017-5500-98-000060

 
Montevideo, 3 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la nota de 30 de octubre de 2017 de la 

Directora General del Departamento de Desarrollo Social Dra. Fabiana 

Goyeneche;

RESULTANDO:  1o.) que por dicha nota 

gestiona su misión de servicio para participar en representación de esta 

Intendencia en la Conferencia "Diálogo Regional de Políticas Públicas sobre 

Inclusión Étnica y Racial" en el marco de la Coalición Latinoamericana y 

Caribeña de Ciudades contra el Racismo, la Discriminación y la Xenofobia que 

se llevará a cabo entre el 8 y el 9 de noviembre de 2017 en la ciudad de 

Washington DC y sugiere designar a la Directora de la División Salud Dra. 

Analice Berón para subrogarla, a la Directora del Servicio de Atención a la 

Salud Lic. Alicia Guerra como Directora Interina de la citada División  y 

Directora Interina del Servicio de Atención a la Salud a la Dra. Adrina 

Flangini;

2o.)  que el 1 de 

noviembre de 2017 la División Relaciones Internacionales y Cooperación 

autoriza la misión de servicio de obrados entre el 6 y el 10 de noviembre de 

2017 e informa que se le otorgará a la Dra. Goyeneche, la suma equivalente en 

pesos uruguayos a U$S 435,60 por concepto de viático que será reembolsado 

con fondos del proyecto BID/BPR, por lo cual no generará costos a esta 

Intendencia;

CONSIDERANDO:   lo dispuesto en los Arts. 

D.130.1 y D.130.2 del Volumen III "De la Relación Funcional" del Digesto 

Departamental;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:



1. Designar en misión de servicio entre el 6 y el 10 de noviembre de 2017 a la 

Directora General del Departamento de Desarrollo Social Dra. Fabiana 

Goyeneche, CI 3.574.388,  para participar en representación de esta 

Intendencia en la Conferencia "Diálogo Regional de Políticas Públicas 

sobre Inclusión Étnica y Racial" en el marco de la Coalición 

Latinoamericana y Caribeña de Ciudades contra el Racismo, la 

Discriminación y la Xenofobia que se llevará a cabo en la ciudad de 

Washington DC.-

2. Asignar a la citada Directora la suma equivalente en pesos uruguayos a U$S 

435,60 (dólares americanos  cuatrocientos treinta y cinco con 60/100) al 

tipo de cambio vendedor pizarra BROU del cierre del día anterior a la fecha 

de la presente Resolución, que se tramitará de acuerdo con lo dispuesto por 

la Resolución Nº 1580/16 de 25/04/16.-

3. Una vez cumplida la misión de servicio dispuesta se deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo D 130.2 del Volumen III "De la 

Relación Funcional" del Digesto Departamental.-

4. Designar Directora General Interina del Departamento de Desarrollo Social 

a partir del 6 de noviembre de 2017 y hasta el reintegro de la titular a la 

Directora de la División Salud  Dra. Analice Berón, .-

5. Designar Directora Interina de la División Salud a partir del  6 de 

noviembre de 2017 y mientras la titular ocupe el cargo de Directora General 

del Departamento de Desarrollo Social a la Directora del Servicio de 

Atención a la Salud Lic. Alicia Guerra Martínez, CI 2.016.467.-

6. Designar Directora Interina del Servicio de Atención a la Salud a partir del 

6 de noviembre de 2017 y mientras la titular ejerza la Dirección Interina de 

la División Salud a la Dra. Adriana Flangini, CI 1.495.730.-

7. Comuníquese a todos los Municipios, a todos los Departamentos,  a las 

Divisiones Asesoría de Desarrollo Municipal y Participación, Asesoría 

Jurídica, Relaciones Internacionales y Cooperación, Salud, a los Servicios 

de Liquidación de Haberes, de Atención a la Salud, de Administración de 

Gestión Humana, a la Unidad Central de Auditoría Interna, a 

Comunicaciones a Sistemas Informáticos; -notifíqese a los interesados a 



través del Departamento de Desarrollo Social- y pase a la Contaduría 

General  a sus efectos.-

ING. DANIEL MARTINEZ , Intendente de Montevideo.-

FERNANDO NOPITSCH , Secretario General.-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
4867/17

Expediente Nro.:
2017-1200-98-000028

 
Montevideo, 3 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:   que oportunamente se remitió a la 

Junta Departamental de Montevideo la Resolución No. 3771/17 de 28 de 

agosto del presente año, dejando sin efecto la Resolución Nº 2459/17 de 

8/06/17 y conteniendo un Proyecto de Decreto referente a la habilitación de 

móviles de preparación y servicio de alimentos;;

RESULTANDO:  1o.) que la Junta 

Departamental analizó la propuesta en la Comisión Especial creada por 

Resolución No. 11917, convocando a diversos actores involucrados y devuelve 

las actuaciones para considerar las nuevas observaciones realizadas;

2o.) que la 

Prosecretaría General analizado el cúmulo de información entiende procedente 

revisar el texto oportunamente propuesto y resolver su sustitución en los 

términos contenidos en el documento adjunto;

3o.)  que por lo 

expuesto estima pertinente el dictado de resolución disponiendo la remisión a 

la Junta Departamental de Montevideo del correspondiente Proyecto de 

Decreto;

CONSIDERANDO:  que procede proveer de 

conformidad y dejar sin efecto la Resolución 3771/17 de 28/8/17;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1. Dejar sin efecto la Resolución No. 3771/17 de 28 de agosto de 2017.-

2. Remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo el 

siguiente,

                                PROYECTO DE DECRETO:

DE LAS HABILITACIONES

Artículo  1o.- El Servicio de Regulación Alimentaria habilitará, de acuerdo 

al proyecto alimentario presentado en cada caso, los móviles de 



preparación, servicio y venta de alimentos para su funcionamiento en 

eventos privados y, con autorización expresa y específica físico-temporal, 

en el espacio público. Los móviles antes referidos serán habilitados como 

vehículos, debiendo estar empadronados en el Departamento de 

Montevideo. Se le otorgará además una habilitación a la empresa en el giro 

que corresponda, con una vigencia de dos años. Se habilitarán únicamente 

hasta dos móviles por persona.

DE LOS REQUERIMIENTOS

Artículo  2o.- Los móviles de preparación y servicio de alimentos deberán 

ajustarse en sus aspectos constructivos (paredes, pisos, techos, y demás 

instalaciones) a las condiciones higiénicas y de seguridad previstas en las 

normas aplicables a los servicios de alimentación con carácter general en lo 

que sea pertinente. La reglamentación establecerá las exigencias 

particulares. Deberán asimismo exhibir en lugar visible en la unidad la 

habilitación y permiso correspondientes. 

Artículo  3o.- Los titulares de móviles de preparación y servicio de 

alimentos deberán, además: 

a) Presentar los procedimientos de higienización y sanitización que 

realizará el móvil luego de terminada la operación.

b) Declarar dónde es el lugar de depósito de los insumos y del móvil, 

cuando este no está operando.

c) Contar con personal con el correspondiente carné de salud y de 

manipulación de alimentos.

d) Estar inscriptos y cumplir así con las obligaciones correspondientes a la 

D.G.I. y B.P.S.- 

Artículo  4o.- La limpieza y desinfección de las instalaciones se realizará 

diariamente y a demanda, debiendo registrarse esas operaciones en una 

planilla a esos efectos y que estará a disposición de la inspección. Quien 

expende o elabora no podrá manejar el dinero ni cobrar y el sector de la 

caja (lugar de cobro) deberá estar apartado y tener una separación del resto 

de las áreas de elaboración o expedición de alimentos.

Se utilizarán en el expendio de alimentos, cuando se trate de móviles 



instalados en vía pública, exclusivamente útiles de naturaleza descartable, 

resguardados del polvo y todo tipo de contaminación. Queda expresamente 

prohibido la reutilización de elementos de naturaleza descartable. En un 

todo de acuerdo a la normativa vigente en materia alimentaria y 

medioambiental.

Artículo  5o.-  Los vehículos tendrán las dimensiones máximas que 

establezca la reglamentación. Los móviles de preparación y servicio de 

alimentos que ocupen superficie igual o inferior a 2 metros cuadrados, 

podrán ser habilitados por el Servicio de Regulación Alimentaria con 

excepciones a todos o algunos de los requerimientos que estipulan los 

artículos anteriores, debiendo quedar establecidas las condiciones de 

funcionamiento que se exigirán en el proyecto alimentario correspondiente. 

DE LOS PERMISOS 

Artículo  6o.- Los móviles de preparación y servicios de alimentos 

previamente habilitados podrán funcionar en eventos organizados en 

espacios privados. Las empresas alimentarias correspondientes deberán 

comunicar al Servicio de Regulación Alimentaria con una antelación 

mínima de 72 horas hábiles cada oportunidad en que funcionen, a efectos 

de los controles que se estimen pertinentes.

Artículo  7o.- Los móviles de preparación y servicios de alimentos que se 

constate se hayan instalado para su funcionamiento permanente o 

ininterrumpido en un predio privado se regirán por las disposiciones 

generales sobre instalación de establecimientos alimentarios.

Artículo  8o.- Los móviles habilitados por el Servicio de Regulación 

Alimentaria podrán funcionar en eventos organizados en espacios públicos, 

debiendo a tal efecto contar con autorización expresa y específica, otorgada 

por la Intendencia de Montevideo, conjuntamente con la autorización del 

evento. En estos casos la empresa alimentaria deberá abonar la Tasa 

Bromatológica correspondiente a la normativa aplicable, sin perjuicio del 

pago del canon por el uso del espacio público. Este último podrá ser 

integrado al costo que por idéntico concepto se fije a cargo del organizador 

del evento, según corresponda. 



Artículo  9o.- El Intendente de Montevideo podrá otorgar permisos 

precarios y revocables para el funcionamiento de móviles de preparación y 

servicios de alimentos habilitados por el Servicio de Regulación 

Alimentaria, en espacios públicos. La reglamentación categorizará los 

espacios públicos, el mecanismo de adjudicación y el tiempo mínimo y 

máximo por el que se darán los permisos. En estos casos la empresa 

alimentaria deberá abonar la Tasa Bromatológica correspondiente a la 

normativa aplicable, sin perjuicio del pago del canon por el uso del espacio 

público. 

Artículo  10°. – Los permisos otorgados al amparo del artículo precedente 

se extenderán exclusivamente a favor de personas físicas, no pudiendo en 

ningún caso contar con más de un móvil autorizado bajo esta modalidad. 

En caso de desvinculación definitiva del titular del permiso conferido de 

acuerdo al artículo precedente, la Intendencia de Montevideo podrá asignar 

el mismo a sus familiares hasta el segundo grado de consanguinidad, a su 

cónyuge o concubino.

Los permisos tendrán carácter de precarios, revocables e intransferibles, 

salvo en situaciones excepcionales en que por resolución fundada del 

Intendente se autorice su transferencia.  El titular del permiso otorgado 

deberá permanecer al frente del móvil durante la jornada diaria el tiempo 

que marque la reglamentación. 

Artículo  11º.- En los permisos otorgados para las actividades previstas en 

los artículos 8 y 9 no se permitirá ninguna actividad ni se extenderá ningún 

permiso a más de un móvil con igual marca, logotipo, isotipo o similar que 

pueda entenderse como franquicia, sin importar la titularidad de los 

móviles.

Artículo  12º.- 

Como carácter general no podrán otorgarse los permisos a que refiere el 

artículo 9, salvo excepción fundada por Resolución del Intendente:

a- A menos de 70 metros de comercios fijos que expidan productos 

similares.

b- En las aceras frentistas que tengan un ancho inferior a 3 mts.



c- En calzadas, de un ancho inferior a 7 metros que correspondan a vías de 

circulación en sentido único, y de 9 metros en las de doble circulación.

d- Donde exista prohibición de estacionamiento vehicular.

e- En lugares donde se obstaculice el tránsito peatonal o vehicular, a juicio 

del Servicio competente.

f- Frente a bailes y establecimientos de entretenimiento nocturno. No 

resultando de aplicación la presente restricción a los permisos vigentes a la 

fecha de aprobación de la presente norma.

g- En avenidas, ramblas, bulevares.

h- En las vías de tránsito que circunvalan las Plazas Constitución, 

Independencia, Fabini, de Cagancha, de los Treinta y Tres, de la 

Nacionalidad Oriental, así como frente a los edificios declarados 

monumentos históricos o a aquellos que pudieran ser declarados de interés 

departamental.

i) frente a la entrada a los edificios públicos.

Artículo  13.- El permiso otorgado establecerá lugar, días y horarios de 

funcionamiento, no autorizándose su permanencia fuera del horario fijado.

Artículo  14.- Los permisarios serán responsables de la limpieza del entorno 

en un radio de 5 metros del vehículo.

DE LAS PROHIBICIONES:

Artículo  15.- Al momento de otorgar cualquier permiso queda prohibido:

a- La ocupación del espacio público, que exceda la superficie ocupada por 

el vehículo, salvo autorización expresa en contrario y sin perjuicio de la 

obligación de contar con recipiente de residuos. 

b- Arrojar desperdicios o efluentes a la vía pública.

c- La emisión de música o ruido por encima de los 60 decibeles A, o de los 

límites de inmisión fijadas en la normativa vigente a fin de no afectar a 

los/las vecinos/as. 

Artículo  16.- En cualquier modalidad, las habilitaciones serán exclusivas 

para el giro, no pudiendo este ser modificado.

DE LOS INCUMPLIMIENTOS:

Artículo  17.- El incumplimiento de las disposiciones establecidas 



implicará, además de la multa correspondiente y según corresponda, las 

siguientes medidas:

a) la clausura inmediata del móvil de preparación y servicio de alimentos en 

el evento al que esté integrado, pudiendo afectar incluso nuevos eventos, 

hasta tanto regularice completamente su situación;

b) la revocación temporal del permiso para instalarse en espacios públicos o 

vías públicas, hasta tanto regularice completamente su situación;

c) la revocación definitiva del permiso para instalarse en espacios públicos 

o vías públicas.

DE LA REGLAMENTACIÓN

Artículo  18.- La reglamentación podrá requerir, para el control 

correspondiente del uso de los espacios públicos, la obligación de contar 

con tecnología que permita el seguimiento georreferenciado. 

Artículo  19.- La venta o expedición de alcohol estará supeditada 

únicamente a los eventos privados en espacios privados y en eventos 

privados en espacios públicos, a las pautas objetivas y controles que 

indique la reglamentación. Queda absolutamente prohibida para todo 

permiso amparada en el Artículo 9 del presente decreto.

Artículo  20.- La Intendencia de Montevideo reglamentará el decreto antes 

de los noventa días de promulgado el presente.

Artículo  21.- Comuníquese.-

3. Comuníquese a la Prosecretaría General y cúmplase lo dispuesto en el 

numeral 2o.-

ING. DANIEL MARTINEZ , Intendente de Montevideo.-

FERNANDO NOPITSCH , Secretario General.-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
4970/17

Expediente Nro.:
2017-1030-98-000115

 
Montevideo, 7 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:   la nota de 1º de noviembre de 2017 

del Director de la División Relaciones Internacionales y Cooperación, Lic. 

Nelson Fernández;

RESULTANDO: 1o.) que por dicha nota 

promueve su designación en misión de servicio entre el 11 y el 19 de 

noviembre de 2017 para participar en carácter de Secretario Regional de 

Metrópolis en el WorkShop: Post-Habitat III y en la Reunión Anual de los 

Secretarios Generales de Metrópolis, entre otras actividades, que se llevarán a 

cabo en la ciudad de Barcelona  y sugiere designar al funcionario Sr. Carlos 

Luján para subrogarlo;

2o.) que además 

solicita que se le apruebe la asignación del viático correspondiente por un 

monto equivalente en pesos uruguayos a US$ 736,40;

CONSIDERANDO:   lo establecido en los 

Arts. D.130.1 y D.130.2 del Volumen III "De la Relación Funcional" del 

Digesto Departamental;;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Designar en misión de servicio entre el 11 y el 19 de noviembre de 2017 al 

Director de la División Relaciones Internacionales y Cooperación, Lic. 

Nelson Fernández, CI 1.746.170, para participar en el WorkShop: 

Post-Habitat III y en la Reunión Anual de los Secretarios Generales de 

Metrópolis que se llevarán a cabo en la ciudad de Barcelona.-

2.- Asignar al citado Director la suma equivalente en pesos uruguayos a U$S 

736,40 (DÓLARES AMERICANOS SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 

CON 40/100) al tipo de cambio vendedor pizarra BROU del cierre del día 

anterior a la fecha de la presente Resolución, por concepto de viático, que 

se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Nº 1580/16 de 



25/04/16.-

3. Una vez cumplida la misión de servicio dispuesta se deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en el Art. D. 130.2 del Volumen III "De la 

Relación Funcional" del Digesto Departamental.-

4. Designar Director Interino de la División Relaciones Internacionales y 

Cooperación a partir del 11 de noviembre de 2017 y hasta el reintegro del 

titular al Sr. Carlos Luján, CI 1.713.208.-

5. Comuníquese a todos los Municipios, a todos los Departamentos, a las 

Divisiones Asesoría Jurídica, Relaciones Internacionales y Cooperación 

-para notificar a los interesados- a los Servicios de Liquidación de Haberes, 

de Administración de Gestión Humana, a Comunicaciones a Sistemas 

Informáticos, a la Unidad Central de Auditoría Interna y pase a la 

Contaduría General para su intervención.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

FERNANDO NOPITSCH , Secretario General.-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
4978/17

Expediente Nro.:
2017-1001-98-001433

 
Montevideo, 8 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la petición presentada por el Sr. 

Nelson Mario Benítez, en representación de la firma “Retiro de Residuos 

Ltda.”, al amparo del Artículo 30 de la Constitución de la República;

RESULTANDO: 1o.) que el 

compareciente solicita que se revoque, o en su caso se disminuya, la sanción 

pecuniaria de UR 250 (doscientos cincuenta Unidades Reajustables)  impuesta 

mediante el numeral 2o. de la Resolución No. 1396/17, de 27 de marzo de 

2017, por entenderla inadecuada en relación a los hechos invocados para su 

aplicación;

2o.) que la multa 

referida fue aplicada previa autorización de la Junta Departamental de 

Montevideo, otorgada mediante el Decreto No. 36.250, por entenderse que 

dicha firma, que realiza el servicio de transporte de residuos no domiciliarios 

para varias empresas, había incurrido en acciones de contravención al Artículo 

1o. numeral 7 del Decreto No. 35.337, que preceptúa que ante “La clasificación 

y/o disposición final de residuos en lugares no autorizados, se aplicará una 

multa que se graduará entre UR 50 y el máximo legal (UR 350)”;

3o.) que sin dejar de 

reconocer la entidad de los hechos que se invocaron para la imposición de la 

sanción de UR 250, ni la existencia de una multa anterior de UR 50 (cincuenta 

Unidades Reajustables) aplicada por la Dirección General del Departamento de 

Desarrollo Ambiental (Resolución No. 320/16/630 de 26 de diciembre de 

2016), no  resulta probado en las actuaciones que los responsables de “Retiro 

de Residuos Ltda.” hubieran estado en conocimiento de que los residuos 

transportados en formar reiterada por las dos firmas unipersonales 

subcontratadas  tuvieran como destino final un lugar no habilitado para 

disposición y clasificación;

4o.) que  la situación 



de la firma peticionante encuadra en el concepto de culpa in vigilando por no 

haber ejercido controles sobre el destino final de los residuos cuyo transporte 

subcontrató, por lo que, sin descartarse en forma absoluta su responsabilidad, 

se entiende posible la revisión de la sanción que fue objeto de la petición;

CONSIDERANDO:  1o.) que el Artículo 1o. 

numeral 7 del Decreto No. 35.337 establece  mínimos y máximos para el 

ejercicio de la potestad punitiva, por lo que la eventual reducción de la sanción 

de que se trata encuadraría en los márgenes previstos en la norma;

2o.) que corresponde 

atender parcialmente al objeto de la referida petición;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1. Hacer lugar parcialmente a la petición presentada por el Sr. Nelson Mario 

Benítez, en representación de la firma Retiro de Residuos Ltda., RUT 

216302710018, al amparo del Artículo 30 de la Constitución de la 

República, y en su mérito modificar el numeral 2o. de la Resolución No. 

1396/17, de 27 de marzo de 2017, estableciendo que la multa aplicada a la 

citada firma es de UR 50 (unidades reajustables cincuenta), manteniéndose 

incambiado el resto de la redacción de aquel  numeral.- 

2. Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, al Municipio CH y 

al Servicio Centro Comunal Zonal No. 5 y pase al Departamento de 

Desarrollo Ambiental, para proseguir con los trámites pertinentes.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

FERNANDO NOPITSCH , Secretario General.-
_________
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S   E   C   C   I   O   N       I   I

AUSPICIO

o.-   Resolución Nº  4989/17 del 13/11/2017

 Se otorga el auspicio de esta Intendencia al XXVIII Congreso Nacional y 
XXIII Congreso Internacional de Profesores de Química, a realizarse entre el 
17 y el 19 de mayo de 2018, organizado por la Asociación de Educadores en 
Química.-
Nº de expediente: 2017-1001-98-003298
Pasa a: PRENSA Y COMUNICACION

_______________________________

COMISIONES- GRUPO DE TRABAJO

o.-   Resolución Nº  4990/17 del 13/11/2017

 Se crea una Comisión Asesora en materia de bienes inmuebles propiedad 
de la Intendencia de Montevideo que estará integrada por los Directores 
Generales de los Departamentos de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Recursos Financieros.-
Nº de expediente: 2017-2000-98-000113
Pasa a: PRO SECRETARIA GENERAL - COMISIONES

_______________________________

CONVENIO

o.-   Resolución Nº  4991/17 del 13/11/2017

 Se aprueba el texto de Contrato de Donación Modal a suscribir con el Club 
Aviación Lezica, para la refacción y reacondicionamiento de sus 
instalaciones, Municipio G.-
Nº de expediente: 2016-3340-98-000608
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  4992/17 del 13/11/2017
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 Se establece que la suscripción del Convenio entre el Municipio CH y el 
Ministerio del Interior, Dirección Nacional de Apoyo al Liberado (DINALI), con 
el objeto de llevar adelante el Plan de Reparación de Veredas, estará a cargo 
del Alcalde del Municipio CH.-
Nº de expediente: 2017-0014-98-000421
Pasa a: MUNICIPIO CH

_______________________________

DECLARAR DE INTERES

o.-   Resolución Nº  4993/17 del 13/11/2017

 Se declara de Interés Departamental el acuerdo entre la Asociación Amigos 
de Avenida de Mayo de Buenos Aires y la Asociación Civil Grupo Centro de 
Montevideo, para el hermanamiento entre las Avenidas de Mayo de Buenos 
Aires y 18 de Julio de Montevideo.-
Nº de expediente: 2017-1001-98-003238
Pasa a: COMUNICACION

_______________________________

o.-   Resolución Nº  4994/17 del 13/11/2017

 Se declara de interés de esta Intendencia el evento MOLA, que se llevará a 
cabo del 22 y el 27 de mayo de 2018, organizado por la Fundación Entre 
Soles y Lunas.-
Nº de expediente: 2017-4600-98-000081
Pasa a: PRENSA Y COMUNICACION

_______________________________

MISION DE SERVICIO

o.-   Resolución Nº  4995/17 del 13/11/2017

 Se designa en misión de servicio entre el  28 de noviembre y el 2 de 
diciembre de 2017 al Director de la División Asesoría Jurídica Dr. Esc. 
Ernesto Beltrame, para participar de la XXII Cumbre de Mercociudades, que 
se llevará a cabo en la ciudad de Córdoba, República Argentina y se designa 
su subrogante.-
Nº de expediente: 2017-5400-98-000050
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________
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o.-   Resolución Nº  4996/17 del 13/11/2017

 Convalidar la misión de servicio realizada el 1 y 2 de 2017 de noviembre por 
la Directora General del Departamento de Desarrollo Sostenible e Inteligente 
Ing. Cristina Zubillaga, quien concurrió como invitada a participar de la Feria y 
Congreso Internacional Smart Activa que se realizó en Buenos Aires, 
Argentina y el interinato ejercido por el Ing. Carlos Leonczuk.-
Nº de expediente: 2017-2072-98-000089
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________

PROMULGACION DE DECRETO

o.-   Resolución Nº  4997/17 del 13/11/2017

 Se promulga el Decreto No. 36.493 y se mantiene la vigencia del permiso 
para la prestación del servicio de automóviles con taxímetro del que el 
fallecido Claudio Williman Teliz Costa figuraba como titular.-
Nº de expediente: 2016-4720-98-000263
Pasa a: MOVILIDAD - DESPACHO

_______________________________

o.-   Resolución Nº  4998/17 del 13/11/2017

 Se promulga el Decreto No. 36.495 y se mantiene la vigencia del permiso 
para la prestación del servicio de automóviles con taxímetro del que el 
fallecido José Horjales Montero figuraba como titular.-
Nº de expediente: 2016-4720-98-000317
Pasa a: MOVILIDAD - DESPACHO

_______________________________

o.-   Resolución Nº  4999/17 del 13/11/2017

 Se promulga el Decreto No. 36.494 y se mantiene la vigencia del permiso 
para la prestación del servicio de automóviles con taxímetro del que el 
fallecido Claudio Williman Teliz Costa figuraba como titular.-
Nº de expediente: 2016-4720-98-000264
Pasa a: MOVILIDAD - DESPACHO

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5000/17 del 13/11/2017
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 Se promulga el Decreto No. 36.496 y se enajenan los padrones que se 
indican que forman los asentamientos "25 de Agosto" y "Santa María de 
Colón" a la personas beneficiarias que se detallan, Municipio G.-
Nº de expediente: 2017-1147-98-000020
Pasa a: DESARROLLO URBANO

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5001/17 del 13/11/2017

 Se promulga el Decreto Nº 36.503 y se exonera a la Fundación de Apoyo 
Promoción Perros Asistencia del pago del tributo de Patente de Rodados que 
grava al vehículo de su propiedad que se indica.-
Nº de expediente: 2017-8947-98-000008
Pasa a: RECURSOS FINANCIEROS - DIRECCION GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5002/17 del 13/11/2017

 Se promulga el Decreto Nº 36.504 y se exonera a la Fundación de Apoyo 
Promoción Perros Asistencia del pago de las tasas correspondientes al 
Permiso de Construcción por las obras en el inmueble padrón Nº 65.231.-
Nº de expediente: 2017-2000-98-000058
Pasa a: RECURSOS FINANCIEROS - DIRECCION GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5003/17 del 13/11/2017

 Se promulga el Decreto Nº 36.501 y se exonera al Banco de Previsión Social 
del pago del tributo de Patente de Rodados que grava a los vehículos de su 
propiedad que se indican.-
Nº de expediente: 2017-8946-98-000385
Pasa a: RECURSOS FINANCIEROS - DIRECCION GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5004/17 del 13/11/2017
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 Se promulga el Decreto Nº 36.502 y se exonera a la Institución Nacional de 
Empleo y Formación Profesional (INEFOP) del pago del 100% del impuesto 
de la Contribución Inmobiliaria y de la Tasa General que gravan a los 
padrones Nos. 4.141 y 3.825 a partir de la fecha en que se genera la deuda 
hasta el año 2020.-
Nº de expediente: 2016-2230-98-006281
Pasa a: RECURSOS FINANCIEROS - DIRECCION GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5005/17 del 13/11/2017

 Se  promulga el Decreto Nº 36.498 y se autoriza desde el punto de vista 
urbanístico como Modificación Cualificada con Mayor Aprovechamiento la 
regulación de las obras en el Nivel 3 que aumentan el área de la unidad 301 
de Bulevar Artigas Nº 420, Municipio CH.-
Nº de expediente: 2016-6410-98-000112
Pasa a: PLANIFICACION

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5006/17 del 13/11/2017

 Se promulga el Decreto Nº 36.500 y se exonera al Hospital Policial, al 
Ministerio de Salud Pública y al Instituto Nacional de Carnes, el costo que se 
detalla por los análisis efectuados a las muestras  presentadas por esas 
dependencias y realizadas por el Laboratorio de Microbiología dependiente 
de esta Intendencia.-
Nº de expediente: 2017-4315-98-000085
Pasa a: DESARROLLO SOCIAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5007/17 del 13/11/2017

 Se promulga el Decreto Nº 36.506 que faculta a este Ejecutivo para realizar 
una excepción a lo establecido en la normativa habilitando la exhibición y 
venta en la vereda de las casas comerciales a partir del 13 de diciembre de 
2017 hasta el 6 de enero de 2018 inclusive.-
Nº de expediente: 2017-1001-98-0034189
Pasa a: DESARROLLO ECONOMICO

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5008/17 del 13/11/2017
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 Se promulga el Decreto No. 36.505 y se exonera al Club Atlético Bohemios 
del pago del 100 % de la Tasa General que grava al inmueble de su 
propiedad padrón Nº 421.729, por los ejercicios 2015 a 2019 en las 
condiciones que se indican.-
Nº de expediente: 2016-2230-98-007572
Pasa a: RECURSOS FINANCIEROS - DIRECCION GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5009/17 del 13/11/2017

 Se promulga el Decreto No. 36.497 y se designa para expropiar 
parcialmente, con destino  a la rectificación y ensanche a 30 metros de Av. 
Luis Alberto de Herrera, los padrones que se indican, Municipio CH.-
Nº de expediente: 2017-4540-98-000024
Pasa a: PLANIFICACION

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5010/17 del 13/11/2017

 Se promulga el Decreto No. 36.507 y se autoriza desde el punto de vista 
urbano superar la altura máxima vigente para la construcción de un edificio 
con destino cooperativa de viviendas en la modalidad de ayuda mutua, en el 
padrón que se indica con frente a la calle Enrique Chiancone 4736, Municipio 
E.-
Nº de expediente: 2017-6410-98-000065
Pasa a: PLANIFICACION

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5011/17 del 13/11/2017

 Se promulga el Decreto Nº 36.499 que modifica el artículo 2º del Decreto Nº 
36.315 y se modifica el numeral 3º de la Resolución No. 1987/17 de 15/5/17 
relacionada con la autorización desde el punto de vista urbanístico de los 
apartamientos normativos del padrón Nº 429489.-
Nº de expediente: 2017-7431-98-000095
Pasa a: PLANIFICACION

_______________________________

PROYECTO DE DECRETO

o.-   Resolución Nº  5012/17 del 13/11/2017
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 Se remite a la Junta Departamental de Montevideo Proyecto de Decreto  
para aplicar una multa de UR 108 a la Compañía de Oleos y Mantequillas SA 
(COMSA) ubicada en Gobernador Vigodet 2524, por desacato de hecho y 
violación de clausura (segunda reincidencia).-
Nº de expediente: 2017-1510-98-000102
Pasa a: JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO.

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5013/17 del 13/11/2017

 Se deja sin efecto la Resolución No. 4762/17 de 30/10/17 y se remite a la 
Junta Departamental de Montevideo Proyecto de Decreto para aplicar una 
multa de UR 73 a la empresa Estelair SA, responsable del establecimiento 
destinado a bar y pizzería ubicado en Amazonas 1407 y 1407 bis, por no 
contar con autorización para la instalación de mesas y sillas con entarimado 
gastronómico.-
Nº de expediente: 2017-3280-98-000504
Pasa a: JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO.

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5014/17 del 13/11/2017

 Se remite a la Junta Departamental de Montevideo Proyecto de Decreto para 
colocar un monolito en homenaje a los Caídos en Acto de Servicio, en la 
Plaza de la Armada.-
Nº de expediente: 2017-4100-98-000090
Pasa a: JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO.

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5015/17 del 13/11/2017

 Se remite a la Junta Departamental de Montevideo Proyecto de Decreto para 
modificar el Decreto Nº 29.464 de 17/5/01 el que quedará redactado de la 
forma en que se indica.-
Nº de expediente: 2016-3290-98-000112
Pasa a: JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO.

_______________________________

VARIOS

o.-   Resolución Nº  5016/17 del 13/11/2017
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 Se fija el precio de venta al público de las publicaciones que se detallan de 
Ediciones CdF.-
Nº de expediente: 2017-1071-98-000141
Pasa a: COMUNICACION

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5017/17 del 13/11/2017

 Se deja sin efecto la Resolución Nº 5254/14 de 24/11/14 por la cual se 
dispuso encomendar al Sr. Raúl Romildo Alcántara Sánchez, la custodia de 
una fracción del padrón Nº 65.231 propiedad de esta Intendencia.-
Nº de expediente: 2017-1020-98-000028
Pasa a: PRO SECRETARIA GENERAL - COMISIONES

_______________________________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
4989/17

Expediente Nro.:
2017-1001-98-003298

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:   la nota de 19 de octubre de 2017 de 

la Asociación de Educadores en Química por la cual solicita el auspicio al 

XXVIII Congreso Nacional y XXIII Congreso Internacional de Profesores de 

Química a realizarse entre el 17 y el 19 de mayo de 2018;

RESULTANDO: 1o) que además 

expresa que entre sus objetivos se destacan generar ámbitos de discusión, 

intercambio de ideas y experiencias a nivel nacional e internacional, promover 

la investigación en nuevas metodologías de enseñanza de la Química, apoyar el 

intercambio de experiencias en el aula, realizar actividades en distintos puntos 

del país propiciando la integración de los docentes y divulgar las nuevas 

tendencias en la enseñanza de esta materia;

2o) que el 24 de 

octubre del año en curso la División Salud se manifiesta de conformidad;

3o) que el 30/10/17 la 

División Información y Comunicación entiende pertinente otorgar el auspicio 

solicitado y establece que no supone apoyos materiales específicos ni la 

exoneración de obligaciones legales o reglamentarias de cualquier naturaleza y 

que el uso del logo de esta Intendencia deberá ser supervisado por el Equipo de 

Comunicación Institucional de esa División; 

CONSIDERANDO:  que procede proveer de 

conformidad;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Otorgar el auspicio de esta Intendencia al XXVIII Congreso Nacional y 

XXIII Congreso Internacional de Profesores de Química a realizarse entre 

el 17 y el 19 de mayo de 2018, organizado por la Asociación de Educadores 

en Química.-

2.- Establecer que el otorgamiento del auspicio no supone apoyos materiales 



específicos ni la exoneración de obligaciones legales o reglamentarias de 

cualquier naturaleza y que el uso del logo de esta Intendencia será 

supervisado por el Equipo de Comunicación Institucional de la División 

Información y Comunicación.-

3.- Comuníquese a la interesada, a la División Salud, al Servicio de Relaciones 

Públicas y pase a la División Información y Comunicación a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
4990/17

Expediente Nro.:
2017-2000-98-000113

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la necesidad de adoptar medidas 

tendientes a mejorar aún mas la administración de los bienes inmuebles 

propiedad de la Intendencia de Montevideo;

RESULTANDO: 1o.) que existen 

diversas situaciones y procedimientos relativos a inmuebles propiedad 

departamental que exigen un mayor orden y control a efectos de lograr una 

buena administración;

2o.) que varios de esos 

procedimientos cuentan con instancias propias de estricto control para que este 

se desarrolle dentro del marco normativo correspondiente;

3o.) que existen otros 

procedimientos en los que si bien hay instancias y órganos que actúan para 

procurar un adecuado desarrollo resulta de interés de esta Administración 

implementar medidas que permitan mejorar aún mas la gestión de los 

mencionados inmuebles, contemplando las necesidades de la Intendencia y los 

recursos de los que ya dispone;

4o.) que la mejora de la 

gestión de los inmuebles departamentales es un proceso que la Intendencia de 

Montevideo ha iniciado hace varios años, como puede advertirse a través de las 

Resoluciones Nos. 5451/04, 2571/05, 2191/06 y 2192/06 entre otras, en las 

cuales se han adoptado medidas tendientes a lograr dicho fin;

CONSIDERANDO:  que  las razones 

expuestas anteriormente ameritan la creación de una Comisión que intervenga 

en los procedimientos relativos a inmuebles con determinación de sus 

cometidos;



EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Creación e Integración.  Crear una Comisión Asesora en materia de 

inmuebles, la que estará integrada por los Directores Generales de los 

Departamentos de Planificación, Desarrollo Urbano y Recursos 

Financieros.-

2.- Cometidos. La Comisión que se crea tendrá los siguientes cometidos:

a) Intervendrá en todos los casos en los que se realice cualquier operación, 

acto o contrato sobre inmuebles propiedad de la Intendencia, tales como 

comodatos, concesiones, arrendamientos, enajenaciones, emitiendo informe 

en relación a la oportunidad o conveniencia de la realización de la 

operación.

b) También emitirá informe en los procedimientos en los cuales la 

Intendencia contrate con un tercero bajo cualquier forma jurídica y que 

como resultado de dicha contratación se le confiera a la Intendencia la 

titularidad de un derecho que la habilite a la utilización de un inmueble 

propiedad de este, o adquiera la propiedad del inmueble.

3.- Oportunidad de intervención. La Comisión emitirá su informe en las 

siguientes oportunidades:

a) En todos los procedimientos la Comisión emitirá su informe una vez que 

se hayan cumplido todas las etapas del procedimiento correspondiente para 

la celebración del acto o contrato que se trate y previo al dictado de la 

resolución.

b) En los casos de licitaciones y demás mecanismos de contratación 

previstos en el TOCAF, la intervención de la Comisión será en forma 

previa al inicio del procedimiento de contratación que se trate.

4.- Plazos y procedimiento. La Comisión tendrá un plazo de 10 días hábiles a 

contar desde el día siguiente a la recepción del expediente para emitir su 

informe. En caso de que entienda necesario contar con información 

adicional a la existente, podrá solicitarla a la dependencia que corresponda, 

operando la suspensión del plazo mencionado hasta que el expediente le sea 

devuelto.



En caso de que la Comisión no emita su informe en el plazo señalado 

anteriormente, se entenderá que ha prestado conformidad con lo actuado, 

correspondiendo proseguir el trámite.

La gestión administrativa de los asuntos que sean remitidos a estudio de la 

Comisión será efectuada por el Departamento de Recursos Financieros.

5.- Excepciones. Quedan exceptuados del ámbito de intervención de la 

Comisión los siguientes casos:

a) Las operaciones, actos o contratos sobre inmuebles de propiedad 

departamental que integran los distintos barrios municipales o viviendas 

municipales, cuya administración está a cargo del Servicio de Escribanía y 

los inmuebles que integran los llamados ex barrios en condominio y otros 

de similares características.

b) Las operaciones, actos o contratos sobre inmuebles efectuadas en el 

marco del Proyecto Integración Asentamientos Irregulares (PIAI).

c) Las operaciones, actos o contratos sobre inmuebles vinculadas a la 

Cartera de Tierras de la Intendencia;

d) Las concesiones sobre bienes inmuebles propiedad de la Intendencia 

otorgadas a instituciones sin fines de lucro al amparo del Decreto 

Departamental Nº 26.208.-

6.- Comuníquese a las Direcciones Generales de los Departamentos de 

Desarrollo Urbano, de Planificación, de Recursos Financieros y pase a la 

Unidad Comisiones a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
4991/17

Expediente Nro.:
2016-3340-98-000608

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  estas actuaciones relacionadas con el 

contrato de Donación Modal a suscribir con el Club Aviación Lezica, para la 

refacción y reacondicionamiento de sus instalaciones;

RESULTANDO: 1o.) que dicha 

donación se enmarca dentro del "Presupuesto Participativo 2013", dentro del 

cual los vecinos del Departamento hacen propuestas dirigidas a mejorar sus 

barrios, que luego son seleccionadas mediante mecanismos de votación y 

finalmente son realizadas con recursos presupuestales previamente destinados a 

esos fines;

2o.) que el 29 de 

agosto de 2017 la Sala de Abogados de los Municipios manifiesta que 

analizado desde el punto de vista jurídico formal el proyecto de convenio, no 

tiene observaciones que formular;

3o.) que el 4/5/17 se 

generó la Solicitud SEFI Nº 200493 por la suma de $ 380.000,oo;

4o.) que el 1o. de 

noviembre del corriente año la División Asesoría de Desarrollo Municipal y 

Participación propicia el dictado de la correspondiente resolución;

CONSIDERANDO:  1o.) que de acuerdo con 

el artículo 16 apartado IV y el artículo 24 apartado IX del Decreto Nº 33.209, 

de 28 de diciembre de 2009, corresponde a los Gobiernos Municipales adoptar 

las medidas que entiendan necesarias para el cumplimiento de los cometidos 

municipales, así como realizar convenios con organizaciones e instituciones 

para la elaboración y gestión de proyectos de interés comunitario en el marco 

de sus competencias;

2o.) que se entiende 

pertinente proveer de conformidad;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO



RESUELVE:

1.- Aprobar el texto del Convenio de Donación Modal a suscribir entre esta 

Intendencia y el Club Aviación Lezica en los siguientes términos: 

DONACIÓN MODAL.- En la ciudad de Montevideo, el día ____ del mes 

de ___________ de dos mil diecisiete, COMPARECEN: POR UNA 

PARTE: La INTENDENCIA DE MONTEVIDEO (en adelante IdeM), 

RUT 211763350018, con domicilio en Avenida 18 de Julio Nº 1360 de 

Montevideo, representada en este acto por ________________, en su 

calidad de __________________ y POR OTRA PARTE: Club Aviación 

Lezica (en adelante la Institución) RUT _____________ Montevideo, 

representada por ________________________________________ en sus 

calidades de ________________________, respectivamente, siendo todos 

los nombrados orientales, mayores de edad quienes acuerdan los siguiente: 

PRIMERO . Antecedentes.- I) La presente donación se enmarca dentro del 

Presupuesto Participativo Ciclo 2013 por el cual la IdeM viene 

promoviendo una modalidad de participación dentro de la cual los vecinos 

y vecinas del Departamento hacen propuestas dirigidas a mejorar sus 

barrios, las que luego son seleccionadas mediante mecanismos de votación 

y finalmente son realizadas mediante recursos presupuestales previamente 

destinados a esos fines. II) Fue elegida la propuesta correspondiente a la 

Institución, para el acondicionamiento de sus instalaciones, reformas de 

baños y reacondicionamiento del salón. III) La Institución es una 

Asociación Civil sin fines de lucro que desarrolla actividades deportivas, 

sociales y recreativas, y la obra propuesta se dirige a favorecer el desarrollo 

del baby fútbol y otros deportes, destinada a niños y jóvenes de la zona y 

sus restantes actividades. IV)  La Institución propone la realización de las 

obras con materiales, personal y técnicos idóneos, que se compromete a 

presentar previo inicio de la obras los recaudos gráficos con firma de 

instalador sanitario responsable de la realización y gestión de la obra, para 

lo cual solicita una donación que la Administración entiende conveniente 

otorgar. Registro de la mano de obra en BPS - ATYR y MTSS. 

SEGUNDO: Objeto: La IdeM dona a la Institución, la suma total de $ 



625.000,oo (pesos uruguayos seiscientos veinticinco mil) que se entregarán 

de la siguiente forma: 1) Una partida inicial de $ 380.000,oo (pesos 

uruguayos trescientos ochenta mil) que se abonará a la fecha de celebración 

del presente convenio, con la cual se realizará: plano de sanitaria con firma 

de Instalador Sanitario, cañerías de desagüe y abastecimiento de baños y 

cocinas. 2) Una partida de $ 245.000,oo (pesos uruguayos doscientos 

cuarenta y cinco mil) que se abonará una vez certificado el avance de obra 

correspondiente al proyecto autorizado por la IdeM, de acuerdo al 

cronograma de obras presentado, con la cual se realizará: 

Reacondicionamiento del salón y cocina e instalación eléctrica. 

TERCERO: MODO.- A efectos de dar cumplimiento a los fines 

perseguidos por la presente donación, detallados en la Cláusula, 

PRIMERA, la IdeM impone a la Institución el cumplimiento del siguiente 

modo: I) Realizar las obras de acondicionamiento de sus instalaciones 

incluyendo reformas de baños exteriores, acondicionamiento de salón, de 

acuerdo al proyecto aprobado por la Unidad de Concesiones, haciéndose 

cargo de la compra de materiales, herramientas y cualquier otro insumo, así 

como de la contratación del personal o de los servicios necesarios para la 

ejecución de la obra y de todos los costos, cargas, impuestos y aportaciones 

sociales que devengue, debiendo la Institución registrar la obra en el Banco 

de Previsión Social, teniendo a su cargo la gestión, liquidación y realización 

de los aportes ante dicho Organismo y los trámites necesarios ante el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Dirección General 

Impositiva. Deberá asimismo estar patrocinada durante todo el período de 

ejecución de la obra por Técnico Responsable (Capataz Idóneo, Técnico 

Sanitario habilitado) contratado por la Institución, el cual será el 

responsable del control y dirección de los trabajos y el único interlocutor 

válido durante la etapa de obra, para la coordinación a realizarse con el 

Área Urbanística del Servicio Centro Comunal Zonal Nº 12, que asumirá el 

control de los avances de Obra. II) Efectuar la obra antes referida según el 

proyecto ejecutivo aprobado por las Unidad de Concesiones de la IdeM y el 

Área Urbanística del Servicio Centro Comunal Zonal Nº 12, estando el 



contralor de la regularidad de las obras y certificación de avance de obra a 

cargo de los técnicos (arquitectos) del referido Servicio Centro Comunal 

Zonal. III) Colocar un cartel de obra de acuerdo al diseño que entregará la 

División Asesoría de Desarrollo Municipal y Participación. IV) Llevar los 

registros contables y seguir las normas de registración y control que la IdeM 

determine. V) Proceder a la apertura de una cuenta bancaria a fin de 

efectuar a través de ella todos los movimientos de fondos (depósitos y 

pagos). VI) Presentar rendición de cuentas a la División Asesoría de 

Desarrollo Municipal y Participación para su remisión a la Contaduría 

General dentro de los treinta 30 (treinta) días siguientes a la finalización de 

la obra, a la que deberá acompañar un Informe de Rendición de cuentas y 

Certificación de acuerdo al Pronunciamiento Nº 20 del Colegio de 

Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay, según lo 

dispuesto por las Resoluciones de la IdeM Nos. 4401/13 de 30 de setiembre 

de 2013 y 2554/14 de 23 de junio de 2014 y la acreditación del pago de los 

aportes fiscales pertinentes. VII) Cumplir con toda la legislación vigente en 

lo que tiene que ver con la relación que se trabe con los individuos que 

lleven adelante la ejecución del modo, contratando asimismo los seguros de 

accidente de trabajo y enfermedades profesionales necesarios y cumplir con 

las normas de seguridad en material laboral. VIII) Una vez culminadas las 

obras la Institución asume las siguientes obligaciones por el término de 

cinco años: a) Brindar becas de deporte totalmente gratuitas a 15 (quince) 

niños b) Proporcionar al Municipio G y al Centro Comunal Zonal Nº 12 el 

cronograma de actividades anuales c) Prestar las instalaciones durante 15 

(quince) días anuales a solicitud del Municipio G o Centro Comunal Zonal 

Nº 12. CUARTO: Aceptación y Plazo.- La Institución acepta la donación 

y se obliga a cumplir puntualmente el modo establecido en la cláusula 

anterior, debiendo culminar las obras de acuerdo al cronograma de obras 

establecido en el Proyecto Ejecutivo, que no podrá superar el plazo de 9 

(nueve) meses a partir del comienzo de la construcción. QUINTO : 

Contralor del Cumplimiento del Modo: El seguimiento y control de la 

presente donación estará a cargo del Municipio G, que controlará: I) el 



cumplimiento de la ejecución del modo por medio de los técnicos del 

Servicio Centro Comunal Zonal Nº 12, que presentarán ante el Municipio G 

un informe mensual a los efectos de la evaluación correspondiente. II) Las 

partidas de dinero que se entregarán de acuerdo a la Cláusula SEGUNDA 

quedarán condicionadas a la autorización previa del Arquitecto Asesor del 

Centro Comunal Zonal Nº 12, quien controlará que se hubieren efectuado 

las etapas de obra correspondiente al avance de la obra de acuerdo al 

cronograma previsto. III) las rendiciones de cuentas que se presenten de 

acuerdo a lo estipulado en la Cláusula TERCERA apartado VI). IV)  que la 

Institución cumpla con toda la legislación nacional, a que se refiere la 

cláusula TERCERA apartado VII).  V) que se realicen las actividades 

previstas en la cláusula TERCERA apartado VIII). Se creará una Comisión 

integrada por el Municipio G, el Concejo Vecinal de la Zona Nº 12 y la 

Institución, que realizará el control y seguimiento en el cumplimiento de las 

contrapartidas. SEXTO: Responsabilidad de la  Institución. La 

institución asume la totalidad de las responsabilidades emergentes de la 

relación trabada entre esta y el personal y/o los profesionales contratados 

para la ejecución de las obras, así como las obligaciones que pudieran 

generarse con organismos estatales, respecto de las cuales la IdeM es por 

completo ajena. Asimismo la Institución indemnizará en caso de daños 

materiales o personales causados a funcionarios municipales o a terceros, 

cuando se constatare la responsabilidad por acción, omisión o negligencia 

en el desempeño de las tareas correspondientes al cumplimiento del modo. 

SEPTIMO: Mora Automática. La mora se producirá de pleno derecho, 

sin necesidad de acto judicial o extrajudicial alguno, por el solo 

vencimiento de los términos establecidos, así como por la realización u 

omisión de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer o no hacer algo 

contrario a lo estipulado. OCTAVO . Sanciones para el caso de 

Incumplimientos: En caso de que la Institución no cumpla todas o algunas 

de las obligaciones que asume en este contrato o lo haga de forma tardía o 

parcialmente, deberá pagar las siguientes multas en concepto de cláusula 

penal, que serán acumulables: a) transcurridos treinta días corridos de 



incumplimiento, la suma de UR 10 (unidades reajustables diez) y b) 

transcurridos sesenta días corridos, una multa diaria de UR 1 (unidad 

reajustable una) mientras dure el incumplimiento. NOVENO. Rescisión. El 

incumplimiento de todas o cualesquiera de las obligaciones a cargo de la 

Institución, dará lugar al inicio, previa constatación, de los trámites 

tendientes a la rescisión de esta donación por parte de la IdeM. Se 

considerará que la institución ha incurrido en incumplimiento, que amerite 

la rescisión, cuando notificada por escrito de la constatación del mismo, 

dentro del plazo de diez días siguientes no lo rectificara, salvo que la 

conducta verificada implique una acción u omisión no susceptible de 

rectificación. Serán de aplicación las normas que regulan la sustanciación 

del procedimiento administrativo en la IdeM que la Institución declara 

conocer y aceptar. DECIMO Domicilios Especiales. Las partes 

constituyen domicilios especiales a todos los efectos de este contrato en los 

indicados como respectivamente suyos en la comparecencia. 

DECIMOPRIMERO : Comunicaciones. Cualquier notificación o 

intimación que deban realizarse las partes, se tendrá por validamente 

efectuada si es hecha a los domicilios constituidos en este documento, por 

medio de telegrama colacionado o cualquier otro medio que diera certeza a 

su realización. DECIMOSEGUNDO: Representación. La Institución 

acredita la representación invocada según certificado expedido ______ por 

el Escribano _________ el cual se adjunta. Y en prueba de conformidad se 

firman tres ejemplares del mismo tenor en el lugar y la fecha indicados en 

el acápite.

2.- Establecer que la erogación de $ 380.000,oo (PESOS URUGUAYOS 

TRESCIENTOS OCHENTA MIL) será atendida con cargo a la Solicitud 

SEFI Nº 2000493 de 4 de mayo de 2017.-

3.- La suscripción del Convenio que se aprueba estará a cargo del Alcalde del 

Municipio G, de conformidad con el artículo 16 apartado IV y el artículo 24 

apartado IX del Decreto Nº 33.209 de 28 de diciembre de 2009.-

4.- Comuníquese al Club Aviación Lezica, al Departamento de Recursos 

Financieros, a las Divisiones Asesoría Jurídica, Asesoría de Desarrollo 



Municipal y Participación, a los Servicios Centro Comunal Zonal Nº 12, de 

Relaciones Públicas, de Escribanía y pase por su orden a la Contaduría 

General para el contralor e intervención del gasto y al Municipio G para la 

formalización del contrato y demás efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
4992/17

Expediente Nro.:
2017-0014-98-000421

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  estas actuaciones relacionadas con el 

Convenio a suscribir entre el Municipio CH y el Ministerio del Interior, 

Dirección Nacional de Apoyo al Liberado (DINALI);

RESULTANDO: 1o.) que el citado 

Municipio en el marco de las políticas de inclusión e integración social 

suscribió con DINALI un Convenio marco para la creación de oportunidades de 

trabajo para los liberados;

2o.) que en el marco de 

dicho Convenio se suscribirá un Acuerdo entre ambas Instituciones para la 

reparación de veredas en mal estado de conservación;

3o.) que por 

Resolución Nº 378/17/0114 de 27 de octubre de 2017 el Municipio CH solicita 

que la suscripción del referido Convenio esté a cargo del Alcalde del citado 

Municipio en virtud de lo establecido en el artículo 33, literal C, numeral 1 del 

TOCAF y en el articulo 24 apartado IX del Decreto 33.209 de 28 de diciembre 

de 2009;

CONSIDERANDO:  que se entiende 

pertinente proveer de conformidad;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1. Establecer que la suscripción del Convenio entre el Municipio CH y el 

Ministerio del Interior, Dirección Nacional de Apoyo al Liberado 

(DINALI), con el objeto de llevar adelante el Plan de Reparación de 

Veredas, estará a cargo del Alcalde del Municipio CH, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 33, literal C, numeral 1 del TOCAF y con los 

artículos 16 apartado IV y 24 apartado IX del Decreto 33.209 de 28 de 

diciembre de 2009.-

2. Comuníquese a la División Asesoría de Desarrollo Municipal y 



Participación, al Servicio de Relaciones Públicas y pase al Municipio CH 

para la formalización del referido contrato y demás efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
4993/17

Expediente Nro.:
2017-1001-98-003238

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la Resolución Nº 13.069 de la Junta 

Departamental de Montevideo de 19 de octubre de 2017, por la cual expresa su 

voluntad de declarar de Interés Departamental el convenio de hermanamiento 

entre la Asociación Amigos de Avenida de Mayo de Buenos Aires y la 

Asociación Civil Grupo Centro de Montevideo, para el hermanamiento entre 

las Avenidas de Mayo de Buenos Aires y la 18 de Julio de Montevideo, que 

suscribirán el 23 de noviembre de 2017, en el Palacio Salvo;

RESULTANDO: 1o.) que el citado 

convenio tiene como objetivo estrechar vínculos históricos y afectivos, 

ofreciendo una plataforma de promoción cultural y turística para ambas 

ciudades, impulsando el desarrollo turístico comercial y la preservación del 

patrimonio de ambas avenidas desarrollando actividades conjuntas y generando 

emprendimientos e iniciativas en común;

2o.) que el 20/10/17 la 

División Turismo de conformidad remite las actuaciones;

3o.) que el 30 de 

octubre del año en curso la División Información y Comunicación entiende 

pertinente conceder la declaración de interés solicitada y establece que su 

otorgamiento no supone apoyos materiales específicos ni la exoneración de 

obligaciones legales o reglamentarias de cualquier naturaleza y que el uso del 

logo de esta Intendencia deberá ser supervisado por el Equipo de 

Comunicación Institucional de esa División;

CONSIDERANDO:  que procede proveer de 

conformidad;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:



1.- Declarar de Interés Departamental el acuerdo entre la Asociación Amigos 

de Avenida de Mayo de Buenos Aires y la Asociación Civil Grupo Centro 

de Montevideo, para el hermanamiento entre las Avenidas de Mayo de 

Buenos Aires y 18 de Julio de Montevideo.-

2.- Establecer que la declaración de Interés Departamental no supone apoyos 

materiales específicos ni la exoneración de obligaciones legales o 

reglamentarias de cualquier naturaleza y que el uso del logo de esta 

Intendencia será supervisado por el Equipo de Comunicación Institucional 

de la División Información y Comunicación.-

3.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, al Departamento de 

Desarrollo Económico, a las Divisiones Turismo y Relaciones 

Internacionales y Cooperación, al Servicio de Relaciones Públicas y pase a 

la División Información y Comunicación para su conocimiento y demás 

efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
4994/17

Expediente Nro.:
2017-4600-98-000081

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la nota de la Fundación Entre Soles y 

Lunas por la cual solicita se declare de interés al evento MOLA, que es parte de 

su programa "Patrimonio en Movimiento", que se llevará a cabo del 22 al 27 de 

mayo de 2018;

RESULTANDO: 1o) que además 

expresa que es un evento al que asistirán diseñadores y marcas de gran 

importancia no solo a nivel local sino regional e internacional así como 

estudiantes de las escuelas de diseño de moda para mostrar la riqueza presente 

en Latinoamérica en lo referido a la moda sustentable, ética, sostenible y con 

gran sentido social y de aporte al desarrollo; 

2o) que asimismo 

expresa que Mola está diseñada para estimular la iniciativa y la promoción de 

los jóvenes en la dinámica económica acercándolos a saberes, tradiciones, 

valores y apoyo a las comunidades primarias con el objetivo de estimular la 

creación de cadenas de valor con equidad, mercados justos y respeto a los 

conocimientos, culturas e identidades;

3o) que el 18 y el 19 de 

octubre de 2017 la División Turismo y el Departamento de Desarrollo 

Económico, respectivamente, se manifiestan de conformidad con la solicitud 

planteada; 

4o) que el 30/10/17 la 

División Información y Comunicación entiende pertinente conceder la 

declaración de interés solicitada y establece que su otorgamiento no supone 

apoyos materiales específicos ni la exoneración de obligaciones legales o 

reglamentarias de cualquier naturaleza y que el uso del logo de esta Intendencia 

deberá ser supervisado por el Equipo de Comunicación Institucional de esa 

División;

CONSIDERANDO:  que procede proveer de 



conformidad;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Declarar de Interés de esta Intendencia el evento MOLA, que es parte del 

programa "Patrimonio en Movimiento" de la Fundación Entre Soles y 

Lunas, que se llevará a cabo del 22 al 27 de mayo de 2018.-

2.- Establecer que la declaración de Interés no supone apoyos materiales 

específicos ni la exoneración de obligaciones legales o reglamentarias de 

cualquier naturaleza y que el uso del logo de esta Intendencia será 

supervisado por el Equipo de Comunicación Institucional de la División 

Información y Comunicación.-

3.- Comuníquese al Departamento de Desarrollo Económico, a la División 

Turismo -quien notificará a la interesada- al Servicio de Relaciones 

Públicas y pase a la División Información y Comunicación a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
4995/17

Expediente Nro.:
2017-5400-98-000050

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:   la gestión promovida por el Director 

de la División Asesoría Jurídica, Dr. Esc. Ernesto Beltrame, en virtud de la 

invitación recibida para participar de la XXII Cumbre de Mercociudades, que 

se llevará a cabo entre el 29 de noviembre y el 1º de diciembre del año en curso 

en la ciudad de Córdoba, República Argentina;

RESULTANDO: 1o.) que en tal sentido 

solicita se lo designe en misión de servicio entre el 28 de noviembre y el 2 de 

diciembre de 2017 y sugiere designar al Dr. Marcelo Schelotto para subrogarlo;

2o.) que el 4/11/17 la 

División Relaciones Internacionales y Cooperación informa que se le otorgará 

al mencionado Director la suma equivalente en pesos uruguayos a U$S 246,24 

(dólares americanos doscientos cuarenta y seis con veinticuatro centavos) por 

concepto de viático, de acuerdo con lo establecido en la Resolución Nº 

1580/16;

CONSIDERANDO:    lo previsto en los Arts. 

D 130.1 y D. 130.2 del volumen III "De la Relación Funcional" del Digesto 

Departamental;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1. Designar en misión de servicio entre el 28 de noviembre y el 2 de diciembre 

de 2017 al Director de la División Asesoría Jurídica, DR. ESC. 

ERNESTO BELTRAME, CI 1.417.361, quien participará de la XXII 

Cumbre de Mercociudades, que se llevará a cabo en la ciudad de Córdoba, 

República Argentina.-

2. Asignar al citado Director la suma equivalente en pesos uruguayos a U$S 

246,24 (DOLARES AMERICANOS DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

CON 24/100) al tipo de cambio vendedor pizarra BROU del cierre del día 



anterior a la fecha de la presente Resolución, que se tramitará de acuerdo 

con lo dispuesto en la Resolución Nº 1580/16 de 25/04/16.-

3. Una vez cumplida la misión de servicio dispuesta se deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en el Art. D. 130.2 del Volumen III "De la 

Relación Funcional" del Digesto Departamental.- 

4. Designar Director Interino de la División Asesoría Jurídica, a partir del 28 

de noviembre de 2017 y hasta el reintegro del titular, al DR. MARCELO 

SCHELOTTO, CI 1.908.390.-

5. Comuníquese a todos los Municipios, a todos los Departamentos, a las 

Divisiones Asesoría Jurídica -quien notificará a los interesados-, Relaciones 

Internacionales y Cooperación, a los Servicios de Liquidación de Haberes, 

de Administración de Gestión Humana, a Comunicaciones a Sistemas 

Informáticos, a la Unidad Central de Auditoría Interna y pase a la 

Contaduría General para su intervención.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
4996/17

Expediente Nro.:
2017-2072-98-000089

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la nota de 31 de octubre de 2017 de la 

Directora General del Departamento de Desarrollo Sostenible e Inteligente, Ing. 

Rosa Cristina Zubillaga Lenzner;

RESULTANDO: 1o.) que por dicha nota 

comunicó la invitación por parte de IC Latinoamérica a participar en 

representación de esta Administración en la Feria y Congreso Internacional 

Smart Activa la cual se realizó los días 1 y 2 de noviembre de 2017 en Buenos 

Aires, Argentina y que en tal sentido sugirió para subrogarla al Ing. Carlos 

Leonczuk;

2o.) que el 4/11/17 la 

División Relaciones Internacionales y Cooperación señala que dicha misión no 

requirió otorgamiento de viáticos ya que la organización del evento cubrió la 

totalidad de los gastos;

CONSIDERANDO:  lo previsto en los Arts. 

D.130.1 y D.130.2 del Volumen III "De la Relación Funcional" del Digesto 

Departamental;;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Convalidar la misión de servicio realizada los días 1 y 2 de noviembre de 

2017 por la Directora General del Departamento de Desarrollo Sostenible e 

Inteligente, Ing. Rosa Cristina Zubillaga Lenzner, CI 

1.502.563-9 , quien participó en la Feria y Congreso Internacional Smart 

Activa que se llevó a cabo en la ciudad de  Buenos Aires, República 

Argentina.-

2.- Convalidar el interinato ejercido entre el 1 y el 2 de noviembre de 2017 por 

el Ing. Carlos Leonczuk, CI 3.788.450 , como Director General del 

Departamento de Desarrollo Sostenible e Inteligente.-



3.- Una vez cumplida la misión de servicio dispuesta se deberá dar 

cumplimiento a lo establecido en el artículo D.130.2 del Volumen III "De la 

Relación Funcional" del Digesto Departamental.-

4.- Comuníquese al Departamento de Desarrollo Sostenible e Inteligente 

-quien notificará a los interesados- al Servicio de Liquidación de Haberes,  

a Comunicaciones a Sistemas Informáticos y pase al Servicio de 

Administración de Gestión Humana a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
4997/17

Expediente Nro.:
2016-4720-98-000263

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  el Decreto Nº 36.493 sancionado por 

la Junta Departamental de Montevideo el 26 de octubre de 2017, por el cual de 

conformidad con la Resolución Nº 3800/17 de 28/8/17 se faculta a este 

Ejecutivo a mantener la vigencia del permiso para la prestación del servicio de 

automóviles con taxímetro identificado con la matrícula STX 5555, al que está 

afectado el vehículo empadronado con el Nº 1260805, del que el fallecido 

Claudio Williman Teliz Costa figuraba como titular;

EL  INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 36.493 sancionado el 26 de octubre de 2017.-

2.- Mantener la vigencia del permiso para la prestación del servicio de 

automóviles con taxímetro identificado con la matrícula STX 5555, al que 

está afectado el vehículo empadronado con el Nº 1260805, del que el 

fallecido Claudio Williman Teliz Costa figuraba como titular.-

3.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, a las Divisiones 

Asesoría Jurídica, Tránsito, Transporte, al Servicio de Transporte Público, a 

los Equipos Técnicos de Actualización Normativa, de Información Jurídica, 

a la Biblioteca Jurídica y pase por su orden al Sector Despacho -para su 

desglose e incorporación al Registro correspondiente- y al Departamento de 

Movilidad para proseguir con los trámites  pertinentes.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-



CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
4998/17

Expediente Nro.:
2016-4720-98-000317

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  el Decreto Nº 36.495 sancionado por 

la Junta Departamental de Montevideo el 26 de octubre de 2017, por el cual de 

conformidad con la Resolución Nº 4213/17 de 25/9/17 se faculta a este 

Ejecutivo a mantener la vigencia del permiso para la prestación del servicio de 

automóviles con taxímetro identificado con la matrícula STX 6112, al que está 

afectado el vehículo empadronado con el Nº 1207322, del que el fallecido José 

Horjales Montero figuraba como titular;

EL  INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 36.495 sancionado el 26 de octubre de 2017.-

2.- Mantener la vigencia del permiso para la prestación del servicio de 

automóviles con taxímetro identificado con la matrícula STX 6112, al que 

está afectado el vehículo empadronado con el Nº 1207322, del que el 

fallecido José Horjales Montero figuraba como titular.-

3.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, a las Divisiones 

Asesoría Jurídica, Tránsito, Transporte, al Servicio de Transporte Público, a 

los Equipos Técnicos de Actualización Normativa, de Información Jurídica, 

a la Biblioteca Jurídica y pase por su orden al Sector Despacho -para su 

desglose e incorporación al Registro correspondiente- y al Departamento de 

Movilidad para proseguir con los trámites  pertinentes.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-



CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
4999/17

Expediente Nro.:
2016-4720-98-000264

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  el Decreto Nº 36.494 sancionado por 

la Junta Departamental de Montevideo el 26 de octubre de 2017, por el cual de 

conformidad con la Resolución Nº 3799/17 de 28/8/17 se faculta a este 

Ejecutivo a mantener la vigencia del permiso para la prestación del servicio de 

automóviles con taxímetro identificado con la matrícula STX 5107, al que está 

afectado el vehículo empadronado con el Nº 902717280, del que el fallecido 

Claudio Williman Teliz Costa figuraba como titular;

EL  INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 36.494 sancionado el 26 de octubre de 2017.-

2.- Mantener la vigencia del permiso para la prestación del servicio de 

automóviles con taxímetro identificado con la matrícula STX 5107, al que 

está afectado el vehículo empadronado con el Nº 902717280, del que el 

fallecido Claudio Williman Teliz Costa figuraba como titular.-

3.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, a las Divisiones 

Asesoría Jurídica, Tránsito, Transporte, al Servicio de Transporte Público, a 

los Equipos Técnicos de Actualización Normativa, de Información Jurídica, 

a la Biblioteca Jurídica y pase por su orden al Sector Despacho -para su 

desglose e incorporación al Registro correspondiente- y al Departamento de 

Movilidad para proseguir con los trámites  pertinentes.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-



CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5000/17

Expediente Nro.:
2017-1147-98-000020

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  el Decreto Nº 36.496 sancionado por 

la Junta Departamental de Montevideo el 26 de octubre de 2017, por el cual de 

conformidad con la Resolución Nº 4181/17 de 21/9/17 se autoriza a este 

Ejecutivo, de acuerdo con las condiciones establecidas en los Decretos Nos. 

32.294 de 22/11/07 y Nos. 34.914 de 19/12/13, 32.581 de 17/7/08 y sus 

modificativos Nos. 35.269 de 2/10/14, promulgados por Resoluciones Nos. 

4898/07, 3396/08, 117/14 y 4543/14 de 3/12/07, 4/8/08, 13/1/14 y 13/10/14 

respectivamente, a enajenar los padrones que forman los asentamientos "25 de 

Agosto" y "Santa María de Colón", a las personas beneficiarias que se indican y 

a dar de baja las deudas que se hubiesen generado con relación a los Padrones 

Nos. 428.327 al 428.439 y 428.441 al 428.501 que conforman los citados 

asentamientos así como aquellas generadas en relación a los padrones matrices 

Nos. 46.080, 46.081, 174.697, 174.698 y 415.023 de los cuales surgió el nuevo 

fraccionamiento, en las condiciones que se establecen; 

EL  INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 36.496 sancionado el 26 de octubre de 2017.-

2.- Enajenar, de acuerdo con las condiciones establecidas en los Decretos Nos. 

32.294 de 22/11/07 y sus modificativos Nos. 34.914 de 19/12/13, 32.581 de 

17/7/08 y 35.269 de 2/10/14, promulgados por Resoluciones Nos. 4898/07, 

3396/08, 117/14 y 4543/14 de 3/12/07, 4/8/08, 13/1/14 y 13/10/14 

respectivamente, los padrones que forman los asentamientos "25 de 

Agosto" y "Santa María de Colón", cuyo detalle surge del Plano de 

Mensura y Fraccionamiento del Ing. Agrim. Carlos A. Curbelo, registro No. 

47.498 de 19/3/15, a las siguientes personas beneficiarias:

Nº PADRÓN TITULARES C.I. Nº
1 428.340 Natalia Mariana Narez Rosano (Propietaria) 3823504-9
2 428.347 Sofia Belén Martínez Cordero (Propietaria)

Edgardo Gabriel Martínez Barrios (Derecho de 
5074937-5



uso y habitación)
Mónica Teresita Cordero Cordero (Derecho de 
uso y habitación)

1524753-0

1998474-8
3 428.354 Dalva Isabel Rodríguez de los Santos 

(Propietaria)
Walter Washington Martínez Gómez 
(Propietario)

2011305-3

3016790-5

4 428.357 María Auxiliadora Álves (Propietaria)
Manuel Álves Rodríguez (Propietario)

3753278-5
3144245-1

5 428.366 María Felicia Umpierrez Vicente (Propietaria)1771333-3
6 428.367 Celia Angélica Pérez Pérez (Propietaria) 3390025-9
7 428.370 Juan Luis Pirez de Rosa Pereira (Propietario)2529400-8
8 428.371 Graciela Mónica Sosa Lamadrid (Propietaria)

Pedro Alberto Noya Bais (Propietario)
2004778-3
1925678-7

9 428.372 Nahuel Odella Almeyda (Propietario)
María Daniela Almeyda Puigvert (Derecho de 
uso y habitación)
Heber Fabián Herrera Quiroga (Derecho de uso 
y habitación)

5346304-5
3819541-5

3266366-6

10 428.376 Blanca  Rosa Madrid de los Santos 
(Propietaria)

1929948-0

11 428.379 Ana María Duarte Moreira (Propietaria) 
Luis Carlos Massondo Guillenea (Derecho de 
uso y habitación) 

2705111-5
1544178-4

12 428.384 Mirta Ivonne Cazaux González (Propietaria)
Ibis Walter Santana Rodríguez (Derecho de uso 
y habitación)

3185706-0
2505119-1

13 428.391 Brenda Judith Terra Viera (Propietaria) 4071132-6
14 428.393 Zulema Rodríguez Puyol (Propietaria) 929077-1
15 428.394 Ángela Carmen Iribarren (Propietaria)

Jorge Ricardo Scordamaglia Machín 
(Propietario)

1609349-5
1239304-9

Nº PADRÓN TITULARES C.I. Nº
16 428.395 Ana María Fernández Pablos (Propietaria)

Rossana Elizabeth Carneiro Fernández 
(Propietaria) 

1298579-5
3249827-9

17 428.397 Lidia Neli Núñez Alvarez (Propietaria)
Luis Eduardo Fernández Da Silveira 
(Propietario)

2517554-3
1477914-4

18 428.398 Juan Jacinto Susunday Rodríguez (Propietario)1899642-5
19 428.399 Yolanda Maribel Giménez Cabrera (Propietaria)1313437-1
20 428.400 Marina Moreira Fuentes (Propietaria)

Julio César Fuentes Ferrari (Propietario)
4653017-6
1908821-3

21 428.402 Juan Gabriel Massini Amaral (Propietario) 
María Lourdes Trimarco Santullo (Propietaria)

1883841-7
2731876-9

22 428.403 Gloria Judith Pirez Flores (Propietaria) 3613210-6



Carlos Jesús de Cuadro Fagundez (Propietario) 2683647-1
23 428.404 María Elida Rodríguez Puyol (Propietaria) 900007-1
24 428.405 Edith  Jacqueline Álvarez Ferreira (Propietaria) 

Jesús Alberto Silva (Propietario) 
2616961-6
1963492-9

25 428.408 Iracema  Pereira Silveira (Propietaria) 1279468-7
26 428.415 Florisbaldo Silveira (Propietario) 

María Constancia Rodríguez Viera (Propietaria) 
1086599-9
1829202-7

27 428.416 Verónica Cecilia Leguisamo Menendez 
(Propietaria)
Jorge Mario Scordamaglia Iribarren 
(Propietario)  

4511969-4
3194681-1

28 428.418 Yamila Mikaela Rodríguez Cardozo 
(Propietaria)
Cecilia Raquel Cardozo (Derecho de uso y 
habitación) 
Nelson Enrique Rodríguez Rivero (Derecho de 
uso y habitación) 
Cristhian Sebastián Rodríguez Cardozo 
(Derecho de uso y habitación) 

5340613-0
3797659-3
596430-2
4480677-7

29 428.419 Silvana Elizabeth Leguizamo Menéndez 
(Propietaria)

4277592-4

30 428.421 Angélica Rosaura Ayrala (Propietaria)
Julio César Ayrala (Derecho de uso y 
habitación) 
Luz del Alba Ayrala (Derecho de uso y 
habitación) 
Facundo Cuello Ayrala (Derecho de uso y 
habitación) 

1364300-7
1892840-0
3815854-0
5580334-0

31 428.425 Jorge Idelfonso Collares (Propietario) 3772586-3
32 428.427 Julio Cesar Dellantonio Tizón (Propietario) 1730012-0
33 428.432 Carol Elizabeth Freitas Coitinho (Propietaria)

Alex Francisco Barbagelata López (Propietario)
Carolina Coitinho (Derecho de uso y habitación) 

2785946-4
2662124-2
3125423-2

34 428.434 Stella Maris Silva Artola (Propietaria) 1721108-4
35 428.435 Ivana Seleni Valerio Álvarez (Propietaria)

Verónica Fernanda Álvarez Pírez (Derecho de 
uso y habitación) 
Adrián Valerio Gómez (Derecho de uso y 
habitación) 

6047437-6
4788260-9
4886516-7

36 428.436 Nelly Cristina Pírez del Pino (Propietaria)
Néstor Omar Tejera Ortíz (Propietario)

1729621-0
1683134-8

Nº PADRÓN TITULARES C.I. 
Nº



37 428.439 Alexander Vázquez Duarte (Propietario)
Cindy Romina Fernández Núñez (Derecho de 
uso y habitación) 
Samuel Valentín Vázquez Fernández (Derecho 
de uso y habitación) 
Ianh Katriel Vázquez Fernández (Derecho de 
uso y habitación) 

4017838-6
4304994-0
6186671-2
6051995-0

38 428.447 Elena Fleita Espinoza (Propietaria)
Diana Karen Franco Fleita (Propietaria)

1941364-6
2905190-7

39 428.453 Stella Maris Sánchez Pereyra (Propietaria)
Alfredo Wilson Rodríguez Raco (Propietario)

1946874-8
1549326-0

40 428.456 Andrés Ricardo Silva Cheveste (Propietario)
Lucía Natalia Martínez Arevalo (Propietaria)
Andrés Ricardo Martínez Silva (Derecho de 
uso y habitación)

3824243-2
3685344-5
5307151-9

41 428.459 María Esther Fleita Espinoza (Propietaria)
Luis María Toranza Saracho (Propietario)

1968012-2
1926020-3

42 428.466 José Luis Cisnero Castaño (Propietario)
Mónica Fátima Duffau Estevez (Propietaria)

2790842-3
1777281-0

43 428.474 Irma Elizabeth Piriz (Propietaria)
Tomás Píriz García (Derecho de uso y 
habitación) 

4400743-0
2501733-1

44 428.484 Roque Federico Bermúdez Nicassio 
(Propietario)
Valeria Sonia González Leguizamo 
(Propietaria)

2983226-8
3966160-9

3.- Establecer el precio de venta de cada padrón según el siguiente detalle:

Nº PADRÓN VALOR 
OCUPACIÓ

N (UI)

SUBSIDIO (UI) SALDO A 
PAGAR CON 

SUBSIDIO

SALDO A 
PAGAR 

SIN 
SUBSIDIO

1 428.340 8.462 846 7.616 8.462
2 428.347 9.767 977 8.790 9.767
3 428.354 8.589 859 7.730 8.589
4 428.357 9.136 914 8.222 9.136
5 428.366 8.269 827 7.442 8.269
6 428.367 6.220 622 5.598 6.220
7 428.370 6.997 700 6.297 6.997
8 428.371 13.834 1.383 12.451 13.834
9 428.372 8.963 896 8.067 8.963
10 428.376 8.812 881 7.931 8.812
11 428.379 12.552 1.255 11.297 12.552
12 428.384 8.894 889 8.004 8.894
13 428.391 8.307 831 7.476 8.307



14 428.393 8.384 838 7.546 8.384

Nº PADRÓN VALOR 
OCUPACIÓN 

(UI)

SUBSIDIO 
(UI)

SALDO A PAGAR 
CON SUBSIDIO

SALDO A 
PAGAR SIN 
SUBSIDIO

15 428.394 8.731 873 7.858 8.731
16 428.395 7.351 735 6.616 7.351
17 428.397 8.561 856 7.705 8.561
18 428.398 4.361 436 3.925 4.361
19 428.399 4.431 443 3.988 4.431
20 428.400 12.686 1.269 11.417 12.686
21 428.402 8.710 871 7.839 8.710
22 428.403 9.300 930 8.370 9.300
23 428.404 8.431 843 7.588 8.431
24 428.405 8.823 882 7.941 8.823
25 428.408 8.786 879 7.907 8.786
26 428.415 8.404 840 7.564 8.404
27 428.416 9.041 904 8.137 9.041
28 428.418 9.549 955 8.594 9.549
29 428.419 9.132 913 8.219 9.132
30 428.421 4.369 437 3.932 4.369
31 428.425 8.923 892 8.031 8.923
32 428.427 8.428 843 7.585 8.428
33 428.432 13.064 1.306 11.758 13.064
34 428.434 8.103 810 7.293 8.103
35 428.435 7.753 775 6.978 7.753
36 428.436 7.422 742 6.680 7.422
37 428.439 6.900 690 6.210 6.900
38 428.447 7.396 740 6.656 7.396
39 428.453 13.967 1.397 12.570 13.967
40 428.456 15.348 1.535 13.813 15.348
41 428.459 11.269 1.127 10.142 11.269
42 428.466 9.557 956 8.601 9.557
43 428.474 10.151 1.015 9.136 10.151
44 428.484 13.815 1.382 12.433 13.815

3.- Dar de baja las deudas que se hubiesen generado con relación a los 

padrones Nos. 428.327 al 428.439 y 428.441 al 428.501 que conforman los 

Asentamientos 25 de Agosto y Santa María de Colón, así como aquellas 

generadas en relación a los padrones matrices Nos. 46.080, 46.081, 

174.697, 174.698 y 415.023 de los cuales surgió el nuevo fraccionamiento.-

4.- La baja que se dispone se aplicará en todos los casos, aún si existieran 



juicios o convenios. En caso de surgir créditos por haberse realizado algún 

pago o por anulación de convenio, estos no generarán ningún tipo de 

devolución.-

5.- El Departamento de Desarrollo Urbano proyectará la reglamentación a que 

refiere el Art. 4 del Decreto Nº 36.496 así como la forma y condiciones en 

que de acuerdo al Art. 3 se deberán abonar las cuotas y se podrá conceder la 

cancelación anticipada del precio.-

6.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, al Municipio G, a la 

Contaduría General,  a las Divisiones Asesoría Jurídica, Tierras y Hábitat, a 

los Servicios Tierras y Viviendas, Centro Comunal Zonal No. 12, a los 

Equipos Técnicos de Actualización Normativa, de Información Jurídica, a 

Biblioteca de Jurídica, a la Comisión Especial y Ejecutora de Atención al 

PIAI y pase por su orden al Sector Despacho -para su desglose e 

incorporación al Registro correspondiente- y al Departamento de  

Desarrollo Urbano para proseguir con los trámites pertinentes.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5001/17

Expediente Nro.:
2017-8947-98-000008

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  el Decreto Nº 36.503 sancionado por 

la Junta Departamental de Montevideo el 26 de octubre de 2017, por el cual de 

conformidad con la Resolución Nº 4193/17 de 25/9/17 se faculta a este 

Ejecutivo para exonerar a FUNDAPPAS, Fundación de Apoyo Promoción 

Perros Asistencia, del pago del tributo de Patente de Rodados que grava al 

vehículo de su propiedad padrón Nº 902.655.289, matrícula SCF 7950,  por el 

ejercicio 2017 y hasta el ejercicio 2020, mientras se mantengan las condiciones 

actuales en cuanto a la propiedad y destino del vehículo, indicando que se 

dejará de percibir anualmente la suma de $ 10.333,oo;

EL  INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 36.503 sancionado el  26 de octubre de 2017.-

2.- Exonerar a FUNDAPPAS, Fundación de Apoyo Promoción Perros 

Asistencia, del pago del tributo de Patente de Rodados que grava al 

vehículo de su propiedad padrón Nº 902.655.289, matrícula SCF 7950,  por 

el ejercicio 2017 y hasta el ejercicio 2020, mientras se mantengan las 

condiciones actuales en cuanto a la propiedad y destino del vehículo, 

indicando que esta Intendencia dejará de percibir anualmente la suma de $ 

10.333,oo (pesos uruguayos diez mil trescientos treinta y tres).-

3.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, a las Divisiones 

Asesoría Jurídica, Administración de Ingresos, al Servicio de Ingresos 

Vehiculares, a los Equipos Técnicos de Actualización Normativa, de 

Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por su orden al Sector 

Despacho -para su desglose e incorporación al Registro correspondiente- y 

al Departamento de Recursos Financieros para proseguir los trámites 

pertinentes.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-



_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5002/17

Expediente Nro.:
2017-2000-98-000058

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  el Decreto Nº 36.504 sancionado por 

la Junta Departamental de Montevideo el 26 de octubre de 2017, por el cual de 

conformidad con la Resolución Nº 4194/17 de 25/9/17 se faculta a este 

Ejecutivo para exonerar a FUNDAPPAS, Fundación de Apoyo Promoción 

Perros Asistencia del pago de las tasas correspondientes al Permiso de 

Construcción por las obras en el inmueble padrón Nº 65.231 que forma parte 

del ex Vivero Municipal contiguo al Parque Rivera;

EL  INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 36.504 sancionado el 26 de octubre de 2017.- 

2.- Exonerar a FUNDAPPAS, Fundación de Apoyo Promoción Perros 

Asistencia del pago de las tasas correspondientes al Permiso de 

Construcción por las obras en el inmueble padrón Nº 65.231 que forma 

parte del ex Vivero Municipal contiguo al Parque Rivera.-

3.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, a las Divisiones 

Administración de Ingresos, Asesoría Jurídica, al Servicio de Ingresos 

Inmobiliarios, a los Equipos Técnicos de Actualización Normativa, de 

Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por su orden al Sector 

Despacho -para su desglose e incorporación al Registro correspondiente- y 

al Departamento de Recursos Financieros para proseguir con los trámites 

pertinentes.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5003/17

Expediente Nro.:
2017-8946-98-000385

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  el Decreto Nº 36.501 sancionado por 

la Junta Departamental de Montevideo el 26 de octubre de 2017, por el cual de 

conformidad con la Resolución Nº 3996/17 de 11/9/17 se faculta a este 

Ejecutivo para exonerar al Banco de Previsión Social del pago del tributo de 

Patente de Rodados que grava a los vehículos de su propiedad padrones y 

matrículas que se indican, a partir del ejercicio 2017, por lo que se dejará de 

percibir la suma anual aproximada de $ 405.032,oo;

EL  INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 36.501 sancionado el 26 de octubre de 2017.-

2.- Exonerar al Banco de Previsión Social del pago del tributo de Patente de 

Rodados que grava a los vehículos de su propiedad padrones Nos. 

903069077, 903069086, 903069870, 903069876, 903069877, 903069883, 

903069885, 903078194, 1108420 y 902741003, matrículas SOF 7090, SOF 

7091, SOF 7092, SOF 7093, SOF 7094, SOF 7095, SOF 7096, SOF 7098, 

SOF 3935 y SOF 5822 respectivamente, a partir del ejercicio 2017, por lo 

que esta Intendencia dejará de percibir la suma anual aproximada de $ 

405.032,oo (pesos uruguayos cuatrocientos cinco mil treinta y dos).-

3.- La exoneración que se otorga se mantendrá mientras los vehículos se 

mantengan en el patrimonio del Banco de Previsión Social, el cual deberá 

comunicar a esta Intendencia cuando algún vehículo sea enajenado o 

desafectado.-

4.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, a las Divisiones 

Asesoría Jurídica, Administración de Ingresos, al Servicio de Ingresos 

Vehiculares, a los Equipos Técnicos de Actualización Normativa, de 

Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por su orden al Sector 

Despacho -para su desglose e incorporación al Registro correspondiente- y 

al Departamento de Recursos Financieros para proseguir los trámites 



pertinentes.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5004/17

Expediente Nro.:
2016-2230-98-006281

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  el Decreto Nº 36.502 sancionado por 

la Junta Departamental de Montevideo el 26 de octubre de 2017, por el cual de 

conformidad con la Resolución Nº 4110/17 de 18/9/17 se faculta a este 

Ejecutivo para exonerar a la Institución Nacional de Empleo y Formación 

Profesional (INEFOP) del pago del 100% del impuesto de la Contribución 

Inmobiliaria y de la Tasa General que gravan a los padrones Nos. 4.141 y 3.825 

a partir de la fecha en que se genera la deuda hasta el año 2020, siempre que se 

mantengan las condiciones actuales en cuanto a la propiedad y destino de los 

inmuebles, por lo que se dejará de percibir la suma anual aproximada de $ 

841.974,oo;

EL  INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 36.502 sancionado el 26 de octubre de 2017.-

2.- Exonerar a la Institución Nacional de Empleo y Formación Profesional 

(INEFOP) del pago del 100% (cien por ciento) del impuesto de la 

Contribución Inmobiliaria y de la Tasa General que gravan a los padrones 

Nos. 4.141 y 3.825 a partir de la fecha en que se genera la deuda hasta el 

año 2020, siempre que se mantengan las condiciones actuales en cuanto a la 

propiedad y destino de los inmuebles, por lo que esta Intendencia dejará de 

percibir la suma anual aproximada de $ 841.974,oo (pesos uruguayos 

ochocientos cuarenta y un mil novecientos setenta y cuatro).-

3.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, a las Divisiones 

Asesoría Jurídica, Administración de Ingresos, al Servicio de Ingresos 

Inmobiliarios, a los Equipos Técnicos de Actualización Normativa, de 

Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por su orden al Sector 

Despacho -para su desglose e incorporación al Registro correspondiente- y 

al Departamento de Recursos Financieros para proseguir los trámites 

pertinentes.-



OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5005/17

Expediente Nro.:
2016-6410-98-000112

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  el Decreto Nº 36.498 sancionado por 

la Junta Departamental de Montevideo el 26 de octubre de 2017, por el cual de 

conformidad con la Resolución Nº 4130/17 de 18/09/17 se faculta a este 

Ejecutivo de acuerdo a lo dispuesto por los Arts. D.223.8, lit. B y D.223.40 del 

Volumen IV del Digesto Departamental, a autorizar desde el punto de vista 

urbanístico como Modificación Cualificada con Mayor Aprovechamiento, la 

regularización de las obras en el Nivel 3 que aumentan el área de la unidad 301 

en 11,26 m
2
 y el área de la propiedad común en 8,48 m

2
, en el padrón Nº 94.804 

con frente a Bulevar Artigas Nº 420, entre las calles Solano García y Luis de la 

Torre, ubicado dentro de los límites del CCZ Nº 5, Municipio CH, en las 

condiciones que se establecen; 

EL  INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 36.498 sancionado el 26 de octubre de 2017.-

2.- Autorizar, de acuerdo a lo dispuesto por los Arts. D.223.8, lit. B y D.223.40 

del Volumen IV del Digesto Departamental, desde el punto de vista 

urbanístico como Modificación Cualificada con Mayor Aprovechamiento, 

la regularización de las obras en el Nivel 3 que aumentan el área de la 

unidad 301 en 11,26 m
2
 y el área de la propiedad común en 8,48 m

2
, en el 

padrón Nº 94.804 con frente a Bulevar Artigas Nº 420, entre las calles 

Solano García y Luis de la Torre, ubicado dentro de los límites del CCZ Nº 

5, Municipio CH.-

3.- El gestionante deberá cumplir lo establecido por la Junta Departamental de 

Montevideo en los artículos 2 a 5 del Decreto que se promulga.-

4.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, al Municipio CH, al 

Departamento de Desarrollo Urbano, a la Contaduría General, a las 

Divisiones Asesoría Jurídica, Planificación Territorial, a los Servicios de 



Contralor de la Edificación, Centro Comunal Zonal Nº 5, de Catastro y 

Avalúo, de Regulación Territorial, a los Equipos Técnicos de Actualización 

Normativa, de Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por su 

orden al Sector Despacho -para su desglose e incorporación al Registro 

correspondiente- y al Departamento de Planificación para proseguir los 

trámites pertinentes-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5006/17

Expediente Nro.:
2017-4315-98-000085

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  el Decreto Nº 36.500 sancionado por 

la Junta Departamental de Montevideo el 26 de octubre de 2017, por el cual de 

conformidad con la Resolución Nº 3826/17 de 28/9/17 se faculta a este 

Ejecutivo para exonerar al Hospital Policial, al Ministerio de Salud Pública y al 

Instituto Nacional de Carnes, el costo total de UR 70,5 por los análisis 

efectuados a las muestras presentadas por las dependencias mencionadas, y 

realizadas por el Laboratorio de Microbiología dependiente de la Unidad 

Laboratorio de Bramotología del Servicio de Regulación Alimentaria cuyas 

muestras están vinculadas en la mayoría de los casos a brotes de ETAs 

(Enfermedades Transmitidas por Alimentos);

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 36.500 sancionado el 26 de octubre de 2017.-

2.- Exonerar al Hospital Policial, al Ministerio de Salud Pública y al Instituto 

Nacional de Carnes, el costo total de UR 70,5 (UNIDADES 

REAJUSTABLES SETENTA CON 500/100) por los análisis efectuados a 

las muestras presentadas por las dependencias mencionadas, y realizadas 

por el Laboratorio de Microbiología dependiente de la Unidad Laboratorio 

de Bramotología del Servicio de Regulación Alimentaria cuyas muestras 

están vinculadas en la mayoría de los casos a brotes de ETAs.-

3.- Comuníquese al Hospital Policial, al Ministerio de Salud Pública y al 

Instituto Nacional de Carnes, a la Junta Departamental de Montevideo, a las 

Divisiones Asesoría Jurídica, Administración de Ingresos, Salud, al 

Servicio de Regulación Alimentaria, a los Equipos Técnico de 

Actualización Normativa, de Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica 

y pase por su orden al Sector Despacho -para su desglose e incorporación al 

Registro correspondiente- y al Departamento de Desarrollo Social para 

proseguir con los tramites pertinentes.-



OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5007/17

Expediente Nro.:
2017-1001-98-0034189

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  el Decreto Nº 36.506 sancionado por 

la Junta Departamental de Montevideo el 26 de octubre de 2017, por el cual se 

faculta a este Ejecutivo para realizar una excepción a lo establecido en el literal 

b) del artículo D. 2272, de la Sección II De los vendedores callejeros, del 

Capítulo II, Título I, Libro X, del Volumen X de los Espacios Públicos y de 

Acceso al Público del Digesto Departamental, habilitando la exhibición y venta 

en la vereda de las casas comerciales a partir del 13 de diciembre de 2017 hasta 

el 6 de enero de 2018 inclusive;

EL  INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 36.506 sancionado el 26 de octubre de 2017.-

2.- Habilitar como excepción a lo establecido en el literal b) del artículo D. 

2272, de la Sección II De los vendedores callejeros, del Capítulo II, Título 

I, Libro X, del Volumen X de los Espacios Públicos y de Acceso al Público 

del Digesto Departamental la exhibición y venta en la vereda de las casas 

comerciales a partir del 13 de diciembre de 2017 hasta el 6 de enero de 

2018 inclusive.-

3.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, a todos los 

Municipios, a todos los Departamentos, a las Divisiones Asesoría Jurídica, 

Asesoría de Desarrollo Municipal y Participación, Espacios Públicos y 

Edificaciones, a todos los Servicios Centro Comunal Zonal, a los Servicios 

Central de Inspección General, de Prensa y Comunicación, de Relaciones 

Públicas, a los Equipos Técnicos de Actualización Normativa, de 

Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por su orden al Sector 

Despacho -para su desglose e incorporación al Registro correspondiente- y 

al Departamento de Desarrollo Económico a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-



_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5008/17

Expediente Nro.:
2016-2230-98-007572

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  el Decreto Nº 36.505 sancionado por 

la Junta Departamental de Montevideo el 26 de octubre de 2017, por el cual de 

conformidad con la Resolución Nº 3435/17 de 7/8/17 se faculta a este 

Ejecutivo para exonerar al Club Atlético Bohemios del pago del 100 % de la 

Tasa General que grava al inmueble de su propiedad padrón Nº 421.729 (Cta. 

Cte. 774939) por los ejercicios 2015 a 2019, por lo que se dejará de percibir 

anualmente la suma aproximada de $ 116.400,oo;

EL  INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 36.505 sancionado el 26 de octubre de 2017.-

2.- Exonerar al Club Atlético Bohemios del pago del 100 % (cien por ciento) 

de la Tasa General que grava al inmueble de su propiedad padrón Nº 

421.729 (Cta. Cte. 774939) por los ejercicios 2015 a 2019, por lo que esta 

Intendencia dejará de percibir anualmente la suma aproximada de $ 

116.400,oo (pesos uruguayos ciento dieciséis mil cuatrocientos).-

3.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, a las Divisiones 

Asesoría Jurídica, Administración de Ingresos, al Servicio de Ingresos 

Inmobiliarios, a los Equipos Técnico de Actualización Normativa, de 

Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por su orden al Sector 

Despacho -para su desglose e incorporación al Registro correspondiente- y 

al Departamento de Recursos Financieros para proseguir los trámites 

pertinentes.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5009/17

Expediente Nro.:
2017-4540-98-000024

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  el Decreto Nº 36.497 sancionado por 

la Junta Departamental de Montevideo el 26 de julio de 2017, por el cual de 

conformidad con la Resolución Nº 4129/17 de 18/9/17 se faculta a este 

Ejecutivo a designar para expropiar parcialmente, con toma urgente de 

posesión, con destino a la rectificación y ensanche a 30 metros de Av. Luis 

Alberto de Herrera, los padrones que se detallan ubicados dentro de los límites 

del CCZ 4, Municipio CH, en las condiciones que se indican;

EL  INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 36.497 sancionado el 26 de octubre de 2017.-

2.- Designar para expropiar parcialmente con toma urgente de posesión, con 

destino a la rectificación y ensanche a 30 metros de Av. Luis Alberto de 

Herrera, los padrones ubicados dentro de los límites del CCZ 4, Municipio 

CH, según el siguiente detalle:

Nº de Padrón Carpeta Catastral Área a expropiar 
(aprox. en m2)

 Área Total en m
2

183.067 1632 30 172
183.068 1632 20 169
183.069 1632 20 167
183.070 1632 25 166
154.602 1623 15 83
154.601 1623 15 144
 26.602 1623 10 144
108.324 1623 14 311
26.601 1623 11 332

3.- Designar para expropiar parcialmente, con toma urgente de posesión, con el 

mismo destino, a los padrones que han sido incorporados al régimen de 

Propiedad Horizontal que se detallan a continuación:

Padrón Carpeta Área a Área Total Bienes Uso 



Matriz Catastral expropiar 
(aprox. en 

m2)

del padrón 
Matriz 

(aprox en 
m2)

Comunes 
Afectados

Exclusivo

124.518 1632 40 370 Ensanche H 
y Jardín J

-

26.600 1623 10 332 Jardín A
Pasaje B

Casa 001
-

26.599 1623 25 885 Jardín B
Pasaje C
Acceso K
Acceso F, 
Ochava J y 
Ensanche E

Casa 002
Casa 003
Local 004

-

4.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, al Municipio CH, a 

las Divisiones Asesoría Jurídica, Planificación Territorial, Administración 

de Ingresos, a la Contaduría General, a los Servicios de Escribanía, Centro 

Comunal Zonal Nº 4, a las Unidades de Expropiaciones y Topografía, 

Normas Técnicas, Edilicias y Urbanísticas, a los Equipos Técnicos de 

Actualización Normativa, de Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica 

y pase por su orden al Sector Despacho -para su desglose e incorporación al 

Registro correspondiente- y al Departamento de Planificación para 

proseguir con los trámites pertinentes.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5010/17

Expediente Nro.:
2017-6410-98-000065; 
2017-7425-98-000332

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  el Decreto Nº 36.507 sancionado por 

la Junta Departamental de Montevideo el 26 de octubre de 2017, por el cual de 

conformidad con la Resolución Nº 4562/17 de 20/10/17 se faculta a este 

Ejecutivo de acuerdo a lo dispuesto por los Arts. D.223.8, lit. B y D.223.40 del 

Volumen IV del Digesto Departamental, a autorizar desde el punto de vista 

urbano superar la altura máxima vigente hasta alcanzar los +14.55 metros para 

la construcción de un edificio con destino cooperativa de viviendas en la 

modalidad de ayuda mutua, en el padrón No. 419.517 con frente a la calle 

Enrique Chiancone 4736, ubicado dentro de los límites del CCZ 6, Municipio 

E, en las condiciones que se establecen; 

EL  INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 36.507 sancionado el 26 de octubre de 2017.-

2.- Autorizar, de acuerdo a lo dispuesto por los Arts. D.223.8, lit. B y D.223.40 

del Volumen IV del Digesto Departamental, desde el punto de vista urbano, 

superar la altura máxima vigente hasta alcanzar los +14.55 metros para la 

construcción de un edificio con destino cooperativa de viviendas en la 

modalidad de ayuda mutua, en el padrón No. 419.517 con frente a la calle 

Enrique Chiancone 4736,  ubicado dentro de los límites del CCZ Nº 6, 

Municipio E.-

3.- Los gestionantes deberán cumplir lo establecido por la Junta Departamental 

de Montevideo en los artículos 2 a 5 del Decreto que se promulga.-

4.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, al Municipio E, al 

Departamento de Desarrollo Urbano, a la Contaduría General, a las 

Divisiones Asesoría Jurídica, Planificación Territorial, a los Servicios de 

Contralor de la Edificación, Centro Comunal Zonal Nº 6, de Catastro y 

Avalúo, de Regulación Territorial, a los Equipos Técnicos de Actualización 



Normativa, de Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por su 

orden al Sector Despacho -para su desglose e incorporación al Registro 

correspondiente- y al Departamento de Planificación para proseguir los 

trámites pertinentes-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5011/17

Expediente Nro.:
2017-7431-98-000095

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  el Decreto Nº 36.499 sancionado por 

la Junta Departamental de Montevideo el 26 de octubre de 2017, por el cual de 

conformidad con la Resolución Nº 4510/17 de 9/10/17 se modifica el Art. 2º 

del Decreto Nº 36.315 de 4 de mayo de 2017 en relación al precio por la 

aplicación de Mayor Aprovechamiento;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 36.499 sancionado el 26 de octubre de 2017.-

2.- Modificar el numeral 3º de la Resolución Nº 1987/17 de 15 de mayo de 

2017, el que quedará redactado de la siguiente forma:

"Establecer que a la presente gestión le corresponde la aplicación de Mayor 

Aprovechamiento por la suma de $ 30.785.472,oo (treinta millones 

setecientos ochenta y cinco mil cuatrocientos setenta y dos pesos 

uruguayos) debiendo los solicitantes realizar el pago correspondiente al 

2.5% de la suma indicada por concepto de Precio Compensatorio, 

equivalente a $ 769.637,oo (setecientos sesenta y nueve mil seiscientos 

treinta y siete pesos uruguayos)".-

3.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, al Municipio CH, al 

Departamento de Acondicionamiento Urbano, a la Contaduría General, a 

las Divisiones Asesoría Jurídica, Planificación Territorial, a los Servicios 

de Contralor de la Edificación, Centro Comunal Zonal Nº 5, de Catastro y 

Avalúo, de Regulación Territorial, a los Equipos Técnicos de Actualización 

Normativa, de Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por su 

orden al Sector Despacho -para su desglose e incorporación al Registro 

correspondiente- y al Departamento de Planificación para proseguir los 

trámites pertinentes.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-



_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5012/17

Expediente Nro.:
2017-1510-98-000102

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  estas actuaciones relacionadas con el 

establecimiento perteneciente a la Compañía de Oleos y Mantequillas SA 

(COMSA), RUT 21 0000070017, ubicado en Gobernador Vigodet 2524;

RESULTANDO: 1o.) que por 

Resolución No.192/16/6300 de 24 de junio de 2016 se dispuso la clausura de 

las actividades del referido local, aplicándose por Resoluciones Nos. 

624/16/1000 de 5/9/16 y 858/16/1000 de 25/11/16 multas de UR 54 de acuerdo 

a lo dispuesto en el Art. 24 del Decreto No. 21.626 (desacato de hecho y 

violación de clausura) y por Resolución No. 5049/16 de 7/11/16 una multa de 

UR 81 de acuerdo a lo establecido en el Art. 22 del mismo Decreto (primera 

reincidencia);

2o.) que por Acta 

12868 de 21/8/17, el Servicio Central de Inspección General constató que los 

inspectores se vieron impedidos de realizar su tarea al negárseles el ingreso al 

local a fin de controlar la clausura dispuesta, razón por la cual solicita la 

aplicación de una multa de UR 108 de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 22 del 

Decreto No. 21.626;

3o.) que el 23/10/17 la 

Prosecretaría General propicia el dictado de la correspondiente resolución;

CONSIDERANDO:   1o.) que de acuerdo con 

los términos de la Resolución No. 477/87 del 22/1/87 y la Ley Orgánica No. 

9.515 del 28/10/35 en su Art. 19, numeral 30, por las multas comprendidas 

entre 70 UR y 350 UR corresponde, previo a su aplicación, solicitar anuencia al 

Deliberativo Departamental;

2o.) que el Decreto N° 

23.708, de la Junta Departamental de Montevideo, promulgado por Resolución 

N° 8752/87, de 28/9/87, fija en Unidades Reajustables los montos de las multas 

que se aplican por transgredir las ordenanzas departamentales, hasta los 



máximos autorizados por las disposiciones vigentes en la materia;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo, el 

siguiente:

PROYECTO DE DECRETO:

Artículo  1o. Facúltase a la Intendencia de Montevideo para aplicar una 

multa de UR 108 (UNIDADES REAJUSTABLES CIENTO OCHO) a la 

Compañía de Oleos y Mantequillas SA (COMSA), RUT 21 0000070017, 

responsable del establecimiento ubicado en Gobernador Vigodet 2524, de 

acuerdo con lo establecido en el Art. 22 del Decreto Nº 21.626 promulgado 

el 23 de abril de 1984 (desacato de hecho-segunda reincidencia).-

Artículo  2o. Comuníquese.-

2.- Comuníquese al Servicio Central de Inspección General y cúmplase lo 

dispuesto en el numeral 1o.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5013/17

Expediente Nro.:
2017-3280-98-000504

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:   que por Resolución No. 4762/17 de 

30 de octubre de 2017  se remitió a consideración de la Junta Departamental de 

Montevideo  Proyecto de Decreto para aplicar una multa de UR 73 a la empresa 

Estelair SA, RUT 21 6522920011, responsable del establecimiento destinado a 

bar y pizzería ubicado en Amazonas 1407 y 1407 bis, por falta de permiso de 

ocupación de retiro frontal, de acuerdo con lo establecido en el Art. D.2346.10 

del Digesto Departamental;

RESULTANDO:  1o.)  que el 31/10/17 el 

Servicio Centro Comunal Zonal No. 7 señala que se padeció error al solicitar 

una multa de UR 73 por "falta de permiso de ocupación de retiro frontal", 

correspondiendo la multa  por "no contar con autorización para la instalación 

de mesas y sillas con entarimado gastronómico"; 

2o.)  que el 1/11/17  el 

Municipio E de conformidad remite las actuaciones para el dictado de la 

correspondiente resolución;

CONSIDERANDO: 1o.)  que  procede dejar 

sin efecto la Resolución No. 4762/17 de 30/10/17 y gestionar un nuevo 

Proyecto de Decreto para aplicar la multa de UR 73 a que refieren las presentes 

actuaciones;

2o.)  lo preceptuado en 

el Art. 19, numeral 30 de la Ley Orgánica No. 9.515, de 28/10/35 y Resolución 

No. 477/87 de 22/1/87 para multas comprendidas entre UR 70 y UR 350;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:



1.- Dejar sin efecto la Resolución No. 4762/17 de 30 de octubre de 2017.-

2.- Remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo el 

siguiente,

                                PROYECTO DE DECRETO:

Artículo  1o.-  Facúltase a la Intendencia de Montevideo para aplicar una 

multa de UR 73 (UNIDADES REAJUSTABLES SETENTA Y TRES) a la 

empresa Estelair SA, RUT 21 6522920011, responsable del establecimiento 

destinado a bar y pizzería ubicado en Amazonas 1407 y 1407 bis, por no 

contar con autorización para la instalación de mesas y sillas con entarimado 

gastronómico, de acuerdo con lo establecido en el Art. D. 2346.10 del 

Digesto Departamental.-

Artículo  2o.- Comuníquese.-

3.- Comuníquese al Municipio E, al Servicio Centro Comunal Zonal No. 7 y 

cúmplase lo dispuesto en el numeral 2.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5014/17

Expediente Nro.:
2017-4100-98-000090

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la nota de 8 de mayo de 2017 de la 

Armada Nacional por la cual solicita autorización para colocar un monolito en 

la Plaza de la Armada con motivo de los festejos de su bicentenario;

RESULTANDO: 1o) que el 6/9/17 el 

Municipio E aprobó por unanimidad la solicitud de obrados;

2o) que el 2 de octubre 

de 2017 la Comisión Especial de Nomenclatura creada por Resolución Nº 

11.959 de 29 de abril de 1952 expresa su aceptación a lo planteado;

2o) que el 3/11/17 la 

Prosecretaría General de conformidad remite las actuaciones para el dictado de 

la correspondiente resolución;

CONSIDERANDO:  que conforme con lo 

dispuesto en la Ley Orgánica Nº 9515, de 28/10/1935, corresponde recabar la 

anuencia de la Junta Departamental de Montevideo;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo el 

siguiente:

PROYECTO DE DECRETO:

Artículo  1º.- Facúltase a la Intendencia de Montevideo para autorizar a la 

Armada Nacional la colocación a su costo de un monolito en la Plaza de la 

Armada con la siguiente inscripción: 

LA ARMADA NACIONAL 

A LOS CAÍDOS EN ACTO DE SERVICIO



EN EL AÑO DE SU BICENTENARIO 

15 DE NOVIEMBRE DE 2017

Artículo  2º.- Comuníquese.-

2.- Comuníquese al Municipio E, a la Unidad de Comisiones y cúmplase lo 

dispuesto en el numeral anterior.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5015/17

Expediente Nro.:
2016-3290-98-000112

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la Resolución Nº 12.164 de 15 de 

mayo de 2014 de la Junta Departamental por la cual comunica su voluntad de 

designar un espacio público con el nombre de Monseñor Carlos Parteli;

RESULTANDO: 1o) que oportunamente 

la Unidad de Comisiones expresó que se constató que la plaza Claudina 

Thevenet ubicada en la intersección de las calles Gral. Máximo Tajes y Dr. 

Álvaro Vargas Guillemette está conformada por dos sectores separados por esta 

última vía de tránsito, de las cuales la ubicada al Este se encuentra señalizada y 

acondicionada mientras que la situada al Oeste no, por lo cual sugiere dividir 

dicha plaza permaneciendo el sector ubicado al Este con el actual nombre y el 

sector Oeste denominarlo plaza Monseñor Carlos Parteli;

2o) que el 6 de 

setiembre del año en curso el Municipio E aprobó por unanimidad el informe 

de la Unidad de Comisiones;

3o) que el 5/10/17 la 

Unidad Nomenclatura y Numeración del Servicio de Geomática agregó croquis 

de la ubicación;

4o) que el 3 de 

noviembre de 2017 la Prosecretaría General remite las actuaciones para el 

dictado de la correspondiente resolución;

CONSIDERANDO:   que el artículo 19 

numeral 31 de la Ley Orgánica Nº 9515, de 28/X/35 reserva a la Junta 

Departamental la facultad privativa de determinar la nomenclatura de calles, 

caminos, plazas y paseos;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:



1.- Remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo el 

siguiente:

PROYECTO DE DECRETO:

Artículo  1o.- Modifícase el Decreto Nº 29.464 de 17 de mayo de 2001, el 

que quedará redactado en la siguiente forma:

"Mantiénese la designación con el nombre de Plaza Claudina Thevenet al 

sector Este del espacio libre ubicado en la intersección de las calles Gral. 

Máximo Tajes y Dr. Álvaro Vargas Guillemette.-"

Artículo  2o.- Desígnase con el nombre de Plaza Carlos Parteli el sector 

Oeste que, separado de las vías de tránsito Gral. Máximo Tajes y Dr. 

Álvaro Vargas, por una senda de servicio, está conformado por un espacio 

señalizado y acondicionado, y otro equipado con juegos infantiles que se 

extiende por el Norte hasta la acera sur de la calle Gral. Máximo Tajes. Los 

carteles indicadores deberán llevar las siguientes inscripciones: 

CLAUDINA THEVENET

MONJA, FUNDADORA DE LA 

CONGREGACIÓN DE JESÚS-MARÍA

CARLOS PARTELI

ARZOBISPO DE MONTEVIDEO

Artículo  3o.- Comuníquese.-

2.- Comuníquese a la Unidad de Comisiones y cúmplase lo dispuesto en el 

numeral 1o.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5016/17

Expediente Nro.:
2017-1071-98-000141

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la nota de 24 de octubre de 2017 del 

Centro de Fotografía de Montevideo;

RESULTANDO: 1o) que por dicha nota 

se gestiona el dictado de resolución autorizando la venta al público de las 

nuevas ediciones CdF las que pasarán a formar parte de su tienda;

2o) que el 30/10/17 la 

División Información y Comunicación de conformidad con lo informado remite 

las actuaciones para su consideración;

CONSIDERANDO:  que procede proveer de 

conformidad;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Fijar el precio de venta al público de las publicaciones que se detallan: 

- Arquitecturas Ausentes - $ 450,oo (pesos uruguayos cuatrocientos 

cincuenta) 

- Libro de Investigación LA “La huella invertida” de Francois Laso - $ 

250,oo (pesos uruguayos doscientos cincuenta) 

- Libro de Autor UY “Dios nos salve” de Ana Ferreira - $ 500,oo (pesos 

uruguayos quinientos) 

- Libro de Autor LA “Otro orden” de Guido Bigioll - $ 500,oo (pesos 

uruguayos quinientos) 

- Fotolibro “Zona V” de Diego Vidart - $ 800,oo (pesos uruguayos 

ochocientos) 

- "Fotografiando en América Latina. Ensayos de crítica histórica" de José 

Antonio Navarrete - $ 500,oo (pesos uruguayos quinientos)

2.- Comuníquese al Departamento de Recursos Financieros, a la Contaduría 

General, al Servicio de Tesorería, al Centro de Fotografía de Montevideo y 

pase a la División Información y Comunicación a sus efectos.-



 

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



SECRETARIA GENERAL Resolución Nro.:
5017/17

Expediente Nro.:
2017-1020-98-000028

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  estas actuaciones relacionadas con la 

Resolución No. 5254/14 de 24 noviembre de 2014;

RESULTANDO: 1o.) que por la referida 

Resolución se dispuso otorgar, en las condiciones que en ella se indican, la 

custodia de una fracción del padrón Nº 65.231 propiedad de esta Intendencia, 

de 45 metros de frente sobre la calle Dr. Benito Cuñarro y 150 metros de 

longitud en orientación Sureste-Noroeste, al Sr. Raúl Romildo Alcántara 

Sánchez para la prestación de servicios de equinoterapia y afines;

2o.) que la Comisión 

Mixta de Concesiones solicita el dictado de resolución propiciando la baja de la 

custodia de la fracción del predio de obrados;

3o.) que el 5/10/17 la 

Unidad de Comisiones eleva las actuaciones a la Prosecretaría General la cual 

promueve de conformidad el dictado de la correspondiente resolución;

CONSIDERANDO:  que procede proveer de 

acuerdo a lo expresado;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Dejar sin efecto la Resolución Nº 5254/14 de 24/11/14 por la cual se 

dispuso encomendar al Sr. Raúl Romildo Alcántara Sánchez, CI 

1.690.333-3, la custodia de una fracción del padrón Nº 65.231 propiedad de 

esta Intendencia, de 45 metros de frente sobre la calle Dr. Benito Cuñarro y 

150 metros de longitud en orientación Sureste-Noroeste.-

2.- Comuníquese a ANTEL, al Departamento de Desarrollo Urbano, a la 

División Espacios Públicos y Edificaciones, a la Unidad de Comisiones y 

pase a la Oficina Central de la Secretaría General para notificar al 

interesado.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-



CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



Este archivo PDF contiene el texto de los proyectos de resolución 
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S   E   C   C   I   O   N       I   I

EXONERACIONES - CONTRIBUCION INMOBILIARIA

o.-   Resolución Nº  5019/17 del 13/11/2017

 Se declara exonerada a la  COOPERATIVA DE VIVIENDA  SCOUT  del 
pago del 100% del impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus adicionales 
respecto al  inmueble de su propiedad padrón No. 2.517 por los ejercicios 
2017 a 2021, por lo que esta Intendencia dejará de percibir la suma anual 
aproximada de $ 87.775,00.
Nº de expediente: 2017-2230-98-001689
Pasa a: INGRESOS INMOBILIARIOS

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5020/17 del 13/11/2017

 Se declara exonerada a la  COOPERATIVA DE VIVIENDA   COVINFU  del 
pago del 100% del impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus adicionales 
respecto al  inmueble de su propiedad padrón No. 419.364 por los ejercicios 
2017 a 2021, por lo que esta Intendencia dejará de percibir la suma anual 
aproximada de $ 239.085,00.
Nº de expediente: 2017-2230-98-001599
Pasa a: INGRESOS INMOBILIARIOS

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5021/17 del 13/11/2017

 Se declara exonerada a la  COOPERATIVA DE VIVIENDA POR ESFUERZO 
PROPIO - CO.VI.E.P.   del pago del 100% del impuesto de Contribución 
Inmobiliaria y sus adicionales respecto al  inmueble de su propiedad padrón 
No. 418.519, por los ejercicios 2015 a 2017, por lo que la Intendencia dejará 
de percibir la suma anual aproximada de $ 54.672,00.
Nº de expediente: 2017-2230-98-001481
Pasa a: INGRESOS INMOBILIARIOS

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5022/17 del 13/11/2017



98

 Se declara exonerada a la  Cooperativa de  Vivienda de Usuarios - COVIUS 
del pago del 100% del impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus 
adicionales respecto al inmueble de su propiedad padrón No. 164.397 por los 
ejercicios 2017 a 2021, por lo que la Intendencia dejará de percibir 
anualmente la suma aproximada  de $ 267.294,00.
Nº de expediente: 2017-2230-98-001373
Pasa a: INGRESOS INMOBILIARIOS

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5023/17 del 13/11/2017

 Se declara exonerada a la  COOPERATIVA DE VIVIENDA ZONA 9 -  
COVIZONA 9   del pago del 100% del impuesto de Contribución Inmobiliaria 
y sus adicionales respecto al  inmueble de su propiedad padrón No. 419.910 
por los ejercicios 2017 a 2021, por lo que esta Intendencia dejará de percibir 
la suma anual aproximada de $ 74.079,00.
Nº de expediente: 2017-2230-98-001224
Pasa a: INGRESOS INMOBILIARIOS

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5024/17 del 13/11/2017

 Se declara exonerada a la  Cooperativa de  Vivienda COMPLEJO CUAREIM  
del pago del 100% del impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus 
adicionales respecto al inmueble de su propiedad padrón No. 420.385 por los 
ejercicios 2017 a 2021, por lo que la Intendencia dejará de percibir 
anualmente la suma aproximada  de $ 449.814,00.
Nº de expediente: 2017-2230-98-001765
Pasa a: INGRESOS INMOBILIARIOS

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5025/17 del 13/11/2017

 Se declara exonerada a la  COOPERATIVA DE VIVIENDA DE AYUDA 
MUTUA PARA USUARIOS 25 DE JUNIO  del pago del 100% del impuesto de 
Contribución Inmobiliaria y sus adicionales respecto al  inmueble de su 
propiedad padrón No. 84.085 por los ejercicios 2017 a 2021, por lo que esta 
Intendencia dejará de percibir la suma anual aproximada de $ 217.757,00.
Nº de expediente: 2017-2230-98-000924
Pasa a: INGRESOS INMOBILIARIOS

_______________________________
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o.-   Resolución Nº  5026/17 del 13/11/2017

 Se declara exonerada a la  COOPERATIVA DE VIVIENDA 4 DE 
SETIEMBRE - COVISET  del pago del 100% del impuesto de Contribución 
Inmobiliaria y sus adicionales respecto al  inmueble de su propiedad padrón 
No. 426.138, por los ejercicios 2016 y 2017, por lo que la Intendencia dejará 
de percibir la suma anual aproximada de $ 1.548,00.
Nº de expediente: 2017-2230-98-003095
Pasa a: INGRESOS INMOBILIARIOS

_______________________________

o.-   R    E    T    I    R    A    D    A   

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5027/17 del 13/11/2017

 Se declara exonerada a la COOPERATIVA MATRIZ DE VIVIENDA MALVIN 
NORTE - VICMAN  del pago del 100%  del impuesto de Contribución 
Inmobiliaria y sus adicionales respecto a los inmuebles de su propiedad 
padrones Nos. 61.473 y 407.366, por los ejercicios 2017 a 2021, por lo que la 
Intendencia dejará de percibir anualmente la suma total aproximada  de $ 
291.021,00.
Nº de expediente: 2017-2230-98-001586
Pasa a: INGRESOS INMOBILIARIOS

_______________________________

EXONERACIONES - ESPECTACULOS PUBLICOS

o.-   Resolución Nº  5028/17 del 13/11/2017

 Se declara exonerado del pago del impuesto que grava a los Espectáculos 
Públicos al evento denominado "Experiencias que Transforman",  realizado 
en la Sala Movie del Montevideo Shopping Center,  el día 6 de noviembre de 
2017, organizado por Fundación Uruguay por una Cultura Solidaria, dejando 
de percibir la Intendencia la suma aproximada de $ 14.998,00.
Nº de expediente: 2017-1001-98-003071
Pasa a: INGRESOS COMERCIALES

_______________________________
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EXONERACIONES - TRIBUTOS

o.-   Resolución Nº  5029/17 del 13/11/2017

 Se declara exonerada a la Administración Nacional de Educación Pública 
(ANEP)  del pago del 100% del impuesto de Contribución Inmobiliaria, sus 
adicionales, tasas de cobro conjunto al referido impuesto y de la Tasa 
General para el padrón, cuentas corrientes y períodos que se detallan en el 
Numeral 1o.- de la presente Resolución, por lo que  la  Intendencia dejará de 
percibir anualmente la suma total aproximada de $ 56.280,00  y se remite a la 
Junta Departamental de Montevideo un Proyecto de Decreto para exonerar la 
Tasa General, cuenta corriente No. 2180116, por el período 01/08/1996 al 
30/06/2010, por lo que la Intendencia dejará de percibir anualmente la suma 
aproximada de $ 672,00.
Nº de expediente: 2016-2230-98-009206
Pasa a: SECRETARIA GENERAL

_______________________________

FALLO -TRIBUNAL DE QUITAS ESPERAS

o.-   Resolución Nº  5030/17 del 13/11/2017

 Se otorga en el marco del Decreto No. 30.044 de 22 de agosto de 2002 y su 
reglamentación a la señora Susana Brum  los  beneficios que se detallan en 
estas actuaciones.-
Nº de expediente: 2017-7573-98-000237
Pasa a: RECURSOS FINANCIEROS - DESPACHO

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5031/17 del 13/11/2017

 Se otorga en el marco del Decreto No. 30.044 de 22 de agosto de 2002 y su 
reglamentación a la señora Perla Elysee Aveleira los beneficios que se 
detallan en estas actuaciones.-
Nº de expediente: 2017-7573-98-000164
Pasa a: RECURSOS FINANCIEROS - DESPACHO

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5032/17 del 13/11/2017
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 Se otorga en el marco del Decreto No. 30.044 de 22 de agosto de 2002 y su 
reglamentación a la señora Andrea Fabiana Nuñez Odone los  beneficios que 
se detallan en estas actuaciones.-
Nº de expediente: 2017-7573-98-000058
Pasa a: RECURSOS FINANCIEROS - DESPACHO

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5033/17 del 13/11/2017

 Se otorga en el marco del Decreto No. 30.044 de 22 de agosto de 2002 y su 
reglamentación a la señora Mirta Mabel Gutiérrez Ibarra los beneficios que se 
detallan en estas actuaciones.-
Nº de expediente: 2017-7573-98-000315
Pasa a: RECURSOS FINANCIEROS - DESPACHO

_______________________________

MODIFICACIONES

o.-   Resolución Nº  5034/17 del 13/11/2017

 Se modifica la Resolución Nº 3384/99/2000 del 23 de setiembre de 1999, 
solo en lo atinente al número de solar de la vivienda ubicada en la calle Islas 
Canarias No. 5664 bis del Barrio Municipal Nº 22 (Ganaderos y Yugoeslavia), 
manzana A, el cual es 13 (hoy padrón No. 426.154).
Nº de expediente: 2016-5420-98-001012
Pasa a: ESCRIBANIA

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5035/17 del 13/11/2017

 Se modifica la Resolución No. 4191/99/2000 de 21 de octubre de 1999, solo 
en lo atinente al número de solar de la vivienda ubicada en la calle Islas 
Canarias  No. 5668 del Barrio Municipal No. 22 (Ganaderos y Yugoeslavia), 
manzana A, el cual es 12 (hoy padrón No.  426.153).
Nº de expediente: 2016-5420-98-000899
Pasa a: ESCRIBANIA

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5036/17 del 13/11/2017
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 Se modifica la Resolución No. 3564/17 de 14 de agosto de 2017 
estableciendo que donde dice: "padrón No. 408.292" debe decir:  "padrón No. 
419.006", manteniendo incambiado sus restantes términos.
Nº de expediente: 2016-2230-98-007280
Pasa a: INGRESOS INMOBILIARIOS

_______________________________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5019/17

Expediente Nro.:
2017-2230-98-001689

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la gestión de la COOPERATIVA DE 

VIVIENDA  SCOUT  por la que solicita exoneración de pago del impuesto de 

Contribución Inmobiliaria que grava al inmueble de su propiedad padrón No. 

2.517, ubicado en la calle Lindolfo Cuestas No. 1436;

RESULTANDO: 1o.) que el Servicio de 

Ingresos Inmobiliarios informa que se trata de una cooperativa de usuarios por 

el sistema de ayuda mutua por lo que procede otorgar la exención del 100% del  

impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus adicionales al amparo  de  los 

Decretos Nos. 25.226 y 25.787,  por los ejercicios  2017 a 2021 e indica que 

esta Intendencia dejará de percibir  la suma anual aproximada de  $  89.775,00;

2o.) que la División 

Administración de Ingresos comparte lo informado por lo que corresponde el 

dictado de la resolución que otorgue la exoneración solicitada;

CONSIDERANDO: que procede proveer de 

conformidad de acuerdo a lo establecido en los Decretos Nos. 25.226 de 

19/10/1991 y 25.787 de 30 de noviembre de 1992 y  Resolución No. 4538/16 

de 7 de octubre de 2016;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:     

1o.- Declarar exonerada a la  COOPERATIVA DE VIVIENDA  SCOUT  al 

amparo de los Decretos Nos. 25.226 y 25.787 del pago del 100% del 

impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus adicionales respecto al  

inmueble de su propiedad padrón No. 2.517 por los ejercicios 2017 a 

2021, por lo que esta Intendencia dejará de percibir la suma anual 

aproximada de $ 89.775,00 (pesos uruguayos ochenta y nueve mil 

setecientos setenta y cinco).-

2o.- Será obligación de la beneficiaria la comunicación a la Intendencia de 

Montevideo, Servicio de Ingresos Inmobiliarios, del cambio de 



titularidad,  extinción o modificación de cualquiera de las circunstancias 

o requisitos que motivaron la exoneración dentro de los 30 días de 

producidos, bajo apercibimiento que comprobado por cualquier medio  su 

extinción o modificación, se procederá al cobro del tributo 

retroactivamente al momento en que dejaron de cumplirse las 

condiciones con la aplicación de las multas y recargos correspondientes.-

3o.- La interesada deberá, vencido el plazo de exoneración, iniciar nueva 

gestión para poder continuar percibiendo el presente beneficio para lo que 

se solicitará que acredite el pago en fecha de los importes no exonerados 

del propio tributo y de los demás de cobro conjunto correspondientes a 

exoneraciones otorgadas en forma total o parcial de períodos anteriores al 

que solicite.-

4o.- Pase al Servicio de Ingresos Inmobiliarios para su notificación y demás 

efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5020/17

Expediente Nro.:
2017-2230-98-001599

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la gestión de la COOPERATIVA DE 

VIVIENDA  COVINFU  por la que solicita exoneración de pago del impuesto 

de Contribución Inmobiliaria que grava al inmueble de su propiedad padrón 

No. 419.364, ubicado en Cno. San Fuentes No. 2674;

RESULTANDO: 1o.) que el Servicio de 

Ingresos Inmobiliarios informa que se trata de una cooperativa de usuarios por 

el sistema de ayuda mutua por lo que procede otorgar la exención del 100% del  

impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus adicionales al amparo  de  los 

Decretos Nos. 25.226 y 25.787,  por los ejercicios  2017 a 2021 e indica que 

esta Intendencia dejará de percibir  la suma anual aproximada de  $  

239.085,00;

2o.) que la División 

Administración de Ingresos comparte lo informado por lo que corresponde el 

dictado de la resolución que otorgue la exoneración solicitada;

CONSIDERANDO: que procede proveer de 

conformidad de acuerdo a lo establecido en los Decretos Nos. 25.226 de 

19/10/1991 y 25.787 de 30 de noviembre de 1992 y  Resolución No. 4538/16 

de 7 de octubre de 2016;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:     

1o.- Declarar exonerada a la  COOPERATIVA DE VIVIENDA   COVINFU  

al amparo de los Decretos Nos. 25.226 y 25.787 del pago del 100% del 

impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus adicionales respecto al  

inmueble de su propiedad padrón No. 419.364 por los ejercicios 2017 a 

2021, por lo que esta Intendencia dejará de percibir la suma anual 

aproximada de $ 239.085,00 (pesos uruguayos doscientos treinta y nueve 

mil ochenta y cinco).-

2o.- Será obligación de la beneficiaria la comunicación a la Intendencia de 



Montevideo, Servicio de Ingresos Inmobiliarios, del cambio de 

titularidad,  extinción o modificación de cualquiera de las circunstancias 

o requisitos que motivaron la exoneración dentro de los 30 días de 

producidos, bajo apercibimiento que comprobado por cualquier medio  su 

extinción o modificación, se procederá al cobro del tributo 

retroactivamente al momento en que dejaron de cumplirse las 

condiciones con la aplicación de las multas y recargos correspondientes.-

3o.- La interesada deberá, vencido el plazo de exoneración, iniciar nueva 

gestión para poder continuar percibiendo el presente beneficio para lo que 

se solicitará que acredite el pago en fecha de los importes no exonerados 

del propio tributo y de los demás de cobro conjunto correspondientes a 

exoneraciones otorgadas en forma total o parcial de períodos anteriores al 

que solicite.-

4o.- Pase al Servicio de Ingresos Inmobiliarios para su notificación y demás 

efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5021/17

Expediente Nro.:
2017-2230-98-001481

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la gestión de la COOPERATIVA DE 

VIVIENDA  POR ESFUERZO PROPIO - CO.VI.E.P.  por la que solicita 

exoneración de pago del impuesto de Contribución Inmobiliaria que grava al 

inmueble de su propiedad padrón No. 418.519, ubicado en la calle Antillas No. 

5345

RESULTANDO: 1o.) que el Servicio de 

Ingresos Inmobiliarios informa que se trata de una cooperativa de usuarios por 

el sistema de ayuda mutua por lo que procede otorgar la exención del 100% del  

impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus adicionales al amparo  de  los 

Decretos Nos. 25.226 y 25.787,  por los ejercicios  2015 a 2017 e indica que 

esta Intendencia dejará de percibir  la suma anual aproximada de  $  54.672,00;

2o.) que la División 

Administración de Ingresos comparte lo informado por lo que corresponde el 

dictado de la resolución que otorgue la exoneración solicitada;

CONSIDERANDO: que procede proveer de 

conformidad de acuerdo a lo establecido en los Decretos Nos. 25.226 de 

19/10/1991 y 25.787 de 30 de noviembre de 1992;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:     

1o.- Declarar exonerada a la  COOPERATIVA DE VIVIENDA POR 

ESFUERZO PROPIO - CO.VI.E.P.   al amparo de los Decretos Nos. 

25.226 y 25.787 del pago del 100% del impuesto de Contribución 

Inmobiliaria y sus adicionales respecto al  inmueble de su propiedad 

padrón No. 418.519, por los ejercicios 2015 a 2017, por lo que la 

Intendencia dejará de percibir la suma anual aproximada de $ 54.672,00 

(pesos uruguayos cincuenta y cuatro mil seiscientos setenta y dos).-

2o.- Pase al Servicio de Ingresos Inmobiliarios para su notificación y demás 

efectos.-



OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5022/17

Expediente Nro.:
2017-2230-98-001373

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la gestión de la Cooperativa de  

Vivienda de Usuarios - COVIUS por la que solicita exoneración de pago del 

impuesto de Contribución Inmobiliaria que grava al inmueble de su propiedad 

padrón No. 164.397, ubicado en la calle Ingavi No. 2673;

RESULTANDO: 1o.) que el Servicio de 

Ingresos Inmobiliarios informa que se trata de una cooperativa de usuarios por 

el sistema de ahorro y préstamo, por lo que procede otorgar la exención del 

100% del  impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus adicionales al amparo  

del art. 30 del Decreto No. 27.803 de 30 de octubre de 1997, por los ejercicios  

2017 a 2021   y señala que la Intendencia dejará de percibir anualmente la suma 

aproximada de  $  267.294,00;

2o.) que la División 

Administración de Ingresos comparte lo informado por lo que corresponde el 

dictado de la resolución que otorgue la exoneración solicitada;

CONSIDERANDO: que procede proveer de 

conformidad de acuerdo a lo establecido en el art. 30 del Decreto No. 27.803 de 

30 de octubre de 1997 y  Resolución No. 4538/16 de 7 de octubre de 2016;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:     

1o.- Declarar exonerada a la  Cooperativa de  Vivienda de Usuarios - 

COVIUS al amparo del art. 30 del Decreto No. 27.803 de 30 de octubre 

de 1997 del pago del 100% del impuesto de Contribución Inmobiliaria y 

sus adicionales respecto al inmueble de su propiedad padrón No. 164.397 

por los ejercicios 2017 a 2021, por lo que la Intendencia dejará de 

percibir anualmente la suma aproximada  de $ 267.294,00 (pesos 

uruguayos doscientos sesenta y siete mil doscientos noventa y cuatro).-

2o.- Será obligación de la beneficiaria la comunicación a la Intendencia de 

Montevideo, Servicio de Ingresos Inmobiliarios, del cambio de 



titularidad,  extinción o modificación de cualquiera de las circunstancias 

o requisitos que motivaron la exoneración dentro de los 30 días de 

producidos, bajo apercibimiento que comprobado por cualquier medio  su 

extinción o modificación, se procederá al cobro del tributo 

retroactivamente al momento en que dejaron de cumplirse las 

condiciones con la aplicación de las multas y recargos correspondientes.-

3o.- La interesada deberá, vencido el plazo de exoneración, iniciar nueva 

gestión para poder continuar percibiendo el presente beneficio para lo que 

se solicitará que acredite el pago en fecha de los importes no exonerados 

del propio tributo y de los demás de cobro conjunto correspondientes a 

exoneraciones otorgadas en forma total o parcial de períodos anteriores al 

que solicite.-

4o.- Pase al Servicio de Ingresos Inmobiliarios para su notificación y demás 

efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5023/17

Expediente Nro.:
2017-2230-98-001224

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la gestión de la COOPERATIVA DE 

VIVIENDA ZONA 9 -  COVIZONA 9 por la que solicita exoneración de pago 

del impuesto de Contribución Inmobiliaria que grava al inmueble de su 

propiedad padrón No. 419.910, ubicado en Calle 2 No. 3075;

RESULTANDO: 1o.) que el Servicio de 

Ingresos Inmobiliarios informa que se trata de una cooperativa de usuarios por 

el sistema de ayuda mutua por lo que procede otorgar la exención del 100% del  

impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus adicionales al amparo  de  los 

Decretos Nos. 25.226 y 25.787,  por los ejercicios  2017 a 2021 e indica que 

esta Intendencia dejará de percibir  la suma anual aproximada de  $  74.079,00;

2o.) que la División 

Administración de Ingresos comparte lo informado por lo que corresponde el 

dictado de la resolución que otorgue la exoneración solicitada;

CONSIDERANDO: que procede proveer de 

conformidad de acuerdo a lo establecido en los Decretos Nos. 25.226 de 

19/10/1991 y 25.787 de 30 de noviembre de 1992 y  Resolución No. 4538/16 

de 7 de octubre de 2016;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:     

1o.- Declarar exonerada a la  COOPERATIVA DE VIVIENDA ZONA 9 -  

COVIZONA 9   al amparo de los Decretos Nos. 25.226 y 25.787 del 

pago del 100% del impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus 

adicionales respecto al  inmueble de su propiedad padrón No. 419.910 

por los ejercicios 2017 a 2021, por lo que esta Intendencia dejará de 

percibir la suma anual aproximada de $ 74.079,00 (pesos uruguayos 

setenta y cuatro mil setenta y nueve).-

2o.- Será obligación de la beneficiaria la comunicación a la Intendencia de 

Montevideo, Servicio de Ingresos Inmobiliarios, del cambio de 



titularidad,  extinción o modificación de cualquiera de las circunstancias 

o requisitos que motivaron la exoneración dentro de los 30 días de 

producidos, bajo apercibimiento que comprobado por cualquier medio  su 

extinción o modificación, se procederá al cobro del tributo 

retroactivamente al momento en que dejaron de cumplirse las 

condiciones con la aplicación de las multas y recargos correspondientes.-

3o.- La interesada deberá, vencido el plazo de exoneración, iniciar nueva 

gestión para poder continuar percibiendo el presente beneficio para lo que 

se solicitará que acredite el pago en fecha de los importes no exonerados 

del propio tributo y de los demás de cobro conjunto correspondientes a 

exoneraciones otorgadas en forma total o parcial de períodos anteriores al 

que solicite.-

4o.- Pase al Servicio de Ingresos Inmobiliarios para su notificación y demás 

efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5024/17

Expediente Nro.:
2017-2230-98-001765

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la gestión de la Cooperativa de  

Vivienda COMPLEJO CUAREIM por la que solicita exoneración de pago del 

impuesto de Contribución Inmobiliaria que grava al inmueble de su propiedad 

padrón No. 420.385, ubicado en la calle Zelmar Michelini No. 970;

RESULTANDO: 1o.) que el Servicio de 

Ingresos Inmobiliarios informa que se trata de una cooperativa de usuarios por 

el sistema de ahorro y préstamo, por lo que procede otorgar la exención del 

100% del  impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus adicionales al amparo  

del art. 30 del Decreto No. 27.803 de 30 de octubre de 1997, por los ejercicios  

2017 a 2021   y señala que la Intendencia dejará de percibir anualmente la suma 

aproximada de  $  449.814,00;

2o.) que la División 

Administración de Ingresos comparte lo informado por lo que corresponde el 

dictado de la resolución que otorgue la exoneración solicitada;

CONSIDERANDO: que procede proveer de 

conformidad de acuerdo a lo establecido en el art. 30 del Decreto No. 27.803 de 

30 de octubre de 1997 y  Resolución No. 4538/16 de 7 de octubre de 2016;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:     

1o.- Declarar exonerada a la  Cooperativa de  Vivienda COMPLEJO 

CUAREIM  al amparo del art. 30 del Decreto No. 27.803 de 30 de 

octubre de 1997 del pago del 100% del impuesto de Contribución 

Inmobiliaria y sus adicionales respecto al inmueble de su propiedad 

padrón No. 420.385 por los ejercicios 2017 a 2021, por lo que la 

Intendencia dejará de percibir anualmente la suma aproximada  de $ 

449.814,00 (pesos uruguayos cuatrocientos cuarenta y nueve mil 

ochocientos catorce).-

2o.- Será obligación de la beneficiaria la comunicación a la Intendencia de 



Montevideo, Servicio de Ingresos Inmobiliarios, del cambio de 

titularidad,  extinción o modificación de cualquiera de las circunstancias 

o requisitos que motivaron la exoneración dentro de los 30 días de 

producidos, bajo apercibimiento que comprobado por cualquier medio  su 

extinción o modificación, se procederá al cobro del tributo 

retroactivamente al momento en que dejaron de cumplirse las 

condiciones con la aplicación de las multas y recargos correspondientes.-

3o.- La interesada deberá, vencido el plazo de exoneración, iniciar nueva 

gestión para poder continuar percibiendo el presente beneficio para lo que 

se solicitará que acredite el pago en fecha de los importes no exonerados 

del propio tributo y de los demás de cobro conjunto correspondientes a 

exoneraciones otorgadas en forma total o parcial de períodos anteriores al 

que solicite.-

4o.- Pase al Servicio de Ingresos Inmobiliarios para su notificación y demás 

efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5025/17

Expediente Nro.:
2017-2230-98-000924

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la gestión de la COOPERATIVA DE 

VIVIENDA DE AYUDA MUTUA PARA USUARIOS 25 DE JUNIO por la que 

solicita exoneración de pago del impuesto de Contribución Inmobiliaria que 

grava al inmueble de su propiedad padrón No. 84.085, ubicado en Bvar. 

Artigas No. 3267;

RESULTANDO: 1o.) que el Servicio de 

Ingresos Inmobiliarios informa que se trata de una cooperativa de usuarios por 

el sistema de ayuda mutua por lo que procede otorgar la exención del 100% del  

impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus adicionales al amparo  de  los 

Decretos Nos. 25.226 y 25.787,  por los ejercicios  2017 a 2021 e indica que 

esta Intendencia dejará de percibir  la suma anual aproximada de  $  

217.757,00;

2o.) que la División 

Administración de Ingresos comparte lo informado por lo que corresponde el 

dictado de la resolución que otorgue la exoneración solicitada;

CONSIDERANDO: que procede proveer de 

conformidad de acuerdo a lo establecido en los Decretos Nos. 25.226 de 

19/10/1991 y 25.787 de 30 de noviembre de 1992 y  Resolución No. 4538/16 

de 7 de octubre de 2016;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:     

1o.- Declarar exonerada a la  COOPERATIVA DE VIVIENDA DE AYUDA 

MUTUA PARA USUARIOS 25 DE JUNIO   al amparo de los Decretos 

Nos. 25.226 y 25.787 del pago del 100% del impuesto de Contribución 

Inmobiliaria y sus adicionales respecto al  inmueble de su propiedad 

padrón No. 84.085 por los ejercicios 2017 a 2021, por lo que esta 

Intendencia dejará de percibir la suma anual aproximada de $ 217.757,00 

(pesos uruguayos doscientos diecisiete mil setecientos cincuenta y siete).-



2o.- Será obligación de la beneficiaria la comunicación a la Intendencia de 

Montevideo, Servicio de Ingresos Inmobiliarios, del cambio de 

titularidad,  extinción o modificación de cualquiera de las circunstancias 

o requisitos que motivaron la exoneración dentro de los 30 días de 

producidos, bajo apercibimiento que comprobado por cualquier medio  su 

extinción o modificación, se procederá al cobro del tributo 

retroactivamente al momento en que dejaron de cumplirse las 

condiciones con la aplicación de las multas y recargos correspondientes.-

3o.- La interesada deberá, vencido el plazo de exoneración, iniciar nueva 

gestión para poder continuar percibiendo el presente beneficio para lo que 

se solicitará que acredite el pago en fecha de los importes no exonerados 

del propio tributo y de los demás de cobro conjunto correspondientes a 

exoneraciones otorgadas en forma total o parcial de períodos anteriores al 

que solicite.-

4o.- Pase al Servicio de Ingresos Inmobiliarios para su notificación y demás 

efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5026/17

Expediente Nro.:
2017-2230-98-003095

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la gestión de la COOPERATIVA DE 

VIVIENDA  4 DE SETIEMBRE - COVISET  por la que solicita exoneración de 

pago del impuesto de Contribución Inmobiliaria que grava al inmueble de su 

propiedad padrón No. 426.138, ubicado en la calle María Orticochea No. 5671;

RESULTANDO: 1o.) que el Servicio de 

Ingresos Inmobiliarios informa que se trata de una cooperativa de usuarios por 

el sistema de ayuda mutua por lo que procede otorgar la exención del 100% del  

impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus adicionales al amparo  de  los 

Decretos Nos. 25.226 y 25.787,  por los ejercicios  2016 y 2017 e indica que 

esta Intendencia dejará de percibir  la suma anual aproximada de  $  1.548,00;

2o.) que la División 

Administración de Ingresos comparte lo informado por lo que corresponde el 

dictado de la resolución que otorgue la exoneración solicitada;

CONSIDERANDO: que procede proveer de 

conformidad de acuerdo a lo establecido en los Decretos Nos. 25.226 de 

19/10/1991 y 25.787 de 30 de noviembre de 1992;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:     

1o.- Declarar exonerada a la  COOPERATIVA DE VIVIENDA 4 DE 

SETIEMBRE - COVISET  al amparo de los Decretos Nos. 25.226 y 

25.787 del pago del 100% del impuesto de Contribución Inmobiliaria y 

sus adicionales respecto al  inmueble de su propiedad padrón No. 

426.138, por los ejercicios 2016 y 2017, por lo que la Intendencia dejará 

de percibir la suma anual aproximada de $ 1.548,00 (pesos uruguayos mil 

quinientos cuarenta y ocho).-

2o.- Pase al Servicio de Ingresos Inmobiliarios para su notificación y demás 

efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-



CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS

Expediente Nro.:
2016-4005-98-000137

 

R     E     T     I      R     A     D     A



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5027/17

Expediente Nro.:
2017-2230-98-001586

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la gestión de la COOPERATIVA 

MATRIZ DE VIVIENDA MALVIN NORTE - VICMAN  por la que solicita 

exoneración de pago del impuesto de Contribución Inmobiliaria que grava a los 

inmuebles de su propiedad padrones Nos. 61.473 y 407.366, ubicados en Cno. 

Carrasco No. 4490;

RESULTANDO: 1o.) que el Servicio de 

Ingresos Inmobiliarios informa que se trata de una cooperativa de usuarios por 

el sistema de ahorro y préstamo, por lo que procede otorgar la exención del 

100% del  impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus adicionales al amparo  

del art. 30 del Decreto No. 27.803 de 30 de octubre de 1997, por los ejercicios  

2017 a 2021   e indica que esta Intendencia dejará de percibir anualmente la 

suma total aproximada de  $  291.021,00;

2o.) que la División 

Administración de Ingresos comparte lo informado por lo que corresponde el 

dictado de la resolución que otorgue la exoneración solicitada;

CONSIDERANDO: que procede proveer de 

conformidad  al amparo  del art. 30 del Decreto No. 27.803 de 30 de octubre de 

1997 y  Resolución No. 4538/16 de 7 de octubre de 2016;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:     

1o.- Declarar exonerada a la COOPERATIVA MATRIZ DE VIVIENDA 

MALVIN NORTE - VICMAN  al amparo del art. 30 del Decreto No. 

27.803 de 30 de octubre de 1997 del pago del 100%  del impuesto de 

Contribución Inmobiliaria y sus adicionales respecto a los inmuebles de 

su propiedad padrones Nos. 61.473 y 407.366, por los ejercicios 2017 a 

2021, por lo que la Intendencia dejará de percibir anualmente la suma 

total aproximada  de $ 291.021,00 (pesos uruguayos doscientos noventa y 

un mil veintiuno).-



2o.- Será obligación de la beneficiaria la comunicación a la Intendencia de 

Montevideo, Servicio de Ingresos Inmobiliarios, del cambio de 

titularidad,  extinción o modificación de cualquiera de las circunstancias 

o requisitos que motivaron la exoneración dentro de los 30 días de 

producidos, bajo apercibimiento que comprobado por cualquier medio  su 

extinción o modificación, se procederá al cobro del tributo 

retroactivamente al momento en que dejaron de cumplirse las 

condiciones con la aplicación de las multas y recargos correspondientes.-

3o.- La interesada deberá, vencido el plazo de exoneración, iniciar nueva 

gestión para poder continuar percibiendo el presente beneficio para lo que 

se solicitará que acredite el pago en fecha de los importes no exonerados 

del propio tributo y de los demás de cobro conjunto correspondientes a 

exoneraciones otorgadas en forma total o parcial de períodos anteriores al 

que solicite.-

4o.- Pase al Servicio de Ingresos Inmobiliarios para su notificación y demás 

efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5028/17

Expediente Nro.:
2017-1001-98-003071

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la gestión de  la Fundación Uruguay 

por una Cultura Solidaria  por la que solicita exoneración de pago del 

impuesto que grava a los espectáculos públicos por el evento denominado 

"Experiencias que Transforman", que consiste en una conferencia a cargo del 

Sr. Gustavo Zerbino, llamada "Gestión de la Adversidad",  a desarrollarse en la 

Sala Movie de Montevideo Shopping Center  el día 6 de noviembre de 2017;

RESULTANDO: 1o.) que la Asesoría 

Jurídica del Departamento de Recursos Financieros informa que la institución 

compareciente se encuentra amparada en la exoneración del numeral 1º del 

artículo 70 del Decreto Nº 15.094, en la redacción dada por el artículo 11 del 

Decreto Nº 36.127;

2o.) que el Servicio de 

Ingresos Comerciales y Vehiculares expresa que  por dicho evento a la 

gestionante le correspondería abonar un impuesto a los Espectáculos Públicos 

de $ 14.998,00;

3o.) que la División 

Administración de Ingresos estima procedente el dictado de la resolución que 

exonere del impuesto a los Espectáculos Públicos a la "Fundación Uruguay por 

una Cultura Solidaria", respecto al evento a realizarse el día 6 de noviembre en 

el Teatro Movie de Montevideo Shopping Center;



CONSIDERANDO:  lo establecido en el 

art.  70 del Decreto Nº 15.094, en la redacción dada por el art. 11 del Decreto 

Nº 36.127;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1o.- Declarar exonerado del pago del impuesto que grava a los Espectáculos 

Públicos al evento denominado "Experiencias que Transforman", que 

consiste en una conferencia a cargo del Sr. Gustavo Zerbino, llamada 

"Gestión de la Adversidad",  realizado en la Sala Movie de Montevideo 

Shopping Center  el día 6 de noviembre de 2017, organizado por 

Fundación Uruguay  por una Cultura Solidaria.- 

2o.- Dicha exoneración se otorga al amparo de lo establecido en el 70 del 

Decreto Nº 15.094, en la redacción dada por el art. 11 del Decreto Nº 

36.127, por lo que la Intendencia dejará de percibir la suma aproximada 

de $ 14.998,00 (pesos uruguayos catorce mil novecientos novena y 

ocho).-

3o.- Pase al Servicio de Ingresos Comerciales y Vehiculares para su 

notificación y demás efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5029/17

Expediente Nro.:
2016-2230-98-009206

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO : la gestión de la  Administración 

Nacional de Educación Pública (ANEP)  por la que  solicita exoneración  de  

los tributos departamentales que gravan al inmueble de su propiedad padrón 

No. 428.323, ubicado en la calle Yugoeslavia No. 307;

RESULTANDO : 1o.) que la gestionante 

adjunta a obrados certificación notarial acreditante de la propiedad dominial del 

inmueble de referencia;

2o.) que el Servicio de 

Ingresos Inmobiliarios sugiere promover resolución que declare exonerada a la 

ANEP del pago del 100% del impuesto de Contribución Inmobiliaria, sus 

adicionales, tasas de cobro conjunto al referido impuesto y de la Tasa General 

al amparo del Decreto No. 24.754 de 10/12/1990,  respecto al padrón No. 

428.323, cuyas cuentas corrientes y períodos se detallan en actuación 5, por lo 

que la  Intendencia dejará de percibir anualmente la suma total aproximada de $ 

56.280,00;

3o.) que respecto a la 

deuda anterior a la adquisición por parte de la ANEP  corresponde otorgar una 

solución de carácter excepcional y enviar  un Proyecto de Decreto a la Junta 

Departamental  para exonerar  del pago del 100% de la Tasa General respecto 

al referido padrón, cuenta corriente No. 2180116, por el período 01/08/1996 al 

30/06/2010, por lo que la Intendencia dejará de percibir anualmente la suma 

aproximada de $ 672,00;

4o.) que la División 

Administración de Ingresos comparte lo informado;

CONSIDERANDO: que procede proveer de 

conformidad de  acuerdo a lo establecido en el Decreto No. 24.754  y asimismo 

remitir un Proyecto de Decreto a la Junta Departamental de Montevideo para 

exonerar la deuda anterior a la  adquisición del inmueble por parte de la ANEP;



EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE: 

1o.- Declarar exonerada a la Administración Nacional de Educación Pública 

(ANEP)  al amparo de lo dispuesto por el Decreto No. 24.754 del pago 

del 100% del impuesto de Contribución Inmobiliaria, sus adicionales, 

tasas de cobro conjunto al referido impuesto y de la Tasa General para el 

padrón, cuentas corrientes y períodos que a continuación se detallan:

PADRÓN CTA. CTE. CONT. 
INMOBILIARIA

PERIODO A EXONERAR

428.323 5176479 a partir del 01/01/2016
 

PADRÓN CTA. CTE. TASA 
GRAL.

PERIODO A EXONERAR

428.323 4416287 a partir del 01/10/2010
428.323 2180116 a partir  del  01/07/2010

Por dicha exención la  Intendencia dejará de percibir anualmente la suma 

total aproximada de $ 56.280,00 (pesos uruguayos cincuenta y seis mil 

doscientos ochenta).-

2o.- Dicha exención se otorga mientras los bienes se mantengan en el 

patrimonio de ANEP, la cual deberá comunicar a esta Intendencia 

cualquier modificación de las condiciones que permiten el otorgamiento 

del beneficio fiscal.-

3o.- Remitir a la Junta Departamental de Montevideo el siguiente:

       PROYECTO DE DECRETO:

Artículo  1o.- Facúltase a la Intendencia de Montevideo para exonerar a 

la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) del pago del 

100% de la Tasa General respecto al  padrón No. 428.323, cuenta 

corriente No. 2180116, por el período 01/08/1996 al 30/06/2010, por lo 

que la Intendencia dejará de percibir anualmente la suma aproximada de 

$ 672,00 (pesos uruguayos seiscientos setenta y dos).-

Artículo  2o.- Comuníquese.-

4o.- Pase al Departamento de Secretaría General para su remisión sin más 

trámite a la Junta Departamental de Montevideo.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-



CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5030/17

Expediente Nro.:
2017-7573-98-000237

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  que por  Decreto No. 30.044 de 22 de 

agosto de 2002, se dispuso la creación del Tribunal de Quitas y Esperas;

RESULTANDO: 1o.)  que por 

Resolución No. 2042/03 de 30 de mayo de 2003 y sus modificativas se 

reglamentó el marco normativo de actuación de dicho Tribunal;

2o.) que por exp. No. 

2017-7573-98-000237 se tramitó la solicitud de amparo al mencionado 

régimen de Quitas y Esperas realizada por la  señora Susana Brum, C.I. No.  

1.613.137-2;

3o.) que de 

conformidad a la solicitud sustanciada en el expediente mencionado, el 

Tribunal de Quitas y Esperas sugirió para la situación de los adeudos que 

mantiene la solicitante, el otorgamiento del beneficio de suspensión;  

CONSIDERANDO: que de conformidad a 

lo preceptuado por el Art. 5 del Decreto No. 29.674 corresponde otorgar la 

suspensión en el marco de lo dispuesto por el Artículo 3  de la Resolución No. 

2042/03 de 30 de mayo de 2003 y sus modificativas;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1o.- Otorgar en el marco del Decreto No. 30.044 de 22 de agosto de 2002 y su 

reglamentación a la señora Susana Brum, C.I. No.  1.613.137-2, los 

siguientes beneficios:

Tributo/ Tarifa : Tasa General

Período: 03/1997 a la fecha de la presente Resolución

 Padrón: 409.744

 Cta. Corriente: 954688

 Beneficio: Suspensión de la deuda hasta la fecha de la presente 

Resolución y del Convenio No. 2514479.



Tributo/ Tarifa : Saneamiento

Período: 7/2001 a la fecha de la presente Resolución

 Padrón: 409.744

 Cta. Corriente: 2872795

 Beneficio: Suspensión de la deuda hasta la fecha de la presente 

Resolución.-

2o.- En todos los casos, la beneficiaria de la medida adoptada deberá 

notificarse personalmente y dentro de los treinta días siguientes estará 

obligada: a) reconocer en forma expresa el total del adeudo en el que se 

dejará constancia del beneficio otorgado y del domicilio real; b) al pago 

de la suma reliquidada o en su caso, a la suscripción de un convenio de 

financiación.-

3o.- El atraso en el pago de cualesquiera de las mensualidades del convenio, el 

no pago una vez vencido el plazo de espera o el incumplimiento en el 

pago de los importes por los tributos y / o precios a que refiere esta 

resolución, que se devenguen con posterioridad a la fecha de la 

notificación de este acto, importará la pérdida del o los beneficios 

dispuestos, renaciendo la deuda original reconocida, sin perjuicio de la 

imputación que corresponda efectuar por los pagos parciales realizados.-

4o.- En caso de enajenación del inmueble dentro de los dos años siguientes al 

del otorgamiento del o los beneficios referidos, se reactivará la deuda 

original más la multa y recargos que corresponda, sin perjuicio de la 

disminución de la deuda en función de los pagos realizados.-

5o.- El beneficio otorgado no podrá acumularse a ningún otro beneficio 

referente al mismo tributo o tarifa en el mismo período.-

6o.- Comuníquese a los Servicios de Gestión de Contribuyentes, de Ingresos 

Inmobiliarios, Administración de Saneamiento, al Equipo de Desarrollo 1 

y pase por su orden al Sector Despacho de Recursos Financieros para su 

notificación y al Tribunal de Quitas y Esperas.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5031/17

Expediente Nro.:
2017-7573-98-000164

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  que por  Decreto No. 30.044 de 22 de 

agosto de 2002 se dispuso la creación del Tribunal de Quitas y Esperas;

RESULTANDO: 1o.)  que por 

Resolución No. 2042/03 de 30 de mayo de 2003 y sus modificativas se 

reglamentó el marco normativo de actuación de dicho Tribunal;

2o.) que por expediente 

No. 2017-7573-98-000164 se tramitó la solicitud de amparo al mencionado 

régimen de Quitas y Esperas realizada por la  señora Perla Elysee Aveleira, C.I. 

1.309.050-3;

3o.) que de 

conformidad con la solicitud sustanciada en el expediente mencionado, el 

Tribunal de Quitas y Esperas sugirió, para la situación de los adeudos que 

mantiene la solicitante, el otorgamiento del beneficio de suspensión;  

CONSIDERANDO: que de conformidad a 

lo preceptuado por el art. 5 del Decreto No. 29.674 corresponde otorgar la 

suspensión en el marco de lo dispuesto por el artículo 3 del reglamento 

aprobado por Resolución No. 2042/03 de 30 de mayo de 2003 y sus 

modificativas;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1o.- Otorgar en el marco del Decreto No. 30.044 de 22 de agosto de 2002 y su 

reglamentación a la señora Perla Elysee Aveleira, C.I. 1.309.050-3,  los 

siguientes beneficios:

Tributo/ Tarifa : Tasa General

Período: 7/2004 a la fecha de la presente Resolución.

 Padrón: 24190

 Cta. Corriente: 2183190

 Beneficio: Suspensión de la deuda hasta la fecha de la presente 



Resolución.

Tributo/ Tarifa : Saneamiento

Período: 10/2004 a la fecha de la presente Resolución.

 Padrón: 24190

 Cta. Corriente: 2824470

 Beneficio: Suspensión de la deuda hasta la fecha de la presente 

Resolución.-

2o.- En todos los casos, la beneficiaria de la medida adoptada deberá 

notificarse personalmente y dentro de los 30 (treinta) días siguientes 

estará obligada: a) a reconocer en forma expresa el total del adeudo en el 

que se dejará constancia del beneficio otorgado y del domicilio real; b) al 

pago de la suma reliquidada o en su caso, a la suscripción de un convenio 

de financiación.-

3o.- El atraso en el pago de cualesquiera de las mensualidades del convenio, el 

no pago una vez vencido el plazo de espera o el incumplimiento en el 

pago de los importes por los tributos y / o precios a que refiere esta 

Resolución, que se devenguen con posterioridad a la fecha de la 

notificación de este acto, importará la pérdida del o los beneficios 

dispuestos, renaciendo la deuda original reconocida, sin perjuicio de la 

imputación que corresponda efectuar por los pagos parciales realizados.-

4o.- En caso de enajenación del inmueble dentro de los 2 (dos) años siguientes 

al del otorgamiento del o los beneficios referidos, se reactivará la deuda 

original más la multa y recargos que corresponda, sin perjuicio de la 

disminución de la deuda en función de los pagos realizados.-

5o.- El beneficio otorgado no podrá acumularse a ningún otro beneficio 

referente al mismo tributo o tarifa en el mismo período.-

6o.- Comuníquese a los Servicios de Gestión de Contribuyentes, de Ingresos 

Inmobiliarios, Administración de Saneamiento, al Equipo de Desarrollo 1 

y pase por su orden al Sector Despacho de Recursos Financieros para 

notificación de la interesada y al Tribunal de Quitas y Esperas.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5032/17

Expediente Nro.:
2017-7573-98-000058

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  que por  Decreto No. 30.044 de 22 de 

agosto de 2002 se dispuso la creación del Tribunal de Quitas y Esperas;

RESULTANDO: 1o.)  que por 

Resolución No. 2042/03 de 30 de mayo de 2003 y sus modificativas se 

reglamentó el marco normativo de actuación de dicho Tribunal;

2o.) que por expediente 

No. 2017-7573-98-000058 se tramitó la solicitud de amparo al mencionado 

régimen de Quitas y Esperas realizada por la  señora Andrea Fabiana Nuñez 

Odone, C.I. 3.442.480-2;

3o.) que de 

conformidad con la solicitud sustanciada en el expediente mencionado, el 

Tribunal de Quitas y Esperas sugirió, para la situación de los adeudos que 

mantiene la solicitante, el otorgamiento del beneficio de suspensión;  

CONSIDERANDO: que de conformidad a 

lo preceptuado por el art. 5 del Decreto No. 29.674 corresponde otorgar la 

suspensión en el marco de lo dispuesto por el artículo 3 del reglamento 

aprobado por Resolución No. 2042/03 de 30 de mayo de 2003 y sus 

modificativas;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1o.- Otorgar en el marco del Decreto No. 30.044 de 22 de agosto de 2002 y su 

reglamentación a la señora Andrea Fabiana Nuñez Odone, C.I. 

3.442.480-2,  los siguientes beneficios:

Tributo/ Tarifa : Contribución Inmobiliaria

Período: 2/1997 al 31/12/2017

 Padrón: 409813/5

 Cta. Corriente: 607974

 Beneficio: Suspensión de la deuda hasta el 31 de diciembre de 2017



Tributo/ Tarifa : Tasa General

Período: 3/1997 a la fecha de la presente Resolución.

 Padrón: 409813/5

 Cta. Corriente: 1088382

 Beneficio: Suspensión de la deuda hasta la fecha de la presente 

Resolución.

Tributo/ Tarifa : Saneamiento

Período: 8/2009 a la fecha de la presente Resolución.

 Padrón: 409813/5

 Cta. Corriente: 4271325

 Beneficio: Suspensión de la deuda hasta la fecha de la presente 

Resolución.-

2o.- En todos los casos, la beneficiaria de la medida adoptada deberá 

notificarse personalmente y dentro de los 30 (treinta) días siguientes 

estará obligada: a) a reconocer en forma expresa el total del adeudo en el 

que se dejará constancia del beneficio otorgado y del domicilio real; b) al 

pago de la suma reliquidada o en su caso, a la suscripción de un convenio 

de financiación.-

3o.- El atraso en el pago de cualesquiera de las mensualidades del convenio, el 

no pago una vez vencido el plazo de espera o el incumplimiento en el 

pago de los importes por los tributos y / o precios a que refiere esta 

Resolución, que se devenguen con posterioridad a la fecha de la 

notificación de este acto, importará la pérdida del o los beneficios 

dispuestos, renaciendo la deuda original reconocida, sin perjuicio de la 

imputación que corresponda efectuar por los pagos parciales realizados.-

4o.- En caso de enajenación del inmueble dentro de los 2 (dos) años siguientes 

al del otorgamiento del o los beneficios referidos, se reactivará la deuda 

original más la multa y recargos que corresponda, sin perjuicio de la 

disminución de la deuda en función de los pagos realizados.-

5o.- El beneficio otorgado no podrá acumularse a ningún otro beneficio 

referente al mismo tributo o tarifa en el mismo período.-

6o.- Comuníquese a los Servicios de Gestión de Contribuyentes, de Ingresos 



Inmobiliarios, Administración de Saneamiento, al Equipo de Desarrollo 1 

y pase por su orden al Sector Despacho de Recursos Financieros para 

notificación de la interesada y al Tribunal de Quitas y Esperas.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5033/17

Expediente Nro.:
2017-7573-98-000315

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  que por  Decreto No. 30.044 de 22 de 

agosto de 2002 se dispuso la creación del Tribunal de Quitas y Esperas;

RESULTANDO: 1o.)  que por 

Resolución No. 2042/03 de 30 de mayo de 2003 y sus modificativas se 

reglamentó el marco normativo de actuación de dicho Tribunal;

2o.) que por expediente 

No. 2017-7573-98-000315 se tramitó la solicitud de amparo al mencionado 

régimen de Quitas y Esperas realizada por la  señora Mirta Mabel Gutiérrez 

Ibarra, C.I. 1.482.125-2;

3o.) que de 

conformidad con la solicitud sustanciada en el expediente mencionado, el 

Tribunal de Quitas y Esperas sugirió, para la situación de los adeudos que 

mantiene la solicitante, el otorgamiento del beneficio de suspensión;  

CONSIDERANDO: que de conformidad a 

lo preceptuado por el art. 5 del Decreto No. 29.674 corresponde otorgar la 

suspensión en el marco de lo dispuesto por el artículo 3 del reglamento 

aprobado por Resolución No. 2042/03 de 30 de mayo de 2003 y sus 

modificativas;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1o.- Otorgar en el marco del Decreto No. 30.044 de 22 de agosto de 2002 y su 

reglamentación a la señora Mirta Mabel Gutiérrez Ibarra, C.I. 

1.482.125-2,  los siguientes beneficios:

Tributo/ Tarifa : Contribución Inmobiliaria

Período: 3/1997 al 31/12/2017

 Padrón: 68110

 Cta. Corriente: 2015963

 Beneficio: Suspensión de la deuda hasta el 31 de diciembre de 2017



Tributo/ Tarifa : Tasa General

Período: 5/2001 a la fecha de la presente Resolución.

 Padrón: 68110

 Cta. Corriente: 870131

 Beneficio: Suspensión de la deuda hasta la fecha de la presente 

Resolución.

Tributo/ Tarifa : Saneamiento

Período: 6/2001 a la fecha de la presente Resolución.

 Padrón: 68110

 Cta. Corriente: 2907261

 Beneficio: Suspensión de la deuda hasta la fecha de la presente 

Resolución.-

2o.- En todos los casos, la beneficiaria de la medida adoptada deberá 

notificarse personalmente y dentro de los 30 (treinta) días siguientes 

estará obligada: a) a reconocer en forma expresa el total del adeudo en el 

que se dejará constancia del beneficio otorgado y del domicilio real; b) al 

pago de la suma reliquidada o en su caso, a la suscripción de un convenio 

de financiación.-

3o.- El atraso en el pago de cualesquiera de las mensualidades del convenio, el 

no pago una vez vencido el plazo de espera o el incumplimiento en el 

pago de los importes por los tributos y / o precios a que refiere esta 

Resolución, que se devenguen con posterioridad a la fecha de la 

notificación de este acto, importará la pérdida del o los beneficios 

dispuestos, renaciendo la deuda original reconocida, sin perjuicio de la 

imputación que corresponda efectuar por los pagos parciales realizados.-

4o.- En caso de enajenación del inmueble dentro de los 2 (dos) años siguientes 

al del otorgamiento del o los beneficios referidos, se reactivará la deuda 

original más la multa y recargos que corresponda, sin perjuicio de la 

disminución de la deuda en función de los pagos realizados.-

5o.- El beneficio otorgado no podrá acumularse a ningún otro beneficio 

referente al mismo tributo o tarifa en el mismo período.-

6o.- Comuníquese a los Servicios de Gestión de Contribuyentes, de Ingresos 



Inmobiliarios, Administración de Saneamiento, al Equipo de Desarrollo 1 

y pase por su orden al Sector Despacho de Recursos Financieros para 

notificación de la interesada y al Tribunal de Quitas y Esperas.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5034/17

Expediente Nro.:
2016-5420-98-001012

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la Resolución Nº 3384/99/2000 del 

23 de setiembre de 1999, por la cual se dispone la venta de la vivienda ubicada 

en el Barrio Municipal No. 22 (Ganaderos y Yugoeslavia), manzana A, Solar 

12 a los señores Nelson Jauretche y Aída Fabra;

RESULTANDO: que se padeció de error 

en el número del solar que ocupaban los señores Nelson Jauretche y Aída 

Fabra, ya que se estableció como solar 12, debiendo indicarse como solar 13 

por así corresponder (hoy padrón  No. 426.154);

CONSIDERANDO:  1o.) que el Servicio de 

Escribanía entiende que procede modificar la Resolución Nº 3384/99/2000 del 

23 de setiembre de 1999, estableciendo el número de solar correcto;

 2o.) que la Asesoría 
Jurídica informa que procede de conformidad;

INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

 1o.- Modificar la Resolución No. 3384/99/2000 del 23 de setiembre de 1999, 

solo en lo atinente al número de solar de la vivienda ubicada en la calle 



Islas Canarias No. 5664 bis del Barrio Municipal No. 22 (Ganaderos y 

Yugoeslavia), manzana A, el cual es 13 ( hoy padrón  No. 426.154).-

 2o.- Pase al Servicio de Escribanía a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5035/17

Expediente Nro.:
2016-5420-98-000899

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la resolución No. 4191/99/2000 del 

21 de octubre de 1999, por la cual se dispone la venta de la vivienda ubicada en 

el Barrio Municipal No. 22 (Ganaderos y Yugoeslavia), manzana A, Solar 13 a 

los señores Santiago Peña y Stella Jauretche;

RESULTANDO: que se padeció de error 

en el número del solar que ocupaban los señores Santiago Peña y Stella 

Jauretche, ya que se estableció como solar 13, debiendo indicarse como solar 

12 por así corresponder (hoy padrón No. 426.153);

CONSIDERANDO: 1o.) que el Servicio de 

Escribanía entiende que procede modificar la Resolución No. 4191/99/2000 del 

21 de octubre de 1999, estableciendo el número de solar correcto;

2o.) que la Asesoría 

Jurídica informa que procede de conformidad;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1o.- Modificar la Resolución No. 4191/99/2000 del 21 de octubre de 1999, 

solo en lo atinente al número de solar de la vivienda ubicada en la calle 



Islas Canarias No. 5668 del Barrio Municipal No. 22 (Ganaderos y 

Yugoeslavia), manzana A, el cual es 12 ( hoy padrón No.  426.153).-

2o.- Pase al Servicio de Escribanía a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



RECURSOS FINANCIEROS Resolución Nro.:
5036/17

Expediente Nro.:
2016-2230-98-007280

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:   que por Resolución No. 3564/17 de  

14 de agosto de 2017 se declaró exonerada a la COOPERATIVA DE 

VIVIENDA POR AYUDA MUTUA ITACUMBÚ - CO. VI. ITACUMBÚ   al 

amparo de los Decretos Nos. 25.226 y 25.787 del pago del 100% del impuesto 

de Contribución Inmobiliaria y sus adicionales respecto al inmueble de su 

propiedad padrón No. 408.292, por los ejercicios 2017 a 2021, por lo que esta 

Intendencia dejará de percibir la suma anual aproximada  de  $ 126.747,00;

RESULTANDO: 1o.) que el Servicio de 

Ingresos Inmobiliarios sugiere modificar la referida Resolución estableciendo 

que donde dice: "padrón No. 408.292" debe decir:  "padrón No. 419.006";

2o.) que la División 

Administración de Ingresos comparte lo informado precedentemente;

CONSIDERANDO:    que corresponde 

proceder de conformidad;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1o.- Modificar la Resolución No. 3564/17 de 14 de agosto de 2017 

estableciendo que donde dice: "padrón No. 408.292" debe decir:  

"padrón No. 419.006", manteniendo incambiado sus restantes 

términos.-

2o.- Pase al Servicio de Ingresos Inmobiliarios para su notificación y demás 

efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________
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con el Sr. Intendente de Montevideocon el Sr. Intendente de Montevideocon el Sr. Intendente de Montevideocon el Sr. Intendente de Montevideo

MOVILIDAD
Acta   Nº Día Mes Año

1093 13 11 2017
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SUMARIO CORRESPONDIENTE AL ACUERDO DEL  INTENDENTE DE 

MONTEVIDEO, CON EL DEPARTAMENTO DE  MOVILIDAD DE FECHA 13  

DE  NOVIEMBRE  DE  2017

S  E  C  C  I  O  N       I

N   O         H   A   Y         A   S   U   N   T   O   S
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S   E   C   C   I   O   N       I   I

CONVENIO

o.-   Resolución Nº  5037/17 del 13/11/2017

 Proyecto de Acuerdo a suscribirse entre esta Intendencia y Carrasco Lawn 
Tennis Club.
Nº de expediente: 2016-4711-98-000629
Pasa a: MOVILIDAD - DESPACHO

_______________________________

IMPREVISTOS

o.-   Resolución Nº  5038/17 del 13/11/2017

 Aprobar los precios cotizados y fórmulas paramétricas presentadas por  la 
empresa Impacto Construcciones S.A. para los trabajos imprevistos de la 
Compra Nº 265.717/1, Contrato Nº 1653: "Repavimentación y ensanche de 
Br. Artigas entre Martín Fierro y el Monumento de Luis Batlle Berres" (I47 a 
I76).
Nº de expediente: 2017-4530-98-000141
Pasa a: ATENCION A ACREEDORES

_______________________________

PERMISO REMISE

o.-   Resolución Nº  5039/17 del 13/11/2017

 Desafectar el permiso para la prestación del servicio de automóviles con 
remise identificado con la matrícula Nº SRE 0111 del que PREAC Ltda., 
R.U.T. Nº 214255290015 figura como titular, por la no presentación a la 
inspección anual obligatoria desde el año 2010.
Nº de expediente: 2017-4888-98-000072
Pasa a: UNIDAD ADMINISTRACIÓN DE TRANSPORTE

_______________________________

PERMISO TAXI
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o.-   Resolución Nº  5040/17 del 13/11/2017

 Dejar sin efecto las Resoluciones Nros. 5931/15 y 656/16 y otorgar con 
carácter precario y revocable 4 permisos para la operación de autos con 
taxímetro a la Cooperativa OCOTAX.
Nº de expediente: 2016-4720-98-000002
Pasa a: DIVISIÓN TRANSPORTE

_______________________________



MOVILIDAD Resolución Nro.:
5037/17

Expediente Nro.:
2016-4711-98-000629

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  las presentes actuaciones relacionadas 

con el Convenio a suscribirse entre la Intendencia de Montevideo y Carrasco 

Lawn Tennis Club;

RESULTANDO:  1º) que el objeto de 

dicho Acuerdo consiste en la realización de las obras necesarias para la 

instalación de un cruce semaforizado ubicado en la intersección de las calles 

Av. Arocena y Eduardo Couture;

2º) que la Asesoría 

Legal del Departamento de Movilidad redactó el Proyecto de Acuerdo;

CONSIDERANDO:  que el Departamento 

de Movilidad entiende oportuno dictar resolución al respecto;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

 1.- Aprobar el siguiente Proyecto de Acuerdo a suscribirse entre esta Intendencia 

y Carrasco Lawn Tennis Club:

PROYECTO DE ACUERDO ENTRE INTENDENCIA 

DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO Y CARRASCO LAWN 

TENIS.

En la ciudad de Montevideo, a los  días del  de dos mil siete, comparecen: 

POR UNA PARTE: La Intendencia de Montevideo, (en adelante “la I de M"), 

R.U.T. 21 176335 0018, con domicilio en Avenida 18 de Julio No. 1360 de 

Montevideo, representada en este acto por el ................................., en ejercicio 

de facultades delegadas en su calidad de Director General del Departamento de 

Movilidad; POR OTRA PARTE: Carrasco Lawn Tennis Club, R.U.T. 

Nº.............., con domicilio en................, representada por......................, 

documento de identidad número.............., según se acredita mediante 

testimonio de poder notarial que se adjunta, (en adelante “Carrasco Lawn o la 

Empresa”), acuerdan la celebración de lo siguiente: PRIMERO .- 



Antecedentes: I) A propuesta de Carrasco Lawn según nota adjunta en el 

expediente electrónico y en atención al interés que ello representa para el 

mejoramiento del tránsito en la zona, el Servicio de Ingeniería de Tránsito 

entiende pertinente dar curso al presente acuerdo de obra. II) A través del 

presente documento y a costo total de la Empresa se proyecta realizar: a) la 

semaforización del cruce de Av. Arocena y Eduardo Couture, conforme al 

plano que se adjunta y se individualiza como Anexo 1, documento que forma 

parte del presente, siendo el mismo el proyecto final por el cual se regirá la 

realización de la obra. III) El Servicio de Ingeniería de Tránsito manifiesta su 

conformidad con el proyecto de ejecución de las obras civiles necesarias para 

la obra solicitada, documento que se considera parte integrante del presente 

contrato. IV) La Empresa manifiesta su aceptación en la realización de las obra 

indicada en el punto II de esta cláusula. SEGUNDO.- OBJETO: El objeto del 

presente convenio consiste en la realización de las obras necesarias para la 

instalación de un cruce semaforizado ubicado en la intersección de las calles 

Av. Arocena y Eduardo Couture, obra que estará enteramente a cargo de la 

empresa, según lo descripto en el Anexo 1. TERCERO.- OBLIGACIONES :  

1) La I de M se obliga a: a) brindar el asesoramiento técnico y controlar la 

ejecución de las obras de acuerdo con el proyecto aprobado por el Servicio de 

Ingeniería de Tránsito; 2) La Empresa se obliga a: a) realizar la obra de 

señalización conforme al proyecto aprobado por el Servicio de Ingeniería de 

Tránsito que luce en Anexo 1. b) contratar la empresa constructora y ejecutar a 

su entero costo la obra civil necesaria para la instalación del cruce 

semaforizado de acuerdo con dicho proyecto, las especificaciones técnicas que 

se adjuntan y forman parte del presente convenio y las directivas que imparta 

el Servicio de Ingeniería de Tránsito. c) depositar  en el Servicio de Tesorería 

de la I de M, antes del quinto día hábil a partir de la firma del presente 

convenio, en valor efectivo, la suma de $294.239 (pesos uruguayos doscientos 

noventa y cuatro mil doscientos treinta y nueve) para la adquisición de los 

materiales detallados en la planilla que se identifica como Anexo 2, integrante 

de las presentes actuaciones. CUARTO.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE  

LAS OBRAS: Las obras correspondientes a la semaforización deberán 



iniciarse dentro del plazo de 30 (treinta) días calendario a partir de la firma del 

presente convenio y deberá estar finalizada dentro del plazo de 60 (sesenta) 

días calendario a contar desde su inicio.  QUINTO .- 

RESPONSABILIDADES DE LA  EMPRESA: I) La Empresa se obliga a 

partir de la suscripción del presente documento a: I) exhibir a la I de M los 

siguientes documentos: A) Declaración nominada de historia laboral (artículo 

87 de la Ley 16.713 de 3 de setiembre de 1995) y recibo de pago de 

cotizaciones al organismo previsional. B) Certificado que acredite situación 

regular de pago de las contribuciones de seguridad social a la entidad 

previsional que corresponda (artículo 663 de la Ley Nº16.170 de 28 de 

diciembre de 1990). C) Constancia del Banco de Seguros del Estado que 

acredite la existencia del seguro de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. D) Planilla de Control de Trabajo, recibos de haberes salariales 

y en su caso, convenio colectivo aplicable. E) Datos personales de los 

trabajadores comprendidos en la ejecución del presente convenio. II) asumir la 

totalidad de las responsabilidades emergentes de la relación laboral trabada 

entre ella y los trabajadores comprendidos en la prestación del servicio, así 

como las obligaciones legales y convencionales que por el mismo pudieran 

generarse con otros organismos estatales o terceros, respecto de los cuales la I 

de M es por completo ajena. Asimismo la Empresa indemnizará en caso de 

daños materiales o personales causados a funcionarios departamentales o a 

terceros, cuando se constatare responsabilidad así como de personal contratado 

y/o subcontratado por ella, sea por acción, omisión o negligencia en el 

desempeño de las tareas desarrolladas en cumplimiento de este convenio. 

Tanto la Empresa como las personas con las que ésta contrate, no tendrán 

reclamación alguna que efectuar a la I de M, por ningún concepto.- SEXTO.- 

PROHIBICIONES : La Empresa no podrá ceder éste contrato sin el 

consentimiento previo, expreso y por escrito de la I de M.- SÉPTIMO.- 

SUPERVISIÓN: La I de M por intermedio del Servicio de Ingeniería de 

Tránsito, supervisará la realización de los trabajos objeto de este acuerdo y el 

cumplimiento de las obligaciones asumidas.- OCTAVO .- DIRECCIÓN DE  

OBRA: Toda indicación a la Dirección de Obra que realice la I de M, que 



suponga una alteración de los planos y especificaciones originales será 

asentada por escrito.- NOVENO.- RECEPCIÓN DE OBRA: Culminadas las 

obras, la Empresa comunicará a la I de M tal circunstancia y solicitará la 

inspección de la misma para su entrega. La I de M recibirá la obra, por 

intermedio de los funcionarios que designe el Servicio de Ingeniería de 

Tránsito.- DÉCIMO .- DEMORA: La demora en la finalización de la obra de 

acuerdo a lo previsto en la cláusula Cuarta, determinará la aplicación de una 

multa diaria de 10 (diez) unidades reajustables, hasta verificarse la efectiva 

finalización de la misma.- DECIMOPRIMERO .- MORA AUTOMÁTICA : 

La mora se producirá de pleno derecho, sin necesidad de acto judicial o 

extrajudicial alguno, por el solo vencimiento de los términos establecidos, así 

como por la realización u omisión de cualquier acto u hecho que se traduzca 

en hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado.- DECIMOSEGUNDO.- 

RESCISIÓN DEL CONVENIO : El incumplimiento de todas o cualesquiera 

de las obligaciones a cargo de la empresa que le sean exclusivamente 

imputables, dará lugar a inicio, previa constatación del mismo, de los trámites 

tendientes a la rescisión del convenio por parte de la I de M. Se considerará 

que la Empresa ha incurrido en incumplimiento, que amerite la rescisión del 

contrato, cuando notificada por escrito de la constatación del mismo, dentro de 

los 15 (quince) días siguientes, no lo rectificara, salvo que la conducta 

verificada, implique una acción u omisión no susceptible de rectificación. En 

la hipótesis de incumplimiento de la Empresa, según este contrato y la 

documentación vinculada al presente, que pudiere dar lugar a la rescisión del 

convenio, serán de aplicación las normas que regulan la sustanciación de los 

procedimientos administrativos en esta Intendencia, que la Empresa declara 

conocer y aceptar.- DECIMOTERCERO .- MEJORAS: Las obras y mejoras 

que la Empresa realice quedarán en beneficio de la I de M, pasando 

íntegramente al patrimonio del Gobierno Departamental de Montevideo, sin 

derecho a reclamar indemnización o compensación de especie alguna de la 

Intendencia.- DECIMOCUARTO .- DOMICILIOS ESPECIALES : Las 

partes constituyen domicilios especiales a todos los efectos de este contrato, en 

los indicados como respectivamente suyos en la comparecencia.- 



DECIMOQUINTO .- COMUNICACIONES : Cualquier notificación que 

deban realizarse las partes, se tendrá por válidamente efectuada, si la misma es 

hecha a los domicilios constituidos en este documento por medio de carta con 

aviso de retorno, fax, telegrama colacionado o cualquier otro medio que diera 

certeza a su realización.- DECIMOSEXTO .- INDIVISIBILIDAD : Las 

partes acuerdan la indivisibilidad del objeto de las obligaciones contraídas en 

el presente contrato hasta la total extinción de las mismas.- 

DECIMOSÉPTIMO .- COORDINACIÓN : Las partes acordarán 

mecanismos de coordinación permanente a los efectos de facilitar la ejecución 

del presente convenio.- DECIMOCTAVO .- REPRESENTACIÓN: La 

Empresa acredita la representación invocada según testimonio de Poder 

General expedido el  de 2017 por el Escribano  el que se adjunta. Y en prueba 

de conformidad, se firman tres ejemplares del mismo tenor en el lugar y fecha 

indicados en el acápite.-

2.- Delegar en la Dirección General del Departamento de Movilidad la suscripción 

del  Contrato que se aprueba por el numeral que precede.

3.- Comuníquese a los Departamentos de Secretaría General, de Recursos 

Financieros,  a la Contaduría General, a las Divisiones Asesoría Jurídica y 

Tránsito, a los Servicios Escribanía,  Relaciones Públicas e Ingeniería de 

Tránsito y pase al Departamento de Movilidad.

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



MOVILIDAD Resolución Nro.:
5038/17

Expediente Nro.:
2017-4530-98-000141

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  las presentes actuaciones relacionadas 

con los trabajos imprevistos de la Compra Nº 265.717/1, Contrato Nº 1653,            

"Repavimentación y ensanche de Br. Gral. Artigas entre Martín Fierro y el 

Monumento de Luis Batlle Berres", a cargo de la empresa Impacto 

Construcciones S.A.;

RESULTANDO: 1º) que el Servicio de 

Construcciones Viales informa que la mencionada empresa efectuó la 

cotización correspondiente a los rubros I 47 A I 76, según luce en actuación Nº 

1 de estas actuaciones, los cuales se consideran de aceptación;

2º) que la División 

Vialidad solicita aprobación de los rubros de referencia;

CONSIDERANDO: que el Departamento 

de Movilidad entiende que corresponde proceder en el sentido indicado;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Aprobar los precios cotizados y fórmulas paramétricas presentadas por  la 

empresa Impacto Construcciones S.A. para los trabajos imprevistos de la 

Compra Nº 265.717/1, Contrato Nº 1653: "Repavimentación y ensanche de Br. 

Artigas entre Martín Fierro y el Monumento de Luis Batlle Berres", según el 

siguiente detalle:

Rubro I 47 Corte de bordes de baches con sierra de disco profundidad de 

hasta 5cm.

Precio unitario: $/m 138,16

Monto imponible unitario: $/m 26,06

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P4

Rubro I 48 Repicado de pavimento de hormigón.

Precio unitario: $/m2 153,15

Monto imponible unitario: $/m2 28,38



Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P1

Rubro I 49 Sustitución de terreno de fundación de material granular.

Precio unitario: $/m3 1.171,16

Monto imponible unitario: $/m2 138,82

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P2

Rubro I 50 Sustitución EN BANQUINA (destape de cantera).

Precio unitario: $/m3 1.133,05

Monto imponible unitario: $/m3 316,82

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P2

Rubro I 51 Base de material granular cementada.

Precio unitario: $/m3 2.532,93

Monto imponible unitario: $/m3 286,92

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P3

Rubro I 52 Remoción y reposición de firme de hormigón de rápida 

habilitación e=20 cm en sup. entre 10m2 y 100m2, excluido el repicado.

Precio unitario: $/m2 2.377,12

Monto imponible unitario: $/m2 515,88

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P4

Rubro I 53 Remoción y reposición de firme de hormigón de rápida 

habilitación e=20 cm en sup. mayores a 100m2, excluido el repicado.

Precio unitario: $/m2 1.991,28

Monto imponible unitario: $/m2 360,14

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P4

Rubro I 54 Relleno de juntas.

Precio unitario: $/m 108,20

Monto imponible unitario: $/m 32,64

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P4

Rubro I 55 Sellado de grietas.

Precio unitario: $/m 160,00

Monto imponible unitario: $/m 77,22

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P4

Rubro I 56 Limpieza de cunetas.



Precio unitario: $/m 256,35

Monto imponible unitario: $/m 85,21

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P1

Rubro I 57 Limpieza de cauce.

Precio unitario: $/m 138,29

Monto imponible unitario: $/m 48,62

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P1 d

Rubro I 58 Construcción de pedraplen en cursos de agua próximo a 

alcantarillas para evitar socavaciones.

Precio unitario: $/m3 3,423,30

Monto imponible unitario: $/m3 1.202,58

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P4

Rubro I 59 Corte de pasto y maleza.

Precio unitario: $/m2 34,21

Monto imponible unitario: $/m2 22,43

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P1

Rubro I 60 Construcción de cunetas y conformación de banquinas.

Precio unitario: $/m 347,31

Monto imponible unitario: $/m 106,51

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P4

Rubro I 61 Recargo de banquinas con material granular.

Precio unitario: $/m3 991,13

Monto imponible unitario: $/m3 329,33

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P2

Rubro I 62 Recargo de banquinas con material granular cementado 

(aproximadamente ancho 60 cm).

Precio unitario: $/m3 2.737,00

Monto imponible unitario: $/m3 329,33

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P3

Rubro I 63 Construcción de alcantarillas de caños de hormigón de 40 cm. 

No incluye el cabezal.

Precio unitario: $/m 3.294,65



Monto imponible unitario: $/m 875,05

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P8

Rubro I 64 Construcción de alcantarillas de caños de hormigón de 50 cm. 

No incluye el cabezal.

Precio unitario: $/m 3.725,16

Monto imponible unitario: $/m 875,05

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P8

Rubro I 65 Construcción de alcantarillas de caños de hormigón de 60 cm. 

No incluye el cabezal.

Precio unitario: $/m 4.542,52

Monto imponible unitario: $/m 1.050,26

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P8

Rubro I 66 Construcción de alcantarillas de caños de hormigón de 80 cm. 

No incluye el cabezal.

Precio unitario: $/m 6.540,33

Monto imponible unitario: $/m 1.050,06

Rubro I 67 Construcción de accesos a viviendas con caños de hormigón de 

30 cm de diámetro. No incluye en cabezal.

Precio unitario: $/m 2.957,42

Monto imponible unitario: $/m 700,04

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P8

Rubro I 68 Construcción de accesos a viviendas con caños de hormigón de 

40 cm de diámetro. No incluye en cabezal.

Precio unitario: $/m 3.285,48

Monto imponible unitario: $/m 875,05

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P8

Rubro I 69 Construcción de accesos a viviendas con caños de hormigón de 

50 cm de diámetro. No incluye en cabezal.

Precio unitario: $/m 3.725,16

Monto imponible unitario: $/m 875,05

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P8

Rubro I 70 Hormigón para construcción de cabeceras de alcantarillas.



Precio unitario: $/m3 23,264,61

Monto imponible unitario: $/m3 10.644,16

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P4

Rubro I 71 Hormigón para construcción de cabeceras de accesos a 

viviendas.

Precio unitario: $/m3 16.158,96

Monto imponible unitario: $/m3 7.008,09

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P4

Rubro I 72 Suministro y colocación de barreras tipo Flex-Beam.

Precio unitario: $/m 2.176,54

Monto imponible unitario: $/m 205,44

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P4

Rubro I 73 Ejecución de demarcación: Líneas con pintura termoplástica 

blanca o amarilla (Línea central).

Precio unitario: $/m2 1.958,45

Monto imponible unitario: $/m2 0

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P4

Rubro I 74 Vehículo para la dirección de obra.

Precio unitario: $/hora 469,87

Monto imponible unitario: $/hora 204,69

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P1

Rubro I 75 Excavación a deposito de material existente en banquinas.

Precio unitario: $/m3 451,56

Monto imponible unitario: $/m3 204,69

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P4

Rubro I 76 Suministro y colocación de carteles de 2,97 por 2,10 metros

Precio unitario: $/c/u 24.000

Monto imponible unitario: $/c/u 1.100

Fórmula paramétrica de ajuste: grupo P4

a) Fórmulas paramétricas:

Grupo P1

j = 0,20 v = 0,25 m = 0,15 d = 0,40



canasta de materiales: 

1 litro gas-oil rubro 4090 Boletín Dirección Arquitectura M.T.O.P.

Grupo P2

j = 0,13 v = 0,31 m = 0,39 d = 0,17

canasta de materiales:

43 % 1 m3 balasto natural (en obra) rubro 4228 Boletín Dirección 

Arquitectura M.T.O.P.

57 % 1 hora transporte flete rubro 4445 Boletín Dirección Arquitectura 

M.T.O.P.

Grupo P3

j = 0,13 v = 0,31 m = 0,39 d = 0,17

canasta de materiales:

29 % 1 m3 balasto natural (en obra) rubro 4228 Boletín Dirección 

Arquitectura M.T.O.P.

29 % 120 kg cemento Pórtland gris ANCAP para obra públicas a granel rubro 

4178 Boletín Dirección Arquitectura M.T.O.P.

42 % 1 hora transporte flete rubro 4445 Boletín Dirección Arquitectura 

M.T.O.P.

Grupo P4

j = 0,22 v = 0,31 m = 0,41 d = 0,06

canasta de materiales:

4 % 1 litro gas-oil rubro 4090 Boletín Dirección Arquitectura M.T.O.P.

28% 70 kg cemento Pórtland gris ANCAP para obra públicas a granel rubro 

4178 Boletín Dirección Arquitectura M.T.O.P.

26% 1 m2 malla electrosoldada para hormigón armado rubro 4143 Boletín 

Dirección Arquitectura M.T.O.P.

14 % 0,17 m3 pedregullo doble lavado y clasificado (en obra) rubro 4176 

Boletín Dirección Arquitectura M.T.O.P.

6 % 0,12 m3 arena gruesa (en obra) rubro 4005 Boletín Dirección Arquitectura 

M.T.O.P.

22 % 1 hora transporte flete rubro 4445 Boletín Dirección Arquitectura 

M.T.O.P.



Grupo P8

j = 0,40 v = 0,30 m = 0 d = 0,30

b) Los precios son en moneda nacional, a la fecha de licitación y no incluyen 

I.V.A.

c) Los montos imponibles de mano de obra son en moneda nacional, a la fecha 

de licitación.

2.- Disponer que dichas obras serán ejecutadas con cargo al rubro imprevistos del 

referido contrato.

3.- Comuníquese al Departamento de Recursos Financieros, a la División 

Vialidad y pase -por su orden- a Contaduría General y al Servicio de 

Construcciones Viales.

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



MOVILIDAD Resolución Nro.:
5039/17

Expediente Nro.:
2017-4888-98-000072

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones tendientes a 

desafectar el permiso para la prestación del servicio de automóviles con remise 

identificado con la matrícula Nº SRE 0111, del que PREAC Ltda., R.U.T. Nº 

214255290015 figura como titular;

RESULTANDO: 1º) que la Unidad 

Administración de Transporte informa que habiéndose consultado los registros 

del permiso de referencia surge que: a) la referida permisaria lo es desde el 

23/08/2006; b) la última inspección anual obligatoria aprobada es la del año 

2010; y c) el permiso de referencia se encuentra incluido en el cierre de 

inspecciones 2015/2016 para ser revocado por incumplimiento de las mismas;

2º) que la Asesoría 

Legal de la División Transporte sugiere desafectar el permiso;

3º) que la División 

Transporte comparte lo informado; 

4º) que el 19 de 

octubre de 2017 se presentó la Sra. Iliana Ethel Perdomo Varela, C.I. Nº 

3.322.181-3, en nombre y representación de PREAC Ltda., manifestando su 

conformidad con lo resuelto por la División actuante;

 CONSIDERANDO:  que el Departamento de 



Movilidad entiende oportuno dictar resolución al respecto;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Desafectar el permiso para la prestación del servicio de automóviles con 

remise identificado con la matrícula Nº SRE 0111, del que PREAC Ltda., 

R.U.T. Nº 214255290015 figura como titular, por la no presentación a la 

inspección anual obligatoria desde el año 2010.

2.- Comuníquese a la División Transporte, al Servicio de Contralor y Registros de 

Vehículos y pase a la Unidad Administración de Transporte.

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



MOVILIDAD Resolución Nro.:
5040/17

Expediente Nro.:
2016-4720-98-000002

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  Las Resoluciones Nros. 5931/15 del 21 

de diciembre de 2015 y 656/16 del 22 de febrero de 2016, por las cuales 

caducaron los permisos que le fueran oportunamente otorgados a la Cooperativa 

OCOTAX para la explotación de 4 vehículos destinados al servicio de 

automóviles con taxímetro;

RESULTANDO: 1º) que los integrantes de 

la cooperativa entienden que les es posible, con una buena administración, hacerse 

cargo de convenios impagos en la Intendencia de Montevideo y en el Banco de 

Previsión Social;

2º) que para ello han 

recurrido a servicios técnicos externos a la Cooperativa que se comprometen a 

gestionar la misma en su nombre, a  efectos del cumplimiento de los servicios y de 

los compromisos financieros contraídos;

CONSIDERANDO:  1º) que la Intendencia de 

Montevideo ha desarrollado en los últimos 25 años una política que favorece la 

formación, continuidad y fortalecimiento de distintos emprendimientos 

cooperativos, protagonizados en forma voluntaria por distintos trabajadores;

2º) lo dispuesto por el 

artículo D. 803 del Volumen V,  Tránsito y Transporte del Digesto Departamental 



y por Resolución Nº 781/2016 del 29 de febrero de 2016;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Dejar sin efecto las Resoluciones Nros. 5931/15 del 21 de diciembre de 2015 y 

656/16 del 22 de febrero de 2016.

2.- Otorgar con carácter precario y revocable 4 permisos para la operación de 

autos con taxímetro a la Cooperativa OCOTAX.

3. - Establecer que los permisos caducarán en forma automática e inapelable en 

caso de que:

a) la cooperativa no apruebe la inspección anual de servicios de taxímetro 

dispuesta por Resolución Nº781/16 del 29 de febrero de 2016 en todas sus 

exigencias, en los siguientes 6 años; 

b) a partir de la fecha en que comience a prestar los servicios, no presente un 

estado contable bajo declaración jurada que consigne todos sus adeudos por 

cualquier concepto, con el respaldo de un profesional contable;

c) dejare de pagar hasta tres cuotas en forma consecutiva o hasta cinco cuotas 

en forma alternada, a partir de la firma de un plan de refinanciación de sus 

distintos adeudos con la Intendencia de Montevideo; 

d) no se logre completar una recomposición del número de integrantes 

reglamentario de la cooperativa de acuerdo a la reglamentación vigente, en un 

plazo de tres meses a partir de la notificación de la presente resolución;

e) la cooperativa deje de prestar sus servicios una vez comenzada su actividad, 

por un plazo mayor a 30 (treinta) días corridos salvo razones de fuerza mayor, 

excluidos procesos judiciales no imputables a cualquiera de los integrantes de 

la cooperativa; y

f) la cooperativa no haya logrado por cualquier razón, poner en 

funcionamiento los servicios autorizados con sus vehículos, una vez 

transcurridos 3 (tres) meses de notificada la presente resolución.

4.- Comuníquese a la División Asesoría Jurídica, a la Unidad Administración de 

Transporte, y pase a la División Transporte.



OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



Este archivo PDF contiene el texto de los proyectos de resolución 

sometidos por cada Dirección General de Departamento a 

consideración del Intendente en el día de la fecha, y aprobados por 

éste sin modificaciones. No se incluyen los asuntos que fueron 

retirados para su consideración posterior, ni los que resultaron 

aprobados con modificaciones en su texto. Las resoluciones 

aprobadas (de acuerdo con la propuesta original, o con 

modificaciones) son luego numeradas para su inclusión en el acta 

correspondiente.

La publicación de los textos integrados en este PDF tienen finalidad 

meramente informativa. Las resoluciones, con su número y fecha 

correspondientes, son incluidas luego en el  

http://www.montevideo.gub.uy/aplicacion/resoluciones
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SUMARIO CORRESPONDIENTE AL ACUERDO DEL  INTENDENTE DE 

MONTEVIDEO, CON EL DEPARTAMENTO DE  DESARROLLO URBANO  

DE FECHA 13  DE  NOVIEMBRE  DE  2017

S  E  C  C  I  O  N       I

o.-   Resolución Nº  4975/17 del 07/11/2017

 Se convalida lo actuado y se autoriza la suscripción de un convenio a 
celebrarse entre esta Intendencia y el Instituto Nacional de Cooperativismo 
por las tareas de limpieza y mantenimiento de las áreas verdes del Monte de 
la Francesa y Parque de los Fogones por un plazo de 12 meses a partir del 
1/IX/17.
Nº de expediente: 2017-5862-98-000177
Pasa a: ATENCION A ACREEDORES

_______________________________

o.-   Resolución Nº  4976/17 del 07/11/2017

 Se reitera el gasto de $ 800.000 y de $ 150.000 a favor de la Universidad de 
la República, por las pasantìas asignadas al Departamento.-
Nº de expediente: 2016-9412-98-000015
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  4977/17 del 07/11/2017

 Se deja sin efecto la Resolución Nº 4858/17 del 1/XI/17 y se amplia en un 
100% al amparo de lo dispuesto por el Art. 74º del TOCAF, la Licitación 
Pública Internacional Nº 109/15/01 para las obras en el predio empadronado 
con el Nº 417.149 y otros pertenecientes a la Cartera de Tierras, adjudicada 
a Construcciones e Instalaciones Electromecánicas S.A. (CIEMSA).-
Nº de expediente: 2016-1143-98-000074
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________



DESARROLLO URBANO Resolución Nro.:
4975/17

Expediente Nro.:
2017-5862-98-000177

 
Montevideo, 7 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las tareas de limpieza y mantenimiento 

de las áreas verdes del Monte de la Francesa y Parque de los Fogones;

RESULTANDO: 1º) que la División 

Espacios Públicos y Edificaciones propicia la aprobación de un nuevo texto de 

convenio con el Instituto Nacional de Cooperativismo dado que el anterior venció 

el 31/VIII/17 e informa que el servicio no pudo levantarse a la fecha de 

vencimiento por la constante ocurrencia de fenómenos climáticos que hicieron 

necesario la permanencia en las tareas; 

2º) que por Resolución Nº 

1133/13 del 18/III/13 se aprobó, con el aval de la División Asesoría Jurídica, el 

Convenio Marco que rige este tipo de actuaciones;

3º) que se ingresó al SEFI 

la Solicitud de Preventiva Nº 203962 por la suma de $ 1.776.011,oo, monto 

suficiente para hacer frente al gasto en el presente ejercicio;

CONSIDERANDO: 1º) que la Dirección General 

del Departamento de Desarrollo Urbano entiende pertinente su aprobación;

2º) que a los efectos de la 

firma del convenio se entiende conveniente hacer uso del mecanismo previsto en 

el Art. 280 de la Constitución de la República;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Convalidar lo actuado y autorizar la suscripción del siguiente texto de 

Convenio Particular a celebrarse entre esta Intendencia y el Instituto 

Nacional de Cooperativismo, en el marco de las acciones de cooperación y 

promoción de la economía social y el cooperativismo: 

CONVENIO : En la ciudad de Montevideo, el ......... del mes de ...... de dos 

mil......, comparecen: POR UNA PARTE: la Intendencia de Montevideo (en 

adelante la IdeM) RUT 211763350018, con domicilio en Avda. 18 de Julio 



Nº 1360 de Montevideo, representada en este acto por ............... y POR 

OTRA PARTE: el Instituto Nacional de Cooperativismo (en adelante 

INACOOP) RUT 216444240011, Proveedor Nº 94119, con domicilio en la 

calle ......... de la ciudad de Montevideo, representado por ..........., quienes 

acuerdan lo siguiente: PRIMERO : ANTECEDENTES.- a) El presente 

convenio se realiza en concordancia con el TOCAF, Art. 33, literal C 

numeral 1 "No obstante podrá contratarse: Directamente o por el 

procedimiento que el ordenador determine por razones de buena 

administración, en los siguientes casos de excepción: 1) Entre organismos o 

dependencias del Estado con personas públicas no estatales o con personas 

jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su 

totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas 

propiedad del Estado o de personas públicas no estatales". b) La IdeM en el 

marco del fortalecimiento de la gestión del espacio público, oportunamente 

aprobó un Convenio por Resolución Nº 3380/06 del 5/IX/06 con las 

Federaciones de Cooperativas representativas del Movimiento Cooperativo 

Nacional. c) Se inicia una tercera etapa de consolidación y reestructura de 

los convenios. Tanto desde el punto de vista de lo económico, así como lo 

relativo a la gestión,  procurando unificar criterios que permitan conducir a 

un manejo mas eficiente de los recursos. En tal sentido se han realizado una 

serie de acuerdos que modifican sustancialmente la globalidad de los 

convenios. Esta tarea se llevó a cabo conjuntamente con la Unidad de 

Economía Social y Solidaria dependiente del Departamento de Desarrollo 

Social. d) Por Resolución Nº 5938/11 del 26/XII/11 la IdeM aprobó el 

convenio de cooperación suscrito con INACOOP y los Ministerios de 

Desarrollo Social, de Industria, Energía y Minería y de Trabajo y Seguridad 

Social, que fue suscrito el 29/II/12.  e) El presente convenio se realiza en un 

todo de acuerdo con el modelo tipo aprobado por Resolución Nº 1133/13 de 

18/III/13. SEGUNDO: OBJETO.- A efectos de dar cumplimiento a los 

fines perseguidos detallados en los antecedentes de la Cláusula Primera y en 

acuerdo con la Cláusula Segunda del referido Convenio de Cooperación, se 

acuerda un convenio particular con INACOOP de las tareas a ser realizadas 



por las cooperativas que seleccione con el aval de la Comisión 

Interinstitucional (Cláusula Octava del convenio marco), para la 

preservación y mantenimiento de las áreas verdes del Monte de la Francesa 

y Parque de los Fogones. TERCERO: PLAZO .- El plazo será de 12 (doce) 

meses a partir del 01/IX/2017. CUARTO: OBLIGACIONES DE LAS  

PARTES.- 1) INACOOP se obliga a contratar a la cooperativa o las 

cooperativas seleccionadas para realizar las tareas de preservación y 

mantenimiento de las áreas verdes del Monte de la Francesa y Parque de los 

Fogones mediante personal capacitado, en coordinación con el Servicio de 

Áreas Verdes que indicará las tareas a realizar. El equipo de trabajo estará 

compuesto por 6 (seis) personas: 3 (tres) maquinistas, 1 (un/a) tractorista, 1 

(un/a) chofer y 1 (un/a) ayudante/a de encargado/a. El régimen horario será 

de 44 (cuarenta y cuatro) horas semanales. El contrato entre INACOOP y la 

cooperativa seleccionada se suscribirá dentro de los 7 (siete) días siguientes 

a la ocurrencia del último de los siguientes supuestos: a) la aprobación por 

parte de la Comisión Interinstitucional de la cooperativa seleccionada y b) 

la transferencia de la partida inicial por parte de la IdeM. 2) La IdeM 

deberá: a) Transferir la cantidad de $ 4.793.695,oo (pesos uruguayos cuatro 

millones setecientos noventa y tres mil seiscientos noventa y cinco) 

correspondiente a las tareas que se contratan referidas en la Cláusula 

Segunda y detalladas precedentemente. Los montos comprenden costos 

salariales que ajustarán de acuerdo con el laudo del Consejo de Salarios 

correspondiente, el monto salarial a ajustar inicialmente será de $ 

299.542,oo (pesos uruguayos doscientos noventa y nueve mil quinientos 

cuarenta y dos) . El laudo corresponde al Grupo 19 Subgrupo 16 (áreas 

verdes) vigente a julio de 2017. Asimismo hay costos no salariales, para 

insumos, herramientas necesarias para el desempeño de la tarea indicada 

(uniformes, medios de comunicación, silbatos, focos, materiales de 

limpieza, etc.), imprevistos y costos de administración correspondientes a 

INACOOP. Dichos montos se transferirán a la cuenta de INACOOP, 

Cuenta Corriente del BROU Nº 15200.5862-2 de la siguiente manera: 1) $ 

1.698.693,oo (pesos uruguayos un millón seiscientos noventa y ocho mil 



seiscientos noventa y tres) como partida inicial y $ 77.318,oo (pesos 

uruguayos setenta y siete mil trescientos dieciocho) por costos de 

administración correspondientes a INACOOP pagaderos a la firma del 

presente convenio; 2) 2 (dos) cuotas de $ 1.508.842,00 (pesos uruguayos un 

millón quinientos ocho mil ochocientos cuarenta y dos) cada una, pagaderas 

cuatrimestralmente; 3) se dispondrá de hasta $ 300.000 (pesos uruguayos 

trescientos mil) por concepto de imprevistos, que se ejecutarán por razones 

debidamente fundamentadas y a solicitud de la Comisión Interinstitucional 

y con la aprobación de Dirección General del Departamento de Desarrollo 

Urbano; 4) disponer del personal para la supervisión de las tareas, a través 

de la dependencia que la IdeM disponga debiendo informar de la marcha de 

las mismas a la Comisión Interinstitucional para su evaluación. QUINTO : 

CONTROL Y SEGUIMIENTO .- El control y seguimiento de las 

obligaciones asumidas por las partes del presente convenio, así como la 

evaluación de los servicios prestados por las cooperativas y sus posibles 

modificaciones o rescisión estarán a cargo de la Comisión Interinstitucional 

de acuerdo con la Cláusula Octava del convenio marco. La aprobación de 

las tareas efectuadas en cada período y el consentimiento consiguiente de la 

liberación mensual de fondos a la cooperativa seleccionada liberará a 

INACOOP de responsabilidad por el respectivo tramo de ejecución del 

contrato. SEXTO: RESPONSABILIDADES DE INACOOP .- A) Asume 

la responsabilidad de estipular en el contrato de arrendamiento de servicios 

entre sí y la o las cooperativas contratadas las siguientes cláusulas: 1) las 

cooperativas contratadas asumen la totalidad de las responsabilidades 

emergentes de la relación trabada entre ella y sus trabajadores/as, 

comprendidos en la prestación del servicio a la IdeM, así como las 

obligaciones que pudieran generarse con otros organismos estatales o 

terceros/as. 2) Asimismo indemnizará en caso de daños materiales o 

personales causados a funcionarios/as o a terceros/as, cuando se constatare 

la responsabilidad de los/as participantes del programa, por acción, omisión 

o negligencia en el desempeño de las tareas desarrolladas en cumplimiento 

del presente, así como las obligaciones legales y convencionales que por el 



mismo pudieran generarse con otros organismos estatales respecto de las 

cuales la IdeM es por completo ajena. 3) A partir de la suscripción del 

presente convenio, las cooperativas deberán exhibir a INACOOP los 

siguientes documentos: 1) declaración nominada de historia laboral (Art. 87 

de la Ley Nº 16.713 de 3 de setiembre de 1995 y recibo de pago de 

cotizaciones al organismo previsional; 2) certificado que acredite situación 

regular de pago de las contribuciones a la seguridad social a la entidad 

previsional que corresponda (Art. 663 de la ley 16.170 de 28 de diciembre 

de 1990); 3) constancia del Banco de Seguros del Estado que acredite la 

existencia del seguro de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales; 4) planilla de control de trabajo, recibos de haberes salariales 

y en su caso convenio colectivo aplicable y 5) datos personales de los/as 

trabajadores/as comprendidos/as en la prestación del Servicio contratado 

por la IdeM hasta que no se presenten la respectiva documentación 

INACOOP no hará efectivos los desembolsos correspondientes. B) Asume 

la responsabilidad de controlar durante el período de extensión de los 

servicios contratados, la documentación referida en el numeral 3) del literal 

A del presente. C) Hacer cumplir los servicios en la forma pactada, 

siguiendo las observaciones e indicaciones periódicas de la Comisión 

Interinstitucional. D) Rendir cuentas ante la División Espacios Públicos y 

Edificaciones sobre los montos transferidos de acuerdo con la Resolución 

Nº 2554/14, informe de Revisión Limitada por Contador/a Público/a y 

declaración jurada de la Institución. E) A partir de la suscripción del 

presente convenio, INACOOP deberá exhibir a la IdeM los documentos 

previstos en el numeral 3 de la cláusula precedente, siempre que estos le 

sean requeridos. SÉPTIMO: MORA AUTOMÁTICA .- La mora se 

producirá de pleno derecho, sin necesidad de acto judicial o extrajudicial 

alguno por el solo vencimiento de los términos establecidos, así como por 

la realización u omisión de cualquier acto o hecho que se traduzca en hacer 

o no hacer algo contrario a lo estipulado. OCTAVO : RESCISIÓN.- El 

incumplimiento de todas o cualesquiera de las obligaciones a cargo de las 

partes, dará lugar al inicio, previa constatación,  de los trámites tendientes a 



la rescisión de este convenio quedando la IdeM facultada a suspender en 

forma inmediata el pago de las sumas previstas en la Cláusula Cuarta del 

presente convenio. Se considerará que las partes han incurrido en 

incumplimiento que amerite la rescisión cuando, notificadas por escrito de 

su constatación dentro del plazo de 15 (quince) días siguientes no lo 

rectificaran, salvo que la conducta verificada implique una acción u 

omisión no susceptible de rectificación. Serán de aplicación las normas que 

regulan la sustanciación del procedimiento administrativo en la IdeM, que 

INACOOP declara conocer y aceptar. NOVENO: INDIVISIBILIDAD .- 

Las partes acuerdan la indivisibilidad del objeto de las obligaciones 

contraídas en el presente convenio. DÉCIMO : DOMICILIOS  

ESPECIALES.- Las partes constituyen domicilios especiales a todos los 

efectos de este contrato, en los indicados como respectivamente suyos en la 

comparecencia. DECIMOPRIMERO : COMUNICACIONES .- Cualquier 

notificación o intimación que deban realizarse las partes, se tendrá por 

válidamente efectuada si es hecha a los domicilios constituidos en este 

documento por medio de telegrama colacionado o cualquier otro medio que 

diera certeza de su realización. DECIMOSEGUNDO: 

REPRESENTACIÓN.- INACOOP acredita la representación invocada 

según .............. expedido el día .....................- Y en prueba de conformidad, 

se firman 3 (tres) ejemplares del mismo tenor en el lugar y fecha indicados 

en el acápite.

2º.- Delegar en la Dirección General del Departamento de Desarrollo Urbano la 

facultad de suscribir el convenio que se aprueba por el numeral que 

precede.-

3º.- Atender la erogación de $ 1.776.011,oo (pesos uruguayos un millón 

setecientos setenta y seis mil once) con cargo a la Actividad Presupuestal 

304000201, Derivado 554000.

4º.- Disponer que una vez iniciado el ejercicio vuelvan las actuaciones para la 

imputación complementaria del gasto.-

5º.- Comuníquese al Municipio B, al Departamento de Recursos Financieros, a 

la División Espacios Públicos y Edificaciones y pase a la Contaduría 



General.

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

FERNANDO NOPITSCH , Secretario General.-
_________



DESARROLLO URBANO Resolución Nro.:
4976/17

Expediente Nro.:
2016-9412-98-000015

 
Montevideo, 7 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones relacionadas 

con las pasantías asignadas al Departamento;

RESULTANDO: 1º) que la Contadora 

Delegada del Tribunal de Cuentas de la República entiende que el gasto de $ 

800.000 (Solicitud de Preventiva Nº 203942) y de $ 150.000 (Solicitud de 

Preventiva Nº 203944) son observables por contravenir lo dispuesto por el Art. 

15º del Texto Ordenado de la Ley de Contabilidad y Administración Financiera 

del Estado, dado que fue imputado con cargo a derivados presupuestales sin 

disponibilidad;

2º) que con fecha 

1/XI/17, la Unidad de Gestión Presupuestal del Departamento de Desarrollo 

Urbano informa que la imputación con cargo al déficit fue autorizada por la 

División Ejecución Presupuestal por no contar con disponibilidad en el rubro 

habiéndose adoptado las medidas necesarias para mantener el equilibrio 

presupuestal;

CONSIDERANDO: 1º) que la Dirección 

General del Departamento de Desarrollo Urbano considera de recibo los 

argumentos expuestos;

2º) lo previsto en los 

Artículos 211, literal B) de la Constitución de la República y 114º del TOCAF;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Reiterar el gasto de $ 800.000 (pesos uruguayos ochocientos mil) y de $ 

150.000 (pesos uruguayos ciento cincuenta mil) a favor de la Universidad 

de la República, por los fundamentos expuestos en la parte expositiva de 

la presente Resolución.-

2º.- Comuníquese a los Departamentos de Recursos Financieros, de 

Secretaría General y pase a la Contaduría General.-



OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

FERNANDO NOPITSCH , Secretario General.-
_________



DESARROLLO URBANO Resolución Nro.:
4977/17

Expediente Nro.:
2016-1143-98-000074

 
Montevideo, 7 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: la necesidad de ampliar el 100% de 

Licitación Pública Internacional Nº 109/15/01;

RESULTANDO: 1°) que por Resolución 

Nº 4858/17 del 1/XI/17 se aprobó la ampliación de la citada Licitación;

2º) que se padeció de 

error al establecer que la ampliación sería para obras en el Asentamiento 

“Asociación Civil Esperanza", por lo que correspondería dejar sin efecto la 

citada Resolución y dictar una nueva propiciando la ampliación de la Licitación 

mencionada; 

3º) que la División 

Tierras y Hábitat informa que: a) por Resolución Nº 301/16 del 25/I/16 se 

adjudicó dicha Licitación a Construcciones e Instalaciones Electromecánicas 

S.A. (CIEMSA), por la suma de $ 171:605.025,01 y b) propicia la ampliación 

del 100%  de la Licitación de referencia desglosado de la siguiente manera: 

monto básico de obra $ 124:264.233,91 (pesos uruguayos ciento veinticuatro 

millones doscientos sesenta y cuatro mil doscientos treinta y tres con noventa y 

un centésimos), IVA $ 27:338.131,46 (pesos uruguayos veintisiete millones 

trescientos treinta y ocho mil ciento treinta y uno con cuarenta y seis 

centésimos) y aportes sociales $ 20:002.659,63 (pesos uruguayos veinte 

millones dos mil seiscientos cincuenta y nueve con sesenta y tres centésimos) al 

amparo de lo dispuesto por el Art. 74º del TOCAF;

4º) que se ejecutarán 

las obras en el predio empadronado con el Nº 417.149 y otros pertenecientes a 

la Cartera de Tierras;

5º) que la firma 

adjudicataria prestó conformidad a la ampliación de la Licitación antes 

mencionada;

6º) que se ingresó al 



SEFI las Solicitudes de Preventiva Nos. 203890, aporte al Banco de Previsión 

Social por la suma de $ 11.700,oo y 203886 como ampliación por la suma de $ 

88.300,oo y se imputará el resto del monto en 2018 y 2019;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

de Desarrollo Urbano entiende que corresponde proceder de conformidad;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Dejar sin efecto la Resolución Nº 4858/17 del 1/XI/17 por las razones 

mencionadas en la parte expositiva de la presente Resolución.-

2º.- Ampliar en un 100% (cien por ciento) al amparo de lo dispuesto por el 

Art. 74º del TOCAF, la Licitación Pública Internacional Nº 109/15/01 

para las obras en el predio empadronado con el Nº 417.149 y otros 

pertenecientes a la Cartera de Tierras, por un monto total de $ 

171:605.025,01 (pesos uruguayos ciento setenta y un millones 

seiscientos cinco mil veinticinco con un centésimo) desglosado de la 

siguiente manera: monto básico de obra $ 124:264.233,91 (pesos 

uruguayos ciento veinticuatro millones doscientos sesenta y cuatro mil 

doscientos treinta y tres con noventa y un centésimos), IVA $ 

27:338.131,46 (pesos uruguayos veintisiete millones trescientos treinta 

y ocho mil ciento treinta y uno con cuarenta y seis centésimos) y aportes 

sociales $ 20:002.659,63 (pesos uruguayos veinte millones dos mil 

seiscientos cincuenta y nueve con sesenta y tres centésimos).-

3º.- Establecer que se ejecutarán los mismos rubros y con los mismos 

requerimientos de la Licitación original.-

4º.- Atender las erogaciones de $ 11.700,oo (pesos uruguayos once mil 

setecientos) y $  88.300,oo (pesos uruguayos ochenta y ocho mil 

trescientos) con cargo a la Actividad Presupuestal 504004201 Derivado 

382000.-

5º.- Comuníquese al Departamento de Recursos Financieros, a la División 

Tierras y Hábitat, al Servicio Tierras y Viviendas y pase a la Contaduría 

General.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-



FERNANDO NOPITSCH , Secretario General.-
_________
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S   E   C   C   I   O   N       I   I

ENAJENACIONES

o.-   Resolución Nº  5042/17 del 13/11/2017

 Se enajena el predio empadronado con el Nº 411.591 del ex-Barrio en 
Condominio N° 22, sito con frente a la calle Nuevo Llamas Nº 2180 (antes 
2659), a favor del Sr. Pablo Daniel Olivera Ivaldi, la Sra. Verónica Coelho y 
los cónyuges entre sí, Sr. Carlos Eduardo Figueira Putchalver y la Sra. Gloria 
Lucía Medina.-
Nº de expediente: 2016-2230-98-003781
Pasa a: TIERRAS Y VIVIENDAS - DESPACHO

_______________________________

NECRÓPOLIS

o.-   Resolución Nº  5043/17 del 13/11/2017

 Se acepta la cesión de derecho de uso del nicho de urnas Nº 681 del 
Cementerio del Norte presentada por el Sr. Omar María Montaño Torres a 
favor de esta Intendencia.-
Nº de expediente: 2017-4330-98-000104
Pasa a: FUNEBRE Y NECROPOLIS

_______________________________

PERMISOS DE CONSTRUCCION

o.-   Resolución Nº  5044/17 del 13/11/2017

 Se aprueba el sistema constructivo no tradicional basado en paneles 
normalizados de fibrocemento con fibras naturales, huecos y con sistema de 
encastre, presentado por el Arq. Jorge Serra.-
Nº de expediente: 2016-4113-98-000694
Pasa a: CONTRALOR DE LA EDIFICACION - PERMISOS

_______________________________

REITERAR GASTO
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o.-   Resolución Nº  5045/17 del 13/11/2017

 Se reitera el gasto de $ 1.374.880,oo a favor del Departamento de 
Secretaría General, por los coches contratados por el Servicio de Obras.-
Nº de expediente: 2017-9210-98-000678
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________



DESARROLLO URBANO Resolución Nro.:
5042/17

Expediente Nro.:
2016-2230-98-003781

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: que el Sr. Pablo Daniel Olivera Ivaldi, la 

Sra. Verónica Coelho, y los cónyuges entre sí Sr. Carlos Eduardo Figueira 

Putchalver y la Sra. Gloria Lucía Medina, C.I. Nos. 4.143.636-1, 4.931.842-2, 

1.885.771-0 y 2.957.371-3 respectivamente, solicitan se les adjudique el predio 

empadronado con el Nº 411.591 del ex-Barrio en Condominio N° 22, sito con 

frente a la calle Nuevo Llamas Nº 2180 (antes 2659);

RESULTANDO: 1°) que el Servicio de 

Tierras y Viviendas informa que: a) las personas beneficiarias han acreditado 

ocupación del predio con una antigüedad mayor a 5 años, conforme a lo que 

establece el Decreto Nº 31.667 del 30/III/06, promulgado por Resolución Nº 

1.333/06 del 25/IV/06; b) de acuerdo con las disposiciones del Decreto Nº 24.809 

se estableció un valor para el inmueble de 167 U.R.; c) se dio cumplimiento a lo 

dispuesto por Resolución Nº 961/05 del 28/II/05 en cuanto a abonar la suma de 2 

U.R.; d) el solar se encuentra en condiciones reglamentarias en virtud de que la 

evacuación de las aguas servidas se resuelve dentro de su propia área sin causar 

perjuicios a terceros/as y e) por lo expuesto propicia su adjudicación autorizando 

a prometer en venta en 83 cuotas iguales, mensuales y consecutivas de 2 U.R. y 

una última cuota de 1 U.R., hasta saldar el valor de tasación, según declaración de 

las personas gestionantes que lucen en estas actuaciones;

2°) que la División 

Tierras y Hábitat presta su conformidad; 

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Desarrollo Urbano entiende que corresponde proceder en tal 

sentido;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:



1º.- Enajenar el predio empadronado con el Nº 411.591 del ex-Barrio en 

Condominio N° 22, sito con frente a la calle Nuevo Llamas Nº 2180 (antes 

2659), a favor del Sr. Pablo Daniel Olivera Ivaldi, la Sra. Verónica Coelho 

y los cónyuges entre sí, Sr. Carlos Eduardo Figueira Putchalver y la Sra. 

Gloria Lucía Medina, C.I. Nos. 4.143.636-1, 4.931.842-2, 1.885.771-0 y 

2.957.371-3 respectivamente, una vez integrada la totalidad del precio, 

conforme al Decreto Nº 31.667 del 30/III/06 y su modificativo Nº 35.834 

del 25/II/16.-

2º.- Establecer como precio de enajenación la suma de 167 U.R. (ciento 

sesenta y siete unidades reajustables) que se pagará en 83 cuotas iguales, 

mensuales y consecutivas de 2 U.R. (dos unidades reajustables) y una 

última cuota de 1 U.R. (una unidad reajustable).-

3º.- Comuníquese al Municipio A, al Servicio Centro Comunal Nº 18, al 

Departamento de Secretaría General para conocimiento de la Junta 

Departamental de Montevideo y pase al Servicio de Tierras y Viviendas.

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



DESARROLLO URBANO Resolución Nro.:
5043/17

Expediente Nro.:
2017-4330-98-000104

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: que el Sr. Omar María Montaño Torres, 

C.I. Nº 781.734-9, manifiesta su interés en reintegrar los derechos adquiridos 

sobre el nicho de urnas Nº 681 del Cementerio del Norte;

RESULTANDO: que el Servicio Fúnebre y 

Necrópolis informa que: a) el bien salió del dominio departamental a nombre de 

María Petrona Torres Montaño, el 21/IV/59; b) el 13/IV/82 se expidió nuevo 

título a favor del gestionante y c) se han cumplido los requisitos exigidos para 

aceptar la donación ofrecida; 

CONSIDERANDO: que la Dirección General del 

Departamento de Desarrollo Urbano manifiesta que lo propuesto se ajusta a lo 

establecido por el Art. R.1313 del Volumen XI "De los Cementerios" del Digesto, 

por lo que correspondería aceptar la propuesta presentada;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO 

RESUELVE:

1º.- Aceptar la cesión de derecho de uso del nicho de urnas Nº 681 del 

Cementerio del Norte, presentada por el Sr. Omar María Montaño Torres, 

C.I. Nº 781.734-9, a favor de esta Intendencia.-

2º.- Establecer que la deuda existente se condonará conforme a lo dispuesto 

por el Art. D.2525 del Volumen XI "De Los Cementerios" del Digesto.-

3º.- Comuníquese al Departamento de Recursos Financieros y pase por su 

orden a los Servicios Fúnebre y Necrópolis para su notificación y de 

Escribanía.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



DESARROLLO URBANO Resolución Nro.:
5044/17

Expediente Nro.:
2016-4113-98-000694

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: que el Arq. Jorge Serra solicita la 

aprobación del sistema constructivo basado en paneles normalizados de 

fibrocemento con fibras naturales, huecos y con sistema de encastre, según 

gráficos y especificaciones técnicas que lucen en estas actuaciones;

RESULTANDO: 1º) que el Servicio 

Contralor de la Edificación informa que: a)  los paneles podrán ser utilizados 

exclusivamente para cerramientos verticales y no podrán utilizarse como muros 

separativos entre unidades de vivienda colectiva, ni como muros medianeros; b) 

deberán cumplir con la Resolución Nº 2938/09 sobre eficiencia energética en el 

caso de los cerramientos exteriores; c) el sistema se podrá utilizar en edificios en 

altura construyendo entrepisos de hormigón armado y los correspondientes 

elementos cortafuegos exigidos por la normativa y d) por lo expuesto propicia su 

autorización condicionado al informe de actuación Nº 22 de obrados;

2º) que la División 

Espacios Públicos y Edificaciones comparte lo informado por el Servicio 

actuante;

CONSIDERANDO: que la Dirección General del 

Departamento de Desarrollo Urbano entiende pertinente acceder a lo solicitado;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Aprobar el sistema constructivo no tradicional basado en paneles 

normalizados de fibrocemento con fibras naturales, huecos y con sistema de 

encastre, presentado por el Arq. Jorge Serra, según gráficos y 

especificaciones técnicas que lucen en estas actuaciones, sujeto a las 

siguientes condiciones: 

a) el uso de los paneles se autorizará exclusivamente para cerramientos 

verticales;

b) en la totalidad de los cerramientos exteriores se debe cumplir con la 



Resolución Nº 2938/09 sobre eficiencia energética;

c) los paneles no podrán utilizarse como muros separativos entre unidades de 

vivienda colectiva, ni como muros medianeros; 

d) el sistema se podrá utilizar en edificios en altura, construyendo entrepisos 

de hormigón armado y los correspondientes elementos cortafuegos exigidos 

por normativa;

e) toda modificación o reparación que se realice requerirá de la actuación de 

profesionales calificados/as, lo que deberá quedar claramente establecido en 

planos del Permiso de Construcción considerando que cualquier actuación 

en las unidades (internas o externas) puede afectar la estabilidad de la 

construcción;

f) las instalaciones sanitarias se ejecutarán acorde a la normas vigentes en la 

materia, de forma de permitir la fiscalización de los caños y tubos empleados 

previo a ser tapados;

g) la solución estructural de fundaciones, paneles y cubiertas, 

corresponderán al diseño y cálculo que el/la profesional responsable realice; 

h) en oportunidad de la entrega de cada vivienda conformada con este 

sistema deberá otorgarse al/a la adquirente o usuario/a, un Manual de Uso y 

Mantenimiento y la Memoria de cálculo estructural, además de un 

Certificado de Responsabilidad Profesional que garantice la calidad del 

producto acorde con las especificaciones contenidas en esta gestión, el que 

deberá ser presentado en la correspondiente Inspección Final de Obras (Fase 

C).

2º.- Comuníquese al Departamento de Secretaría General, para su transcripción a 

la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de la 

República, a la División Espacios Públicos y Edificaciones y pase al 

Servicio 

Contralor de la Edificación.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



DESARROLLO URBANO Resolución Nro.:
5045/17

Expediente Nro.:
2017-9210-98-000678

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: los coches contratados por el Servicio 

de Obras;

RESULTANDO: 1º) que la Contadora 

Delegada del Tribunal de Cuentas de la República entiende que el gasto de $ 

1.374.880,oo (Solicitud de Preventiva Nº 203960) es observable por 

contravenir lo dispuesto por el Art. 15º del Texto Ordenado de la Ley de 

Contabilidad y Administración Financiera del Estado, dado que fue imputado 

con cargo a derivados presupuestales sin disponibilidad;

2º) que con fecha 

3/XI/17, la Unidad de Gestión Presupuestal del Departamento de Desarrollo 

Urbano informa que la imputación con cargo al déficit fue autorizada por la 

División Ejecución Presupuestal por no contar con disponibilidad en el rubro;

CONSIDERANDO: 1º) que la Dirección 

General del Departamento de Desarrollo Urbano considera de recibo los 

argumentos expuestos;

2º) lo previsto en los 

Artículos 211, literal B) de la Constitución de la República y 114º del TOCAF;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Reiterar el gasto de $ 1.374.880,oo (pesos uruguayos un millón 

trescientos setenta y cuatro mil ochocientos ochenta) a favor del 

Departamento de Secretaría General, por los coches contratados por el 

Servicio de Obras, conforme a los fundamentos expuestos en la parte

expositiva de la presente Resolución.-

2º.- Comuníquese a los Departamentos de Recursos Financieros, de 

Secretaría General y pase a la Contaduría General.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-



_________



Este archivo PDF contiene el texto de los proyectos de resolución 
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SUMARIO CORRESPONDIENTE AL ACUERDO DEL  INTENDENTE DE 

MONTEVIDEO, CON EL DEPARTAMENTO DE  DESARROLLO  
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Este archivo PDF contiene el texto de los proyectos de resolución 

sometidos por cada Dirección General de Departamento a 

consideración del Intendente en el día de la fecha, y aprobados por 

éste sin modificaciones. No se incluyen los asuntos que fueron 
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aprobados con modificaciones en su texto. Las resoluciones 
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SUMARIO CORRESPONDIENTE AL ACUERDO DEL  INTENDENTE DE 
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S   E   C   C   I   O   N       I   I

ALINEACIONES

o.-   R    E    T    I    R    A    D    A   

_______________________________

INCORPORACION AL DOMINIO DEPARTAMENTAL

o.-   Resolución Nº  5053/17 del 13/11/2017

 Declarar incorporada al dominio departamental de uso público la fracción A 
del plano de mensura - fraccionamiento y afectaciones de la Ing. Verónica 
Dos Santos Díaz y el Arq. Dante Mario Piazza, padrón Nº 429686, carpeta 
catastral Nº 3929, ubicada dentro de los límites del C.C.Z. Nº 14, Municipio 
A.-
Nº de expediente: 2016-6410-98-000214
Pasa a: ESCRIBANIA

_______________________________



PLANIFICACION

Expediente Nro.:
2017-6410-98-002833

 

R     E     T     I      R     A     D     A



PLANIFICACION Resolución Nro.:
5053/17

Expediente Nro.:
2016-6410-98-000214

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  las presentes actuaciones relacionadas 

con la solicitud de libramiento al uso público de la fracción A del plano de mensura 

- fraccionamiento y afectaciones de la Ing. Verónica Dos Santos Díaz y el Arq. 

Dante Mario Piazza, padrón Nº 429686, carpeta catastral Nº 3929, ubicada dentro 

de los límites del C.C.Z. Nº 14, Municipio A;

RESULTANDO: 1º) que por Resolución 

Nº 4950/16 de fecha 31 de octubre de 2016, se aprobó el Proyecto de Modificación 

de Alineaciones en la zona comprendida entre las calles Triunfo, General Hornos y 

Emancipación (padrón Nº 39162), expresado en el plano Nº 20.935 del Servicio de 

Regulación Territorial;

2º) que el Servicio de 

Regulación Territorial informa que:

a) analizado el plano de mensura - fraccionamiento y afectaciones del padrón Nº 

429686 carpeta catastral Nº 3929 de la Ing. Verónica Dos Santos y el Arq. Dante 

Mario Piazza, surge la siguiente información:

 - se trata de un padrón de propiedad departamental;

 - el predio se encuentra en suelo Categoría Urbana, Subcategoría Sub Urbano 

Consolidado intermedio;

 - las alineaciones están acordes a la información de la Unidad de Archivo Gráfico;

 - los solares proyectados tienen frente a calle Triunfo, General Hornos y calle vías 

locales;

 - se crean 5 lotes y la fracción A consta de un área de 1353,24 m
2
, la que se 

encuentra libre de obstáculos y cuenta con todos los servicios;

b) corresponde para ambos lotes frentes de 10 metros y áreas de 300 m
2
, 

condiciones que cumplen;

c) se dio cumplimiento a lo establecido en el Art. 83 de la Ley Nº 18.308, de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible; 



d) se sugiere que la fracción A se declare incorporada al dominio público 

departamental;

CONSIDERANDO: 1º) que la División 

Planificación Territorial promueve el dictado de resolución declaratoria;

2º) que el 

Departamento de  Planificación  estima  procedente  se  dicte  resolución  al 

respecto;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º. Declarar incorporada al dominio departamental de uso público la fracción A 

del padrón Nº 429686, carpeta catastral Nº 3929, con un área de 1353,24 m
2
 del 

plano de mensura- fraccionamiento y afectaciones, de la Ing. Verónica Dos 

Santos Díaz y el Arq. Dante Mario Piazza, la que se encuentra libre de 

obstáculos y cuenta con todos los servicios, ubicada dentro de los límites del 

C.C.Z. Nº 14, Municipio A.-

2º. Encomendar al Servicio de Escribanía la realización de la inscripción 

correspondiente en el Registro de la Propiedad Sección Inmobiliaria de 

Montevideo.-

3º. Comuníquese al Departamento de Desarrollo Urbano; al Municipio A; a la 

División de Planificación Territorial; a los Servicios Centro Comunal Zonal Nº 

14, Tierras y Vivienda y pase por su orden al Servicio de Escribanía para la 

inscripción correspondiente en el Registro de Propiedad Inmueble de 

Montevideo, a la Unidad Administradora de los Bienes Inmuebles 

Departamentales para su conocimiento, y al Servicio de Regulación Territorial 

a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________
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consideración del Intendente en el día de la fecha, y aprobados por 

éste sin modificaciones. No se incluyen los asuntos que fueron 

retirados para su consideración posterior, ni los que resultaron 

aprobados con modificaciones en su texto. Las resoluciones 

aprobadas (de acuerdo con la propuesta original, o con 

modificaciones) son luego numeradas para su inclusión en el acta 

correspondiente.

La publicación de los textos integrados en este PDF tienen finalidad 

meramente informativa. Las resoluciones, con su número y fecha 

correspondientes, son incluidas luego en el  

http://www.montevideo.gub.uy/aplicacion/resoluciones

________________________________________________________________________________Repartido de Temas del Acuerdo

Relación de asuntos llevados al acuerdoRelación de asuntos llevados al acuerdoRelación de asuntos llevados al acuerdoRelación de asuntos llevados al acuerdo

con el Sr. Intendente de Montevideocon el Sr. Intendente de Montevideocon el Sr. Intendente de Montevideocon el Sr. Intendente de Montevideo

DESARROLLO ECONOMICO
Acta   Nº Día Mes Año
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SUMARIO CORRESPONDIENTE AL ACUERDO DEL  INTENDENTE DE 

MONTEVIDEO, CON EL DEPARTAMENTO DE  DESARROLLO  

ECONOMICO DE FECHA 13  DE  NOVIEMBRE  DE  2017

S  E  C  C  I  O  N       I

N   O         H   A   Y         A   S   U   N   T   O   S
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S   E   C   C   I   O   N       I   I

LICITACIONES PUBLICAS

o.-   Resolución Nº  5059/17 del 13/11/2017

 Adjudicar a la empresa RIAL S.A. la Licitación Pública Nº  330928/1 para la 
contratación del servicio de limpieza y conservación de los distintos espacios 
verdes de los Cementerios Norte, Cerro y Paso Molino.
Nº de expediente: 2017-4330-98-000118
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5060/17 del 13/11/2017

 Adjudicar a la firma RIAL S.A la Licitación Pública 329081/1 para la 
contratación del servicio de conservación y limpieza de espacios de áreas 
verdes, zona de rocas y dunas, en el denominado Sector "A" Costa Este del 
Departamento de Montevideo, en un todo de acuerdo con el Pliego de 
Condiciones que rigió el presente llamado, por la suma total de  $ 
20:624.832,oo imprevistos e IVA incluidos.
Nº de expediente: 2017-4424-98-000029
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

REITERACIÓN DE GASTO

o.-   Resolución Nº  5061/17 del 13/11/2017

 Reiterar el gasto emergente de la Resolución Nº  3919/17 de 4 de setiembre 
de 2017, por la ampliación  en un 100 % de la  Licitación Pública Nº 
308038/1, para el arrendamiento de maquinaria para mantenimiento de 
cursos de agua 2016 para el Servicio de Operación y Mantenimiento de 
Saneamiento, adjudicada a la empresa  Excavaciones Michel Achkar (Achkar 
Borras Michel Henri) por la suma de $ 10:023.520,oo.
Nº de expediente: 2016-5320-98-000040
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________
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o.-   Resolución Nº  5062/17 del 13/11/2017

 Reiterar el gasto emergente de la Resolución Nº 4018/17 de 11 de setiembre 
de 2017, por la adjudicación al amparo de lo dispuesto en el Art. 38 del Texto 
Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera del Estado la 
contratación en régimen de arrendamiento de obra, de la Compra Directa por 
Excepción No. 331822/1 al Arq. Marcelo Daniel Roux Emmenegger, para la 
elaboración de proyectos y asesoramiento en la División Espacios Públicos y 
Edificaciones, por un monto total de $ 3.613.017,80.
Nº de expediente: 2017-4100-98-000114
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

VARIOS

o.-   Resolución Nº  5063/17 del 13/11/2017

 Autorizar a la Sra. Natalia Tourn, C.I. Nº 4.130.430-6, la cesión de contrato 
de arrendamiento del local C8 de la Terminal de Colón  a la Sra. Mayra 
Lorena Salsamendi Bonilla, C.I. Nº 4.118.224-5.
Nº de expediente: 2017-1449-98-000019
Pasa a: COMPRAS

_______________________________



DESARROLLO ECONOMICO Resolución Nro.:
5059/17

Expediente Nro.:
2017-4330-98-000118

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO : las presentes actuaciones relacionadas 

con el llamado a Licitación Pública Nº 330928/1 para la contratación del 

servicio de limpieza y conservación de los distintos espacios verdes de los 

Cementerios Norte, Cerro y Paso Molino;

RESULTANDO : 1º.) que se presentaron 

las empresas  RIAL S.A., LICOPAR S.A.  y TAYM; 

2º.) que la Comisión 

Supervisora de Contrataciones comparte el informe de la Comisión Asesora de  

Compras sugiriendo aceptar la propuesta presentada por la empresa RIAL S.A., 

para la contratación del mencionado servicio por un plazo de dos (2) años en un 

todo de acuerdo con el Pliego Particular de Condiciones que rige el presente 

llamado,  por la suma de  $ 75:366.720,oo (pesos uruguayos setenta y cinco 

millones trescientos sesenta y seis mil setecientos veinte)  impuestos incluidos 

y 10% de trabajos extraordinarios, señalando que se tuvo en cuenta lo 

informado por la dependencia solicitante, siendo la oferta seleccionada la que 

obtuvo el mayor puntaje de evaluación;

3º.) que la Gerencia de 

Compras eleva estas actuaciones para el dictado de la resolución de 

adjudicación;



CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Desarrollo Económico estima  procedente el dictado de 

resolución en tal sentido;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO 

RESUELVE:

1º.-Adjudicar a la empresa RIAL S.A. la Licitación Pública Nº  330928/1 para 

la contratación del servicio de limpieza y conservación de los distintos 

espacios verdes de los Cementerios Norte, Cerro y Paso Molino, por el 

término de dos (2) años, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Pliego 

Particular de Condiciones que rige el presente llamado, por la suma total de 

$  75:366.720,oo (pesos uruguayos setenta y cinco millones trescientos 

sesenta y seis mil setecientos veinte)  impuestos incluidos y 10% de 

trabajos extraordinarios.

2º.-La erogación resultante será atendida con cargo a la  Licitación Pública Nº 

330928/1.

3º.-Comuníquese a los Departamentos de Secretaría General, de Recursos 

Financieros y de Desarrollo Urbano, al Servicio de Áreas Verdes, a la 

Gerencia de Compras y pase por su orden, a la Contaduría General, a fin de 

intervenir el gasto y realizar el contralor preventivo financiero de legalidad 

y al Servicio de Compras, para la notificación a la adjudicataria y demás 

efectos.

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



DESARROLLO ECONOMICO Resolución Nro.:
5060/17

Expediente Nro.:
2017-4424-98-000029

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  estas actuaciones relacionadas con la 

Licitación Pública 329081/1 para la contratación del servicio de conservación y 

limpieza de espacios de áreas verdes, zona de rocas y dunas, en el denominado 

Sector "A" Costa Este del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1o.) que presentaron  

oferta las empresas RIAL S.A.,  LICOPAR LTDA.  y  TAYM URUGUAY 

S.A.;

2o.)  que la Comisión 

Asesora de la Compra aconseja  aceptar la oferta presentada por RIAL S.A., en 

un todo de acuerdo con el Pliego Particular de Condiciones que rigió el 

presente llamado, por un monto total de $ 20:624.832,oo (pesos uruguayos 

veinte millones seiscientos veinticuatro mil ochocientos treinta y dos) 

imprevistos e IVA incluidos;

3o.) que se tuvo en 

cuenta lo informado por el asesor técnico del Servicio requirente, siendo la 

oferta seleccionada la que obtuvo mayor puntuación, según el criterio de 

evaluación previsto en el llamado;

CONSIDERANDO: 1o.) que la Gerencia de 

Compras eleva estas actuaciones para el dictado de la resolución de 

adjudicación;



2o.) que la Dirección 

General del Departamento de Desarrollo Económico estima pertinente el 

dictado de resolución en tal sentido;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1o. Adjudicar a la firma RIAL S.A la Licitación Pública 329081/1 para la 

contratación del servicio de conservación y limpieza de espacios de áreas 

verdes, zona de rocas y dunas, en el denominado Sector "A" Costa Este del 

Departamento de Montevideo, en un todo de acuerdo con el Pliego de 

Condiciones que rigió el presente llamado, por la suma total de  $ 

20:624.832,oo (pesos uruguayos veinte millones seiscientos veinticuatro 

mil ochocientos treinta y dos) imprevistos e IVA incluidos.

2o. Dicha erogación será atendida con cargo a la  Licitación Pública 329081/1.

3o. Comuníquese a los Departamentos de Secretaría General, de Recursos 

Financieros y de Desarrollo Ambiental, a la División Limpieza, a la 

Unidad Barrido de Avenidas, Necropsias y Playas;  y remítase a la 

Contaduría General, a fin de intervenir el gasto y realizar el contralor 

preventivo financiero de legalidad, cumplido pase al Servicio de Compras 

para notificación a la firma adjudicataria y demás efectos.

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



DESARROLLO ECONOMICO Resolución Nro.:
5061/17

Expediente Nro.:
2016-5320-98-000040

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  las presentes actuaciones relacionadas 

con la Licitación Pública Nº 308038/1, para el arrendamiento de maquinaria 

para mantenimiento de cursos de agua 2016 para el Servicio de Operación y 

Mantenimiento de Saneamiento, adjudicada a la empresa  Excavaciones Michel 

Achkar (Achkar Borras Michel Henri); 

RESULTANDO: 1o.) que por Resolución 

Nº  3919/17 de 4 de setiembre de 2017  se amplió en un 100 % la referida 

Licitación Pública, por un monto total de $ 10:023.520,oo;

2o.) que el Tribunal de 

Cuentas de la República por Resolución Nº 3270/17 de fecha 4 de octubre de 

2017 expresa que se efectuó imputación parcial del gasto, con cargo a rubro sin 

disponibilidad presupuestal;

2o.) que el mencionado 

Tribunal informa que el gasto emergente de la ampliación contravino lo 

dispuesto por el Art. 15 (imputación con cargo al déficit) del Texto Ordenado 

de la Ley de Contabilidad y Administración Financiera del Estado (TOCAF), 

por lo que observó el referido gasto;

CONSIDERANDO: 1o.) que la imputación 

con cargo al déficit fue autorizada por la Dirección General del Departamento 

de Recursos Financieros;



2o.) lo previsto en los 

artículos 211 literal B) de la Constitución de la República y 114º  del TOCAF;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Reiterar el gasto emergente de la Resolución Nº  3919/17 de 4 de setiembre 

de 2017, por la ampliación  en un 100 % de la  Licitación Pública Nº 

308038/1, para el arrendamiento de maquinaria para mantenimiento de 

cursos de agua 2016 para el Servicio de Operación y Mantenimiento de 

Saneamiento, adjudicada a la empresa  Excavaciones Michel Achkar 

(Achkar Borras Michel Henri) por la suma de $ 10:023.520,oo (pesos 

uruguayos diez millones veintitrés mil quinientos veinte).

2.- La imputación realizada para atender el gasto de que se trata fue 

debidamente autorizada, habiéndose adoptado las medidas necesarias para 

mantener el equilibrio  presupuestal, en virtud de lo cual se dispone la 

reiteración del gasto.

3.- Comuníquese a los Departamentos de Secretaría General, de Recursos 

Financieros y pase a la Contaduría General a sus efectos.

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



DESARROLLO ECONOMICO Resolución Nro.:
5062/17

Expediente Nro.:
2017-4100-98-000114

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  las presentes actuaciones relacionadas 

con la Compra Directa por Excepción No. 331822/1, para la contratación en 

régimen de arrendamiento de obra de un profesional para la elaboración de 

proyectos y asesoramiento en la División Espacios Públicos y Edificaciones;

RESULTANDO: 1o.) que por 

Resolución Nº 4018//17 de fecha 11 de setiembre de 2017 se adjudicó al 

amparo de lo dispuesto en el Art. 38 del Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera del Estado (TOCAF), la contratación en régimen de 

arrendamiento de obra del Arq. Marcelo Daniel Roux Emmenegger por un 

monto total de $ 3.613.017,80  (pesos uruguayos tres millones seiscientos trece 

mil diecisiete con 80/100) I.V.A. incluido, en 35 (treinta y cinco) cuotas iguales 

y consecutivas;

2o.) que por 

Resolución Nº 3311/17 de 4 de octubre de 2017 el Tribunal de Cuentas de la 

República  observó el gasto indicando que la mera agregación del currículum 

sin respaldo documental del arrendador no justifica la causal de excepción 

invocada, que requiere notoria competencia o experiencia fehacientemente 

comprobada, expresando asimismo que no consta acreditado  que el profesional 

contratado no sea funcionario público;

3o.) que la División 

Espacios Públicos y Edificaciones manifiesta que se adjuntan comprobantes y 

certificados que dan cuenta de lo expresado en el Currículum Vitae del 

profesional manifestando que ha trabajado en proyectos para esa División, 

destacándose la excelente calidad de los trabajos realizados;

4o.) que el profesional 

en cuestión es docente de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de 

la Universidad de la República, lo que lo habilita al arrendamiento de obra de 

referencia, según el Art. 38 del TOCAF;



CONSIDERANDO:  que la Dirección General 

del Departamento de Desarrollo Económico estima pertinente el dictado de 

resolución disponiendo la reiteración del gasto de que se trata;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1o. Reiterar el gasto emergente de la Resolución Nº 4018/17 de 11 de 

setiembre de 2017, por la adjudicación al amparo de lo dispuesto en el 

Art. 38 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera 

del Estado la contratación en régimen de arrendamiento de obra, de la 

Compra Directa por Excepción No. 331822/1 al Arq. Marcelo Daniel 

Roux Emmenegger, para la elaboración de proyectos y asesoramiento en 

la División Espacios Públicos y Edificaciones, por un monto total de $ 

3.613.017,80  (pesos uruguayos tres millones seiscientos trece mil 

diecisiete con 80/100) I.V.A. incluido, en 35 (treinta y cinco) cuotas 

iguales y consecutivas.

2o. Comuníquese a los Departamentos de Secretaría General, de Recursos 

Financieros y de Desarrollo Urbano, a la División Espacios Públicos y 

Edificaciones y pase, por su orden, a la Contaduría General y al Servicio 

de Compras a sus efectos.

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



DESARROLLO ECONOMICO Resolución Nro.:
5063/17

Expediente Nro.:
2017-1449-98-000019

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la gestión presentada por la Sra. 

Natalia Tourn, C.I. Nº 4.130.430-6, solicitando autorización para llevar a cabo 

la cesión del contrato de arrendamiento del local C8 de la Terminal de Colón, a 

la Sra. Mayra Lorena Salsamendi Bonilla, C.I. Nº 4.118.224-5;

RESULTANDO: 1o.) que el Servicio de 

Compras  manifiesta su conformidad;

2o.) que la División 

Asesoría Jurídica aconseja autorizar la cesión de contrato solicitada bajo la 

condición suspensiva de: a) presentar documento de cesión con la declaración 

expresa exigida por el Art. R.1011 inciso tercero del Volumen VIII del Digesto 

Departamental, b) se verifique que la cedente está al día en el cumplimiento de 

todas sus obligaciones contractuales pudiendo exigirle a tales efectos la 

documentación pertinente y c) se sustituya la garantía por la cesionaria en los 

mismos términos que la constituida por la cedente;

CONSIDERANDO:  que la Dirección General 

del Departamento de Desarrollo Económico estima procedente dictar 

resolución en tal sentido;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1o. Autorizar a la Sra. Natalia Tourn, C.I. Nº 4.130.430-6, la cesión de 

contrato de arrendamiento del local C8 de la Terminal de Colón  a la Sra. 

Mayra Lorena Salsamendi Bonilla, C.I. Nº 4.118.224-5, bajo la condición 

suspensiva de: 

a) presentar documento de cesión con la declaración expresa exigida por el 

Art. R.1011 inciso tercero del Volumen VIII del Digesto Departamental;

b) se verifique que la cedente está al día en el cumplimiento de todas sus 

obligaciones contractuales pudiendo exigirle a tales efectos la 

documentación pertinente;



c) se sustituya la garantía por la cesionaria en los mismos términos que la 

constituida por la cedente.

2o. Comuníquese al Departamento de Secretaría General, a la Contaduría 

General y pase al Servicio de Compras para la notificación de los 

interesados y demás efectos.

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



Este archivo PDF contiene el texto de los proyectos de resolución 

sometidos por cada Dirección General de Departamento a 

consideración del Intendente en el día de la fecha, y aprobados por 

éste sin modificaciones. No se incluyen los asuntos que fueron 

retirados para su consideración posterior, ni los que resultaron 

aprobados con modificaciones en su texto. Las resoluciones 

aprobadas (de acuerdo con la propuesta original, o con 

modificaciones) son luego numeradas para su inclusión en el acta 

correspondiente.

La publicación de los textos integrados en este PDF tienen finalidad 

meramente informativa. Las resoluciones, con su número y fecha 

correspondientes, son incluidas luego en el  

http://www.montevideo.gub.uy/aplicacion/resoluciones

________________________________________________________________________________Repartido de Temas del Acuerdo

Relación de asuntos llevados al acuerdoRelación de asuntos llevados al acuerdoRelación de asuntos llevados al acuerdoRelación de asuntos llevados al acuerdo

con el Sr. Intendente de Montevideocon el Sr. Intendente de Montevideocon el Sr. Intendente de Montevideocon el Sr. Intendente de Montevideo

ASESORIA JURIDICA
Acta   Nº Día Mes Año

1093 13 11 2017
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SUMARIO CORRESPONDIENTE AL ACUERDO DEL  INTENDENTE DE 

MONTEVIDEO, CON EL DEPARTAMENTO DE  ASESORIA JURIDICA  DE 

FECHA 13  DE  NOVIEMBRE  DE  2017

S  E  C  C  I  O  N       I

N   O         H   A   Y         A   S   U   N   T   O   S
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S   E   C   C   I   O   N       I   I

RECURSOS

o.-   Resolución Nº  5064/17 del 13/11/2017

 No se hace lugar al recurso de apelación en subsidio interpuesto por la firma 
Santa Catalina Ltda contra la Resolución Nº 136/17/0112, de 30/1/17 y 
dictada por el Municipio B,  por la cual se le aplicó una multa de 2 UR y otra 
de 5 UR.-
Nº de expediente: 2016-3220-98-001298
Pasa a: MUNICIPIO B

_______________________________

TESTIMONIOS DE PARTIDAS

o.-   Resolución Nº  5065/17 del 13/11/2017

 Se autoriza a la funcionaria Silvia Tejera para firmar refrendando los 
testimonios de partida de Registro Civil en el Servicio Centro Comunal Zonal 
No. 10  y se da de baja a la funcionaria Ivonne Arce.-
Nº de expediente: 2017-3320-98-000427
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________



ASESORIA JURIDICA Resolución Nro.:
5064/17

Expediente Nro.:
2016-3220-98-001298

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  los recursos de reposición y apelación 

en subsidio interpuestos por la firma Santa Catalina Ltda contra la Resolución 

Nº 136/17/0112, de 30/1/17 y dictada por el Municipio B,  por la cual se le 

aplicó una multa de 2 UR (por ocupación de espacio público) y otra de 5 UR 

(por ocupación con mesas y sillas en 2 m² de la vía pública);

RESULTANDO: 1o.) que la recurrente 

se agravia en que al momento de realización de la inspección ya había 

solicitado la habilitación correspondiente y en que resulta primaria absoluta en 

materia de infracciones, habiendo dado siempre cumplimiento respecto de 

todas sus obligaciones, entre otras consideraciones;

2o.) que la Unidad 

Asesoría indica que desde el punto de vista adjetivo los recursos se presentaron 

en tiempo y forma, mientras que por Resolución Nº 646/17/0112, 11/7/17, el 

Municipio B no hizo lugar al de reposición y franqueó el de apelación en 

subsidio interpuesto;

3o.) que desde el punto 

de vista sustantivo manifiesta que la firma ya ha sido sancionada por la misma 

infracción por Resolución Nº 326/16/0112 de 28/4/16 y expresa que no existen 

objeciones que formular al procedimiento cumplido ni al monto de las 

sanciones impuestas, las que se ajustaron a Derecho;

4o.)  que a la fecha de 

la inspección que constató la ocupación con mesas y sillas, en un área mayor a 

la permitida, la autorización que había solicitado la empresa para la ampliación 

respectiva no había sido concedida;

5o.) que por los 

fundamentos expuestos la citada Unidad sugiere el dictado de resolución por la 

cual no se haga lugar al recurso de apelación en subsidio interpuesto;

CONSIDERANDO: que la División Asesoría 



Jurídica remite las actuaciones para su consideración;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

 1. No hacer lugar al recurso de apelación en subsidio interpuesto por la firma 

Santa Catalina Ltda, RUT 21 244141 0010 contra la Resolución Nº 

136/17/0112, de 30/1/17 y dictada por el Municipio B,  por la cual se le 

aplicó una multa de 2 UR y otra de 5 UR .-

2. Pase al Municipio B para notificar al interesado y demás efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



ASESORIA JURIDICA Resolución Nro.:
5065/17

Expediente Nro.:
2017-3320-98-000427

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  las presentes actuaciones promovidas 

por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº 10 por las que se solicita se dé de 

alta a la funcionaria Silvia Tejera para la firma de testimonios de partida de 

Registro Civil y se dé de baja a la funcionaria Ivonne Arce por jubilación;

RESULTANDO:  que el 5 de octubre de 2017 

el Servicio de Registro Civil remite las actuaciones para el dictado de la 

resolución correspondiente;

CONSIDERANDO: que la División Asesoría 

Jurídica estima conveniente el dictado de resolución en el sentido indicado;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Dar de baja a la funcionaria Ivonne Arce, CI 1.570.493, para firmar 

refrendando los testimonios de partida de Registro Civil en el Servicio 

Centro Comunal Zonal Nº 10.-

2.- Autorizar a la funcionaria Silvia Tejera, CI 4.407.141, para firmar 

refrendando los testimonios de partida de Registro Civil en el Servicio 

Centro Comunal Zonal Nº 10.-

3.- Comuníquese al Departamento de Secretaría General para librar 

comunicación al Ministerio de Educación y Cultura, a la Dirección 

General del Registro de Estado Civil, al Poder Judicial, al Municipio D, a 

la Contaduría General, a los Servicios Centro Comunal Zonal Nº 10 

-para notificar a las interesadas- de Registro Civil y pase al de 

Administración de Gestión Humana a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



Este archivo PDF contiene el texto de los proyectos de resolución 

sometidos por cada Dirección General de Departamento a 

consideración del Intendente en el día de la fecha, y aprobados por 

éste sin modificaciones. No se incluyen los asuntos que fueron 

retirados para su consideración posterior, ni los que resultaron 

aprobados con modificaciones en su texto. Las resoluciones 

aprobadas (de acuerdo con la propuesta original, o con 

modificaciones) son luego numeradas para su inclusión en el acta 

correspondiente.

La publicación de los textos integrados en este PDF tienen finalidad 

meramente informativa. Las resoluciones, con su número y fecha 

correspondientes, son incluidas luego en el  

http://www.montevideo.gub.uy/aplicacion/resoluciones

________________________________________________________________________________Repartido de Temas del Acuerdo
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SUMARIO CORRESPONDIENTE AL ACUERDO DEL  INTENDENTE DE 

MONTEVIDEO, CON EL DEPARTAMENTO DE  GESTION HUMANA Y 

RECURSOS MATERIALES  DE FECHA 13  DE  NOVIEMBRE  DE  2017

S  E  C  C  I  O  N       I

o.-   Resolución Nº  4971/17 del 07/11/2017

 Se llama a Concurso Abierto de Evaluación de Méritos a ciudadanas y 
ciudadanos para cubrir 5 funciones de contrato zafral de SUPERVISOR/A 
DEPORTIVO/A con orientación a diferentes áreas
Nº de expediente: 2017-1194-98-000080
Pasa a: SELECCION Y CARRERA FUNCIONAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  4972/17 del 07/11/2017

 Se designa en misión de servicio a la funcionaria Sra. Tania Paitta por el 
período comprendido entre el 26 de noviembre y el 2 de diciembre de 2017 
inclusive, para participar en la  "XXII  Cumbre de Mercociudades" en la 
ciudad de Córdoba, Argentina.-
Nº de expediente: 2017-1030-98-000121
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________

o.-   Resolución Nº  4973/17 del 07/11/2017

 Se designa en misión de servicio a la funcionaria Lic. Sabrina Crovetto por el 
período comprendido entre el 26 de noviembre y el 2 de diciembre de 2017 
inclusive, para participar en la  "XXII  Cumbre de Mercociudades" en la 
ciudad de Córdoba, Argentina.-
Nº de expediente: 2017-1030-98-000122
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________
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o.-   Resolución Nº  4974/17 del 07/11/2017

 Se designa a la funcionaria Sra. Cristina Pacheco en misión de servicio, por 
el período comprendido entre el 28 de noviembre y el 1º de diciembre de 
2017 inclusive, para participar en la "XXII Cumbre de Mercociudades” y en la 
Asamblea General Bianual de la Coalición Latinoamericana y Caribeña de 
Ciudades contra el Racismo, la Discriminación y la Xenofobia a realizarse en 
la ciudad de Córdoba, Argentina.-
Nº de expediente: 2017-1030-98-000124
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
4971/17

Expediente Nro.:
2017-1194-98-000080

 
Montevideo, 7 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por la División Administración de Personal;

RESULTANDO: 1°) que el Servicio 

de Planeamiento y Desarrollo de Gestión Humana en coordinación con el 

Servicio de Administración de Gestión Humana - Unidad Selección y Carrera 

Funcional solicitan la aprobación de un llamado a Concurso Abierto de 

Evaluación de Méritos y de sus bases completas para cubrir 5 (cinco) funciones 

de contrato zafral de SUPERVISOR/A DEPORTIVO/A para desempeñar 

tareas en diferentes áreas en el marco del “Programa Verano 2017-2018”, 

desarrollado por la Secretaría de Educación Física, Deportes y Recreación, 

División Asesoría de Desarrollo Municipal y Participación;

2°) que por tratarse de 

funciones de contrato zafral con características particulares se solicita 

exceptuar el presente llamado a concurso de las condiciones previstas en los 

Artículos R.240 al R.245 del Volumen III del Digesto;

3º.) que en caso de 

producirse renuncias y a los efectos de facilitar un rápido diligenciamiento en la 

contratación de suplentes se solicita delegar en la Dirección General del 

Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales la facultad de 

efectuar contrataciones en un todo conforme a lo que surja del resultado del 

Concurso de Evaluación de Méritos;

4º.) que se eleva la 

nómina de personas que integrarán el Tribunal del concurso;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima pertinente 

el dictado de una Resolución al respecto;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE



1º.-Autorizar a la División Administración de Personal, Servicio de 

Administración de Gestión Humana, a realizar un llamado a Concurso 

Abierto de Evaluación de Méritos para cubrir 5 (cinco) funciones de 

contrato zafral de SUPERVISOR/A DEPORTIVO/A para desempeñar 

tareas en diferentes áreas en el marco del “Programa Verano 2017-2018” 

desarrollado por la Secretaría de Educación Física, Deportes y Recreación, 

División Asesoría de Desarrollo Municipal y Participación.-

2º.- Aprobar las siguientes Bases de llamado a Concurso:

BASES DE LLAMADO A CONCURSO ABIERTO N° 1106-C1/17

La Intendencia de Montevideo llama a Concurso Abierto de Evaluación de 

Méritos a ciudadanas y ciudadanos para cubrir 5 (cinco) funciones de 

contrato zafral de SUPERVISOR/A DEPORTIVO/A con orientación a 

diferentes áreas para desempeñar tareas en el marco del “Programa Verano 

2017-2018”, desarrollado por la Secretaría de Educación Física, Deportes y 

Recreación, División Asesoría de Desarrollo Municipal y Participación.  

Los/as ciudadanos/as seleccionados/as serán contratados/as para 

desempeñar tareas en el Programa de Atención a personas con 

Discapacidad, para Actividades Recreativas, Deportivas o de Escuelas 

Deportivas en las playas, o para el Programa de Atención al Adulto Mayor.

DEDICACIÓN HORARIA

36 (treinta y seis) horas semanales (horas de 60 minutos), en régimen de 6 

(seis) días a la semana incluyendo feriados.

Los/as supervisores/as que sean contratados/as desempeñarán sus funciones 

de acuerdo al siguiente detalle:

•1106 A - 1 (uno) para el Programa de Atención a personas con 

Discapacidad en horario matutino de lunes a sábados.

•1106 B - 1 (uno) para el Programa Adulto Mayor en horario matutino de 

lunes a sábados.

•1106 C - 1 (uno) para el área de Escuelas Deportivas en horario matutino 

de lunes a sábados.

•1106 D - 2 (dos) para Actividades Recreativas y Deportivas en playas, en 

horario vespertino, de martes a domingos. 



REMUNERACIÓN

Sueldo base: $ 52,231,oo (pesos uruguayos cincuenta y dos mil doscientos 

treinta y uno) correspondiente al Grado SIR 12 para 36 (treinta y seis) horas 

semanales (vigencia 1° de octubre de 2017), más los beneficios sociales e 

incrementos salariales que se otorguen a los/as funcionarios/as de la 

Intendencia de Montevideo.

CONDICIONES DEL CONTRATO

•Se trata de un contrato a término que se extiende desde la fecha de 

notificación hasta el 9 de marzo de 2018.

•En caso de resultar ganadores/as funcionarios/as de la Intendencia de 

Montevideo, previo a la toma de posesión deberán renunciar a sus cargos 

presupuestales o funciones de contrato, según corresponda.

•Previo a la finalización del contrato quienes resulten seleccionados/as 

deberán presentar un informe de evaluación del cumplimiento de los 

objetivos del Programa, así como también de la actuación de los 

profesores/as y demás personas a su cargo.

REQUISITOS OBLIGATORIOS

1- Título de Profesor/a o de Licenciado/a en Educación Física, expedido o 

revalidado por el Instituto Superior de Educación Física; o

Título de Licenciado/a en Educación Física, Recreación y Deporte, 

expedido por el Instituto Universitario Asociación Cristiana de Jóvenes. 

2- Carné de Salud o de Aptitud Física vigente expedido por instituciones 

habilitadas por el Ministerio de Salud Pública.

3- Para quienes hayan actuado en la temporada anterior, haber alcanzado un 

puntaje de evaluación de al menos 75 puntos. A su vez, se controlará que 

quien aspire a alguna de estas funciones no haya renunciado en las tres 

últimas temporadas a contrataciones para desempeñar tareas en el marco 

del Programa Verano, exceptuándose quienes lo hayan hecho para optar por 

otra función del mismo programa.

4- Ser ciudadano/a natural o legal (Art. 76 de la Constitución de la 

República).

5- No podrán ingresar a los cuadros funcionales de la IdeM los/as 



ciudadanos/as que sean titulares de otros cargos remunerados en esta 

Administración u otros organismos públicos, o perciban pasividades u otras 

prestaciones, cuya acumulación no está permitida por las leyes vigentes.

La participación en el Concurso de Evaluación de Méritos estará sujeta al 

cumplimiento de la totalidad de los Requisitos Obligatorios y la 

presentación de toda la documentación requerida en estas Bases.

INSCRIPCIÓN DE ASPIRANTES

Los postulantes se podrán inscribir hasta en 2 de las 9 áreas definidas 

para este concurso debiendo presentar una única carpeta de méritos.

Las inscripciones se recibirán personalmente en la Unidad Selección y 

Carrera Funcional (8vo. Piso del Edificio Sede la Intendencia de 

Montevideo – Puerta 8003), en horario y fecha a determinar.

COMUNICACIÓN

Toda la información referida a las distintas instancias del Concurso será 

publicada y comunicada a través de la página web de la Intendencia de 

Montevideo:

http://www.montevideo.gub.uy/ciudadanía/concursos/oferta-laboral

Este será el único medio válido por el cual se realizarán todas las 

comunicaciones y notificaciones pertinentes, siendo de estricta 

responsabilidad de los/as postulantes mantenerse informados/as al 

respecto.

Sin perjuicio de ello, cuando deban efectuarse convocatorias personales, 

la Intendencia de Montevideo estará facultada a utilizar la 

comunicación telefónica y para notificaciones el correo electrónico que 

sean declarados al momento de la inscripción. Por consiguiente el/la 

interesado/a deslinda de toda responsabilidad a esta Institución en caso 

de que el mensaje no llegue a el/la destinatario/a. 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN EL ACTO DE 

INSCRIPCIÓN

Los/as aspirantes deberán concurrir dentro del plazo establecido con la 

siguiente documentación:

1- Título de Profesor/a o de Licenciado/a en Educación Física, expedido 



o revalidado por el Instituto Superior de Educación Física (original y 

fotocopia); o

Título de Licenciado/a en Educación Física, Recreación y Deporte, 

expedido por el Instituto Universitario Asociación Cristiana de Jóvenes 

(original y fotocopia).

2- Cédula de Identidad vigente (original y fotocopia);

3- Credencial Cívica (original y fotocopia);

4- Carné de Salud o de Aptitud Física vigente expedido por instituciones 

habilitadas por el Ministerio de Salud Pública.

5- Carpeta de Méritos numerada, conteniendo:

•Foto tipo carné

•Currículum Vítae: con datos personales y detalle de estudios, experiencia 

laboral y otros méritos, con los anexos que corresponda.

•Copia de la documentación que acredita los méritos declarados.

La experiencia laboral se debe especificar con el tipo de tareas realizadas, el 

grado de participación, fecha y duración de los trabajos y actividades 

declaradas.

•Certificado de actuación en temporadas anteriores: quienes hayan actuado 

en temporadas anteriores, deberán presentar la constancia con la evaluación 

correspondiente.

Se deberá exhibir el original de títulos, diplomas, certificados y 

constancias de los que se incluyó copia en la Carpeta de Méritos. Las 

mencionadas copias serán verificadas y selladas en dicho acto. 

Todo mérito declarado que no esté debidamente certificado no podrá 

ser puntuado por el Tribunal actuante. 

SELECCIÓN DE LOS/AS ASPIRANTES

El proceso de selección de los/as aspirantes se realizará en base a los 

siguientes componentes:

1. EVALUACIÓN DE MÉRITOS El puntaje máximo es de 100 puntos.

La evaluación de los méritos presentados por los concursantes se realizará 

de acuerdo al siguiente detalle:

A. FORMACIÓN (Puntaje Máximo: 35 puntos) 



Se valorará especialmente formación en alguna de las siguientes áreas 

como ser: Atención a Personas con Discapacidad, Actividades Recreativas 

y Deportivas, o de Atención al Adulto Mayor.

B. EXPERIENCIA (Puntaje Máximo: 50 puntos)

Se valorará experiencia laboral acorde a las tareas a desempeñar. 

Teniéndose en cuenta especialmente la experiencia en conducción y/o 

coordinación de equipos de trabajo. 

C. POR BUEN DESEMPEÑO EN TEMPORADAS ANTERIORES 

(Puntaje: 15 puntos)

Se asignará un puntaje especial de 15 puntos a aquellos/as profesores/as 

que hayan trabajado en la temporada anterior y cuyo puntaje de evaluación 

haya superado los 75 puntos.

• El Tribunal elaborará tres Listas de Prelación según las áreas definidas 

para este concurso. Dichas listas serán independientes, pudiendo un mismo 

postulante sumar puntajes distintos según la función de supervisión que se 

evalúe.

• El Tribunal evaluará los méritos presentados por cada postulante de 

acuerdo al perfil del cargo que se pretende ocupar según el área. 

• El/La postulante que se hubiera inscrito a más de un área y haya resultado 

designado/a para cumplir funciones, no podrá solicitar ser reasignado/a 

para desempeñar la función en algún otra área.

• En el caso de que algún/a postulante resulte titular en más de una de las 

listas establecidas por el Tribunal, deberá optar por una de las funciones 

previo a la toma de posesión.

EL PUNTAJE MÍNIMO DE APROBACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE 

MÉRITOS ES DE 55 PUNTOS.

2. EXAMEN PSICOLABORAL

•Vocación de Servicio

•Apego a las normas ético-laborales

•Proactividad

•Muy buena capacidad de relacionamiento interpersonal

•Muy buena capacidad de organizar, planificar



•Muy buena capacidad para trabajar en equipo

•Muy buena capacidad para supervisar

DISPOSICIONES GENERALES

• No podrán ingresar a los cuadros funcionales de la IdeM los/as 

ciudadanos/as que sean titulares de otros cargos remunerados en esta 

Administración u otros organismos públicos o perciban pasividades u otras 

prestaciones cuya acumulación no está permitida por las leyes vigentes.

• La Lista de Prelación del presente concurso tendrá una validez de dos 

años, con posibilidad de recontratación según informe de evaluación de la 

temporada anterior, con un puntaje mínimo de 75. En caso de ser 

convocados, los/as concursantes deberán realizar previamente el Examen 

Psicolaboral, el que tendrá carácter eliminatorio.

• La renuncia al cargo una vez designado/a imposibilitará al/la ciudadano/a 

a presentarse en las tres temporadas siguientes.

• En caso de que alguno/a de los/as aspirantes resulte ganador/a en más de 

uno de los llamados que conforman el “Programa Verano 2017-2018” 

deberá optar por una de las funciones de contrato para las que haya sido 

designado.

• Los/as Supervisores/as que resulten ganadores/as del presente Concurso, 

deberán presentar los informes de la temporada antes de la finalización de 

sus contratos.

• La distribución de las personas contratadas será realizada por la 

Secretaría de Educación Física, Deportes y Recreación teniendo en cuenta 

los destinos de trabajo establecidos según las funciones concursadas, 

pudiendo ser trasladadas según las necesidades de la Secretaría.

• La aceptación conlleva el deber de desempeñar el cargo al cual acceder, 

en el destino que le asigne la administración.

• La Unidad de Selección y Carrera Funcional devolverá las Carpetas de 

Méritos a quienes no integran la lista de prelación, una vez transcurridos 

tres meses de la fecha de aprobación de la Resolución Final del llamado y 

se mantendrán por un plazo máximo de seis meses, siendo luego 

desechadas. El resto de las carpetas se conservarán mientras tenga vigencia 



la lista de prelación, en virtud de una posible convocatoria.

• Al momento de ser convocados a la Evaluación Psicolaboral deberán 

presentar  en  la Unidad de Selección y Carrera Funcional la Jura de la 

Bandera y la constancia de tramitación del Certificado de Antecedentes 

Judiciales que expide la Dirección Nacional de Policía Técnica del 

Ministerio del Interior (Guadalupe 1513); 

INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL

La selección de los/as postulantes estará a cargo de un Tribunal integrado 

por:

Presidente: Prof. Mónica Bonanni C.I.   2.005.463

2do. Miembro: Prof. Karina Mundín C.I.   2.773.156

3er. Miembro: Prof. José Figueroa C.I.   1.543.163

Suplentes

Prof. Antonio Araujo            C.I. 1.634.313

Prof. Tabare Pereda C.I. 2.534.655

3º.-Exceptuar el presente llamado a concurso de las condiciones previstas en 

los Artículos R.240 al R.245 del Volumen III del Digesto.-

4°.-Delegar en la Dirección General del Departamento de Gestión Humana y 

Recursos Materiales, en el caso de producirse renuncias, la facultad de 

efectuar contrataciones a fin de cubrir las funciones objeto del llamado.-

5º.-Delegar en la Dirección General del Departamento de Gestión Humana y 

Recursos Materiales la aprobación de modificaciones a estas Bases.-

6º.-Encomendar a la Unidad Selección y Carrera Funcional la determinación de 

las fechas de publicación de Bases, así como de inscripción al concurso y 

presentación de la Carpeta de Méritos.-

7°.-Comuníquese a las Divisiones Administración de Personal y Asesoría de 

Desarrollo Municipal y Participación, a la Secretaría de Educación Física, 

Deportes y Recreación, a los Servicios de Administración de Gestión 

Humana y de Planeamiento y Desarrollo de Gestión Humana y pase a la 

Unidad Selección y Carrera Funcional a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

FERNANDO NOPITSCH , Secretario General.-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
4972/17

Expediente Nro.:
2017-1030-98-000121

 
Montevideo, 7 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por  la División Relaciones Internacionales y Cooperación;

RESULTANDO: 1º.) que solicita la 

designación en misión de servicio de la funcionaria Sra. Tania Paitta, por el 

período comprendido entre el 26 de noviembre y el 2 de diciembre de 2017, 

para participar en la  "XXII  Cumbre de Mercociudades" a realizarse en la 

ciudad de Córdoba, Argentina y la asignación de una partida especial de U$S 

299,25 (dólares estadounidenses doscientos noventa y nueve con 25/100), para 

cubrir gastos de alimentación y traslados; 

2º.) que el 

Departamento de Secretaría General se manifiesta de conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución en tal sentido de acuerdo a lo establecido en el Art. 

D.130.1 del Vol. III del Digesto;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Designar en misión de servicio a la funcionaria Sra. Tania Paitta, CI Nº

3.602.733, por el período comprendido entre el 26 de noviembre y el 2 de 

diciembre de 2017 inclusive, por los motivos referidos en la parte 

expositiva de la presente Resolución.-

2º.- Asignar a la citada funcionaria la suma  equivalente en pesos uruguayos a 

U$S 299,25 (dólares estadounidenses doscientos noventa y nueve con 

25/100) al tipo de cambio vendedor pizarra Brou del cierre del día anterior 

a la fecha de la presente Resolución, por concepto de gastos de 

alimentación y traslados, que se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en la 

Resolución Nº 1580/16 de 25 de abril de 2016.-

3º.- La funcionaria de que se trata una vez finalizada la presente misión de 



servicio deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. D.130.2 del 

Volumen III del Digesto y en la Resolución Nº 4825/15 de fecha 19 de 

octubre de 2015.-

4º.- Comuníquese a los Departamentos de Recursos Financieros y de Secretaría 

General, a la División Relaciones Internacionales y Cooperación, para la 

notificación correspondiente, a los Servicios de Planeamiento y Desarrollo 

de Gestión Humana y de Liquidación de Haberes, a las Unidades 

Información de Personal y Central de Auditoría Interna y previa 

intervención de la Contaduría General, pase al Servicio de Administración 

de Gestión Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

FERNANDO NOPITSCH , Secretario General.-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
4973/17

Expediente Nro.:
2017-1030-98-000122

 
Montevideo, 7 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por  la División Relaciones Internacionales y Cooperación;

RESULTANDO: 1º.) que solicita la 

designación en misión de servicio de la funcionaria Lic. Sabrina Crovetto, por 

el período comprendido entre el 26 de noviembre y el 2 de diciembre de 2017, 

para participar en la  "XXII  Cumbre de Mercociudades" a realizarse en la 

ciudad de Córdoba, Argentina y la asignación de una partida especial de U$S 

299,25 (dólares estadounidenses doscientos noventa y nueve con 25/100), para 

cubrir gastos de alimentación y traslados; 

2º.) que el 

Departamento de Secretaría General se manifiesta de conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución en tal sentido de acuerdo a lo establecido en el Art. 

D.130.1 del Vol. III del Digesto;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Designar en misión de servicio a la funcionaria Lic. Sabrina Crovetto, CI 

Nº 4.249.146, por el período comprendido entre el 26 de noviembre y el 2 

de diciembre de 2017 inclusive, por los motivos referidos en la parte 

expositiva de la presente Resolución.-

2º.- Asignar a la citada funcionaria la suma  equivalente en pesos uruguayos a 

U$S 299,25 (dólares estadounidenses doscientos noventa y nueve con 

25/100) al tipo de cambio vendedor pizarra Brou del cierre del día anterior 

a la fecha de la presente Resolución, por concepto de gastos de 

alimentación y traslados, que se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en la 

Resolución Nº 1580/16 de 25 de abril de 2016.-

3º.- La funcionaria de que se trata una vez finalizada la presente misión de 



servicio deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. D.130.2 del 

Volumen III del Digesto y en la Resolución Nº 4825/15 de fecha 19 de 

octubre de 2015.-

4º.- Comuníquese a los Departamentos de Recursos Financieros y de Secretaría 

General, a la División Relaciones Internacionales y Cooperación, para la 

notificación correspondiente, a los Servicios de Planeamiento y Desarrollo 

de Gestión Humana y de Liquidación de Haberes, a las Unidades 

Información de Personal y Central de Auditoría Interna y previa 

intervención de la Contaduría General, pase al Servicio de Administración 

de Gestión Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

FERNANDO NOPITSCH , Secretario General.-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
4974/17

Expediente Nro.:
2017-1030-98-000124

 
Montevideo, 7 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas por 

la División Relaciones Internacionales y Cooperación;

RESULTANDO: 1º.) que solicita la 

designación en misión de servicio de la funcionaria Sra. Cristina Pacheco, por el 

período comprendido entre el 28 de noviembre y el 1º de diciembre de 2017, para 

participar en la "XXII Cumbre de Mercociudades” y en la Asamblea General 

Bianual de la Coalición Latinoamericana y Caribeña de Ciudades contra el 

Racismo, la Discriminación y la Xenofobia a realizarse en la ciudad de Córdoba, 

Argentina y la asignación de una partida especial de US$ 119, 70 (dólares 

estadounidenses ciento diecinueve con 70/100), para cubrir gastos de alimentos y 

otros; 

2º.) que el Departamento 

de Secretaría General se manifiesta de conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General del 

Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente el 

dictado de resolución en tal sentido de acuerdo a lo establecido en el Art. D.130.1 

del Vol. III del Digesto;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Designar a la funcionaria Sra. Cristina Pacheco,  CI Nº 3.666.228 en misión 

de servicio, por el período comprendido entre el 28 de noviembre y el 1º de 

diciembre de 2017 inclusive, por los motivos referidos en la parte expositiva 

de la presente Resolución.-

2º.- Asignar a la citada funcionaria la suma  equivalente en pesos uruguayos a U$S 

119, 70 (dólares estadounidenses ciento diecinueve con 70/100) al tipo de 

cambio vendedor pizarra Brou del cierre del día anterior a la fecha de la 

presente Resolución, por concepto de viáticos, que se tramitará de acuerdo 

con lo dispuesto en la Resolución Nº 1580/16 de 25 de abril de 2016.-



3º.- La funcionaria de que se trata una vez finalizada la presente misión de 

servicio deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. D.130.2 del 

Volumen III del Digesto y en la Resolución Nº 4825/15 de fecha 19 de 

octubre de 2015.-

4º.- Comuníquese a los Departamentos de Recursos Financieros y de Secretaría 

General, a la División Relaciones Internacionales y Cooperación, para la 

notificación correspondiente, a los Servicios de Planeamiento y Desarrollo de 

Gestión Humana y de Liquidación de Haberes, a las Unidades Información de 

Personal y Central de Auditoría Interna y previa intervención de la Contaduría 

General, pase al Servicio de Administración de Gestión Humana, a sus 

efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

FERNANDO NOPITSCH , Secretario General.-
_________
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S   E   C   C   I   O   N       I   I

ASIGNACION DE FUNCIONES

o.-   Resolución Nº  5066/17 del 13/11/2017

 Se asignan a la funcionaria Sra. Gabriela Albano las tareas y 
responsabilidades del puesto Jefatura, J1, Nivel de Carrera II, Grado SIR 9, a 
partir de la notificación de la presente Resolución y hasta el 30 de junio de 
2018.
Nº de expediente: 2017-6409-98-000015
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

CAMBIO DE CARRERA

o.-   Resolución Nº  5068/17 del 13/11/2017

  Se modifica la carrera del funcionario Sr. Federico Rendell, manteniendo su 
actual Escalafón, Subescalafón, Nivel de Carrera y Grado Salarial.-
Nº de expediente: 2017-3380-98-000445
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________

COMPENSACIONES ADICIONALES

o.-   Resolución Nº  5070/17 del 13/11/2017

 Se deja sin efecto la Resolución Nº 3159/15 de fecha 7 de julio de 2015 a 
partir del 30 de junio de 2017 y se modifica el numeral 1º de la Resolución Nº 
3836/17 de fecha 28 de agosto de 2017, estableciendo que el pago de la 
compensación especial a la Sra. Ana Pace será por un monto de $ 14.721 
mensuales.-
Nº de expediente: 2017-1070-98-000083
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5071/17 del 13/11/2017
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 Se autoriza el pago de una compensación adicional mensual de $ 35.000,oo 
al funcionario de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia 
de la República, en comisión en esta Intendencia, Sr. Marcelo Fernández, a 
partir del 16 de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2017.
Nº de expediente: 2017-1570-98-000093
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5073/17 del 13/11/2017

 Se autoriza el pago de una compensación extraordinaria de $ 15.441,65 por 
única vez, a favor de los funcionarios Sra. Carolina Hasaj y Sr. Bruno 
González por cumplir tareas como Solista en el Concierto 10º Aniversario de 
la Logia Femenina del Uruguay, realizado el 22 de agosto de 2017 en el 
Teatro Solís.-
Nº de expediente: 2017-4251-98-000132
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5074/17 del 13/11/2017

 Se autoriza el pago de una compensación especial mensual a la tarea 
(código 182) a la funcionaria Sra. Magdalena Bervejillo, por el término de 6 
meses a partir de su notificación.
Nº de expediente: 2017-1070-98-000084
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

CONTRATACIONES

o.-   Resolución Nº  5076/17 del 13/11/2017

 Se convalida la modificación del contrato de los funcionarios Sres. Sebastián 
Moreira y Damián Silva, para desempeñarse como Camarógrafos en TV 
Ciudad.-
Nº de expediente: 2017-1045-98-000098
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5077/17 del 13/11/2017
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 Se modifica la contratación de los funcionarios Sres. Juan Rodríguez y 
Alejandro Vega, autorizando por única vez el incremento de su remuneración 
por cumplir tareas como Directores en los conciertos "Banda Sinfónica de 
Bolsillo".
Nº de expediente: 2017-4252-98-000095
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

DESIGNACIONES DE CARGOS

o.-   Resolución Nº  5079/17 del 13/11/2017

 Se deja sin efecto respecto del funcionario Sr. Gustavo Dieguez la 
Resolución Nº 2710/16 de fecha 13 de junio de 2016 y se lo designa como 
resultado del llamado a Concurso Abierto de Oposición y Méritos Nº 
1002-PU/15 - Ingeniero Civil para cumplir las tareas propias de la Carrera 
5211 - Ingeniero/a Civil con destino a la División Tierras y Hábitat.-
Nº de expediente: 2016-5010-98-000396
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

EXTENSION HORARIA

o.-   Resolución Nº  5080/17 del 13/11/2017

 Se asigna extensión horaria a 6 horas diarias de labor a la funcionaria Lic. en 
T/S Rosana Abella, a partir de la notificación de la presente Resolución y por 
el término de 6 meses.
Nº de expediente: 2017-6390-98-000133
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5081/17 del 13/11/2017

 Se asigna extensión horaria a 8 horas diarias de labor a la Jefa de la Unidad 
de Retenciones, Sra. Lilian Ferrou a partir de la notificación de la presente 
Resolución y hasta el 30 de junio de 2018.-
Nº de expediente: 2017-5120-98-000065
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________

HORAS EXTRAS
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o.-   Resolución Nº  5082/17 del 13/11/2017

 Se autoriza a la funcionaria de la Intendencia de Tacuarembó, en comisión 
en esta Intendencia, Sra. Sandra Quiroga, a realizar hasta 32 horas 
extraordinarias de labor mensuales, a partir del 1º de octubre de 2017 y por 
el término de 6 meses.
Nº de expediente: 2017-8014-98-000182
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5083/17 del 13/11/2017

 Se prorroga la excepción de los topes previstos en el Art. R.175.3 a varios/as 
funcionarios/as del Servicio de Mantenimiento Vial, autorizándoles la 
realización de las horas extras mensuales de labor que se detallan, a partir 
del 1º de diciembre de 2017 y hasta el 30 de junio de 2018.-
Nº de expediente: 2017-1439-98-000122
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________

INTERINATOS

o.-   Resolución Nº  5084/17 del 13/11/2017

 Se deja sin efecto la Resolución Nº 279/17 de fecha 16 de enero de 2017 
respecto de los funcionarios Sres. José Ubiña,  Alcides González, Diego 
Martínez y Oscar Lades, y se deja sin efecto el régimen de extensión horaria 
a 6+2 horas de labor del funcionario Sr. José Méndez, a partir del 1º de 
octubre de 2017.-
Nº de expediente: 2016-5140-98-000098
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________

LICENCIAS

o.-   Resolución Nº  5085/17 del 13/11/2017

 Se autoriza el usufructo de licencia extraordinaria con goce de sueldo por el 
período comprendido entre el 14 y 17 de noviembre de 2017 a los Ing. Agrim. 
Shirley Saldaña, Carlos González y Leonardo Dematteis para participar como 
representantes en la 3ª Conferencia y Asamblea de la Red Interamericana de 
Catastro y Registro de la Propiedad.-
Nº de expediente: 2017-2251-98-000006
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS
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_______________________________

o.-   Resolución Nº  5086/17 del 13/11/2017

 Se concede licencia extraordinaria con goce de sueldo por el período 
comprendido entre el 4 y el 8 de diciembre de 2017 inclusive, al Director de la 
Sala Verdi, Sr. Gustavo Zidan, para participar del IX Encuentro de las Artes 
Escénicas (ENARTES), a realizarse en Ciudad de México.-
Nº de expediente: 2017-4247-98-000062
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________

MISION DE SERVICIO

o.-   Resolución Nº  5087/17 del 13/11/2017

 Se convalida la designación en misión de servicio del funcionario Sr. Jorge 
Rodríguez, por el período comprendido entre el 23 y el 28 de octubre de 2017 
inclusive, para participar en el encuentro Internacional "Mundo Gerais" y en el 
evento "Escuela de Resiliencia Primer Ciclo" realizados en las Ciudades de 
Belo Horizonte, Brasil y Santa Fé, Argentina respectivamente.-
Nº de expediente: 2017-1030-98-000117
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5088/17 del 13/11/2017

 Se convalida la designación en misión de servicio de la Lic. T.S. Adriana 
Berdia por el período comprendido entre el 4 y el 10 de noviembre de 2017 
inclusive para participar de la Red de transferencia y conocimiento urbano 
sostenible ( URBELAC III).-
Nº de expediente: 2017-4006-98-000140
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5089/17 del 13/11/2017
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 Se designa en misión de servicio al funcionario Sr. Jorge Rodríguez por el 
período comprendido entre el 26 de noviembre y el 2 de diciembre de 2017 
inclusive, para participar en la  "XXII  Cumbre de Mercociudades" en la 
ciudad de Córdoba, Argentina.-
Nº de expediente: 2017-1030-98-000120
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5090/17 del 13/11/2017

 Se convalida la designación en misión de servicio del funcionario Sr. Jorge 
Rodríguez y de la funcionaria Sra. Sabrina  Crovetto, por el período 
comprendido entre el 5 y el 8 de noviembre de 2017 inclusive, para participar 
del Taller “UNA PROPUESTA DE MEJORA DE LA ESTRUCTURA 
INSTITUCIONAL, ORGANIZATIVA Y DE GESTIÓN DE LA RED DE 
MERCOCIUDADES", realizado en la Ciudad de Córdoba, Argentina.-
Nº de expediente: 2017-1030-98-000118
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5091/17 del 13/11/2017

 Se convalida la designación en misión de servicio de la funcionaria Sra. 
Gisella Previtali por el período comprendido entre el 18 y el 21 de octubre de 
2017 inclusive, para participar en la "XXIX Reunión Ordinaria RECAM" y en la 
apertura de la 41ª Muestra Internacional de Cine realizada en la ciudad de 
San Pablo, Brasil.-
Nº de expediente: 2017-8010-98-000255
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

PASES EN COMISION

o.-   Resolución Nº  5092/17 del 13/11/2017

 Se acepta el pase en comisión a esta Intendencia de la funcionaria Sra. 
Iliana Giglio, proveniente de la Intendencia de Canelones, a partir del 24 de 
julio de 2017 y hasta la finalización del presente mandato departamental.
Nº de expediente: 2017-1001-98-003310
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________
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REITERACION DE GASTO

o.-   Resolución Nº  5093/17 del 13/11/2017

 Se reitera el gasto dispuesto por Resolución Nº 4711/17 de fecha 23 de 
octubre de 2017 relativo al pago de la suma de $ 102.380,68 a favor de la 
funcionaria de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones 
Eléctricas (UTE), Ing. Alejandra Hammer, para dar cumplimiento al pago de 
obligaciones contraídas en el ejercicio anterior.-
Nº de expediente: 2017-4006-98-000111
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5094/17 del 13/11/2017

 Se reitera el gasto dispuesto por Resolución Nº 4675/17 de fecha 23 de 
octubre de 2017 relativo al pago de una compensación adicional mensual a 
favor de la funcionaria Sra. María Noel Carreño.
Nº de expediente: 2017-0016-98-000302
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5095/17 del 13/11/2017

 Se reitera el gasto dispuesto por Resolución Nº 4674/17 de fecha 23 de 
octubre de 2017 relativo al pago de una compensación adicional mensual 
nominal a favor de la funcionaria Sra. Lila Mas.
Nº de expediente: 2017-1004-98-000044
Pasa a: CONTADURIA GENERAL

_______________________________

SUMARIOS

o.-   Resolución Nº  5096/17 del 13/11/2017

 Se da por concluido el sumario administrativo dispuesto por Resolución Nº 
475/17/5000 de fecha 26 de mayo de 2017, y se sanciona con 40 días de 
suspensión sin goce de sueldo a una funcionaria de la Unidad Región 
Montevideo Oeste.
Nº de expediente: 2017-4455-98-000061
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________
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TRASLADOS

o.-   Resolución Nº  5097/17 del 13/11/2017

 Se confirma el traslado de la funcionaria Sra. Carla Modernell dispuesto por 
la Resolución Nº 1363/17 de fecha 20 de marzo de 2017, al Municipio F.-
Nº de expediente: 2017-0498-98-000009
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________

o.-   Resolución Nº  5098/17 del 13/11/2017

 Se traslada a la funcionaria Sra. Patricia Melgar al Departamento de 
Desarrollo Ambiental y a la funcionaria Sra. Daiana Rijo al Municipio A, a 
partir de la notificación de la presente Resolución.-
Nº de expediente: 2017-3360-98-000022
Pasa a: ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS

_______________________________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5066/17

Expediente Nro.:
2017-6409-98-000015

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por la Unidad Gestión Territorial;

RESULTANDO: 1º.) que solicita asignar 

funciones del puesto Jefatura, J1, Nivel de Carrera II, Grado SIR 9, a la 

funcionaria Sra. Gabriela Albano, debido al desarrollo de tareas de supervisión, 

control y coordinación de las tareas administrativas de las Unidades Gestión 

Territorial, Estudios de Impacto Territorial y Plan de Ordenamiento Territorial;

2º.) que las Divisiones 

Planificación Territorial y Administración de Personal y el Departamento de 

Planificación se manifiestan de conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución en tal sentido, al amparo de lo dispuesto en los Arts. 

D.131.1 y R.351.2 y ss. del Vol. III del Digesto;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Asignar a la funcionaria Sra. Gabriela Albano, CI Nº 3.050.843, las tareas 

y responsabilidades del puesto Jefatura, J1, Nivel de Carrera II, Grado SIR 

9, a partir de la notificación de la presente Resolución y hasta el 30 de 

junio de 2018.-

2º.- La funcionaria percibirá la diferencia de remuneración existente entre la 

del puesto que ocupa actualmente y la correspondiente a la del cargo cuyas 

tareas y responsabilidades se le asignan, de conformidad con el Art. 

D.131.1 del Volumen III del Digesto.-

3º.- Comuníquese al Departamento de Planificación, a la División 

Planificación Territorial, para la notificación correspondiente, a los 

Servicios de Planeamiento y Desarrollo de Gestión Humana y de 

Liquidación de Haberes, a las Unidades Información de Personal y Gestión 



Territorial, y previa intervención de la Contaduría General pase al Servicio 

de Administración de Gestión Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5068/17

Expediente Nro.:
2017-3380-98-000445

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por el Servicio de Planeamiento y Desarrollo de Gestión Humana referidas al 

cambio de carrera del funcionario Sr. Federico Rendell;

RESULTANDO: que el Art. D.98.4 del 

Volumen III del Digesto faculta al Intendente a modificar, mediante la 

transformación del cargo, la carrera de los/as funcionarios/as presupuestados/as 

por otra incluida dentro del mismo Subescalafón sin que implique cambio en el 

grado SIR del sueldo básico;

CONSIDERANDO: 1º.) que según lo 

previsto en el mencionado artículo el titular deberá ser incorporado a la nueva 

Carrera manteniendo su actual Escalafón, Subescalafón, Nivel de Carrera y 

Grado Salarial;

2º.) que el funcionario 

cumple con los requisitos de la nueva carrera y otorgó por escrito su 

consentimiento para el cambio;

3º.) que la División 

Administración de Personal se manifiesta de conformidad; 

4º.) que la Dirección 

General del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima 

procedente el dictado de resolución en tal sentido; 

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO 

RESUELVE: 

1º.-Modificar la carrera del funcionario que se detalla a continuación, 

manteniendo



 su actual Escalafón, Subescalafón, Nivel de Carrera y Grado Salarial:

CI Nombre Carrera  
Actual

 Nivel Grado 
SIR

    Carrera          
Nueva

Nivel Grado
SIR

4.505.642 Federico
Rendell

1309 - 
Jardinero

V 3 1304 - 
Conductor de 
Automotores

V 3

2º- Comuníquese al Municipio C, a las Divisiones Administración de Personal 

y Asesoría de Desarrollo Municipal y Participación, a los Servicios de 

Planeamiento y Desarrollo de Gestión Humana, de Liquidación de Haberes 

y Centro Comunal Zonal Nº 16, para la notificación correspondiente, a la 

Unidad Información de Personal y pase al Servicio de Administración de 

Gestión Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5070/17

Expediente Nro.:
2017-1070-98-000083

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones relacionadas 

con la Resolución Nº 3836/17 de fecha 28 de agosto de 2017 que autorizó el 

pago de una compensación especial a la tarea (Código 182) por un monto de $ 

10.000,oo (pesos uruguayos diez mil) mensuales a la funcionaria Sra. Ana Pace 

a partir del 1º de julio y hasta el 31 de diciembre de 2017;

RESULTANDO: que el Servicio de Prensa y 

Comunicación informa que por Resolución Nº 3159/15 de fecha 7 de julio de 

2015 se autorizó el pago a dicha funcionaria de una partida que en la actualidad 

asciende a la suma de $4.721,oo (pesos uruguayos cuatro mil setecientos 

veintiuno) y que ambas partidas ascienden a la suma de $14.721,oo (pesos 

uruguayos catorce mil setecientos veintiuno), por lo que solicita modificar la 

Resolución Nº 3836/17 de fecha 28 de agosto de 2017;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución en tal sentido;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Dejar sin efecto la Resolución Nº 3159/15 de fecha 7 de julio de 2015 a 

partir del 30 de junio de 2017.-

2º.- Modificar el numeral 1º de la Resolución Nº 3836/17 de fecha 28 de 

agosto de 2017, estableciendo que el pago de la compensación especial a la 

tarea (Código 182) a la funcionaria Sra. Ana Pace, CI Nº 3.351.416, es por 

un monto de $ 14.721,oo (pesos uruguayos catorce mil setecientos 

veintiuno) mensuales a partir del 1º de julio y hasta el 31 de diciembre de 

2017.-

3º.- Comuníquese a los Departamentos de Recursos Financieros y de Secretaría 

General, a la División Información y Comunicación, para la notificación 

correspondiente, a los Servicios de Planeamiento y Desarrollo de Gestión 



Humana y de Liquidación de Haberes y a la Unidad Información de 

Personal y previa intervención de la Contaduría General, pase al Servicio 

de Administración de Gestión Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5071/17

Expediente Nro.:
2017-1570-98-000093

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por la Dirección General del Departamento de Movilidad;

RESULTANDO: que solicita autorizar el pago 

de una compensación adicional mensual de $ 35.000,oo (pesos uruguayos 

treinta y cinco mil) al funcionario de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

de la Presidencia de la República, en comisión en esta Intendencia, Sr. Marcelo 

Fernández, a partir del 16 de agosto de 2017, por el desarrollo de tareas 

complementarias en coordinación con la División Información y Comunicación 

en el marco de la gestión de la comunicación del programa "Montevideo 

Mejora";

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución en el sentido solicitado;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Autorizar el pago de una compensación adicional mensual de $ 35.000,oo 

(pesos uruguayos treinta y cinco mil) al funcionario de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia de la República, en comisión 

en esta Intendencia, Sr. Marcelo Fernández, CI Nº 1.615.276, a partir del 

16 de agosto y hasta el 31 de diciembre de 2017, por los motivos referidos 

en la parte expositiva de la presente Resolución.-

2º.- La erogación resultante será atendida con cargo a los códigos de 

Liquidación de Haberes correspondientes.-

3º.- Comuníquese a los Departamentos de Recursos Financieros y de 

Movilidad, para la notificación correspondiente, a la División Información 

y Comunicación, a los Servicios de Planeamiento y Desarrollo de Gestión 

Humana y de Liquidación de Haberes, a las Unidades Información de 

Personal y previa intervención de la Contaduría General, pase al Servicio 



de Administración de Gestión Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5073/17

Expediente Nro.:
2017-4251-98-000132

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por la Orquesta Filarmónica de Montevideo;

RESULTANDO: 1º.) que solicita el pago 

de una compensación extraordinaria, por única vez, de $ 15.441,65 (pesos 

uruguayos quince mil cuatrocientos cuarenta y uno con 65/100) a cada uno de 

los funcionarios Sra. Carolina Hasaj y Sr. Bruno González, por cumplir tareas 

como músicos solistas en el Concierto 10º Aniversario de la Logia Femenina 

del Uruguay, realizado el 22 de agosto de 2017 en el Teatro Solís, de acuerdo al 

cachet establecido en la Resolución Nº 146/12/8000 de fecha 20 de abril de 

2012;

2º.) que la División 

Promoción Cultural y el Departamento de Cultura se manifiestan de 

conformidad;

CONSIDERANDO: 1º.) que el Equipo 

Asesoría Jurídica del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales 

sugiere abonar la partida indicada en carácter de compensación extraordinaria;

2º.) que el 

Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente el 

dictado de resolución en tal sentido;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Autorizar el pago de una compensación extraordinaria de $ 15.441,65 

(pesos uruguayos quince mil cuatrocientos cuarenta y uno con 65/100), por 

única vez, a favor de la funcionaria Sra. Carolina Hasaj, CI Nº 3.396.112, 

por cumplir tareas como Solista en el Concierto 10º Aniversario de la 

Logia Femenina del Uruguay, realizado el 22 de agosto de 2017 en el 

Teatro Solís.-

2º.- Autorizar el pago de una compensación extraordinaria de $ 15.441,65 



(pesos uruguayos quince mil cuatrocientos cuarenta y uno con 65/100), por 

única vez, a favor del funcionario Sr. Bruno González, CI Nº 4.551.770, 

por cumplir tareas como Solista en el Concierto 10º Aniversario de la 

Logia Femenina del Uruguay, realizado el 22 de agosto de 2017 en el 

Teatro Solís.-

3º.- Comuníquese a los Departamentos de Recursos Financieros y de Cultura, a 

la División Promoción Cultural, a la Orquesta Filarmónica de Montevideo, 

para la notificación correspondiente, al Servicio de Liquidación de 

Haberes, a la Unidad Información de Personal y previa intervención de la 

Contaduría General, pase al Servicio de Administración de Gestión 

Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5074/17

Expediente Nro.:
2017-1070-98-000084

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por la División Información y Comunicación;

RESULTANDO: 1º.) que solicita 

autorizar el pago de una compensación especial mensual a la tarea (código 182) 

de $ 14.000,oo (pesos uruguayos catorce mil) a la funcionaria Sra. Magdalena 

Bervejillo, a partir del 1º de julio de 2017, para desempeñar tareas como 

responsable del proyecto de implantación de un Sistema de Gestión - División 

Información y Comunicación;

2º.) que el 

Departamento de Secretaría General se manifiesta de conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución correspondiente, por el término de 6 (seis) meses a 

partir de la notificación de la funcionaria;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Autorizar el pago de una compensación especial mensual a la tarea (código 

182) de $ 14.000 (pesos uruguayos catorce mil) a la funcionaria Sra. 

Magdalena Bervejillo, CI Nº 3.755.890, por los motivos referidos en la 

parte expositiva de la presente Resolución, por el término de 6 (seis) meses 

a partir de su notificación.-

2º.- La erogación resultante será atendida con cargo a los códigos de 

Liquidación de Haberes correspondientes.-

3º.- Comuníquese a los Departamentos de Recursos Financieros y de Secretaría 

General, a la División Información y Comunicación, para la notificación 

correspondiente, a los Servicios de Planeamiento y Desarrollo de Gestión 

Humana y de Liquidación de Haberes, a la Unidad Información de 

Personal y previa intervención de la Contaduría General, pase al Servicio 



de Administración de Gestión Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5076/17

Expediente Nro.:
2017-1045-98-000098

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por la Unidad Tevé Ciudad;

RESULTANDO: 1º.) que solicita 

convalidar la modificación temporal de contrato de los funcionarios Sres. 

Sebastián Moreira y Damián Silva por las tareas de Camarógrafos realizadas en 

el mes de setiembre de 2017 ante la demanda de personal calificado;

2º.) que la División 

Información y Comunicación y el Departamento de Secretaría General se 

manifiestan de conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución en el sentido solicitado;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Convalidar la modificación de la contratación de los siguientes 

funcionarios según se detalla:

NOMBRE CI Nº CARGO SIR HORAS PERÍODO

Sebastián 
Moreira

4.245.773
Camarógraf

o
10 128

1, 4, 6, 7, 8, 11, 13, 
14, 15, 18, 19, 20, 
21, 22, 26 y 27 de 
setiembre de 2017

Damián Silva 2.588.820
Camarógraf

o
10 32

6, 14, 19 y 22 de 
setiembre de 2017

2º.- Comuníquese a los Departamentos de Secretaría General y de Recursos 

Financieros, a la División Información y Comunicación, a los Servicios de 

Planeamiento y Desarrollo de Gestión Humana y de Liquidación de 

Haberes, a las Unidades Información de Personal y Tevé Ciudad, para la 

notificación correspondiente, y previa intervención de la Contaduría 

General, pase al Servicio de Administración de Gestión Humana, a sus 

efectos.-



OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5077/17

Expediente Nro.:
2017-4252-98-000095

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por la Banda Sinfónica de Montevideo;

RESULTANDO: 1º.) que solicita el pago 

de una compensación extraordinaria de $ 34.691 (pesos uruguayos treinta y 

cuatro mil seiscientos noventa y uno) a cada uno de los funcionarios Sres. 

Juan Rodríguez y Alejandro Vega, de acuerdo al cachet establecido en la 

Resolución Nº 146/12/8000 de fecha 20 de abril de 2012, por cumplir tareas 

como Directores en los conciertos populares  "Banda Sinfónica de Bolsillo" 

realizados los días 19 y 23 de julio de 2017 respectivamente, en la Sala 

Verdi;

2º.) que la División 

Promoción Cultural y el Departamento de Cultura se manifiestan de 

conformidad;

3º.) que la Asesora 

Letrada del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales 

informa que por tratarse de tareas realizadas dentro del horario habitual 

corresponde modificar la contratación de los referidos funcionarios;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima 

procedente el dictado de resolución en el sentido solicitado;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.-Modificar la contratación de los funcionarios Sres. Juan Rodríguez, CI Nº 

1.461.242 y Alejandro Vega, CI Nº 2.631.417, autorizando por única vez el 

incremento de su remuneración en $ 34.691 (pesos uruguayos treinta y 

cuatro mil seiscientos noventa y uno) a cada uno, por los motivos referidos 

en la parte expositiva de la presente Resolución.-

2º.-La erogación resultante será atendida con cargo a los códigos de 



Liquidación de Haberes correspondientes.-

3º.-Comuníquese a los Departamentos de Recursos Financieros y de Cultura, a 

la División Promoción Cultural, a la Banda Sinfónica de Montevideo, para 

la notificación correspondiente, al Servicio de Liquidación de Haberes, a la 

Unidad Información de Personal y previa intervención de la Contaduría 

General, pase al Servicio de Administración de Gestión Humana, a sus 

efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5079/17

Expediente Nro.:
2016-5010-98-000396

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por el funcionario Sr. Gustavo Dieguez quien se desempeña en el Servicio de 

Casinos; 

RESULTANDO: 1º.) que por Resolución 

Nº 2710/16 de fecha 13 de junio de 2016 se lo designó como resultado del 

llamado a Concurso Abierto de Oposición y Méritos Nº 1002-PU/15  dispuesto 

por Resolución Nº 2580/15 de fecha 8 de junio de 2015, para cumplir  tareas 

propias de la Carrera 5211 - Ingeniero/a Civil; 

2º.) que previo a tomar 

posesión del cargo presentó nota solicitando se le informara sobre el pago de 

compensaciones a percibir al cambiar de carrera ya que  percibía la partida 

especial equivalente al 50% (cincuenta por ciento) de la compensación 

permanente a la persona, al amparo del Decreto de la Junta Departamental Nº 

32.772 de fecha 4 de diciembre de 2008, convalidado por Resolución Nº 

2078/08 de fecha 16 de mayo de 2008;

3º.) que la Unidad 

Información de Personal informa que el funcionario se notificó de la 

Resolución Nº 2710/16 de fecha 13 de junio de 2016 el día 17 de junio de 2016 

y no tomó posesión del cargo hasta la actualidad;

4º.) que la División 

Asesoría Jurídica informa que la provisión del cargo por concurso a quien ya 

revistaba como funcionario, no extingue ciertos beneficios contemplados en la 

normativa departamental y en el caso particular de la compensación 

permanente a la persona y a la partida especial, su monto y extensión temporal 

surgen plasmados en el articulo 409 TOBEFU por lo que entiende que 

corresponde se disponga el pago de la compensación permanente a la persona y 

la partida especial antes mencionadas al funcionario  desde la fecha de toma de 

posesión de su nuevo cargo;



5º.) que el Servicio de 

Planeamiento y Desarrollo de Gestión Humana notificó al funcionario de los 

informes de la División Asesoría Jurídica y en virtud de las necesidades de la 

Administración se coordinó e informó al funcionario el nuevo destino de 

trabajo, que se sugiere sea la División Tierras y Hábitat del Departamento de 

Desarrollo Urbano;

6º.) que informa que 

corresponde dejar sin efecto respecto al funcionario Sr. Gustavo Dieguez la 

Resolución Nº 2710/16 de fecha 13 de junio de 2016, y se  lo designe como 

resultado del llamado a Concurso Abierto de Oposición y Méritos Nº 

1002-P/15, en un cargo de la Carrera 5211 Ingeniero/a Civil, Escalafón 

Profesional y Científico, Subescalafón Profesional y Científico, Nivel de 

carrera V, Grado SIR 14;

7º.) que la División 

Administración de Personal se manifiesta de conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución en tal sentido; 

EL INTENDENTE  DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.-Dejar sin efecto respecto del funcionario Sr. Gustavo Dieguez, CI Nº 

1.517.298 la Resolución Nº 2710/16 de fecha 13 de junio de 2016.-

2º.-Designar al funcionario Sr. Gustavo Dieguez, CI Nº 1.517.298, a partir de la 

notificación de la presente Resolución y por un período de prueba de 6 

(seis) meses, sujeto a evaluación de desempeño, como resultado del 

llamado a Concurso Abierto de Oposición y Méritos Nº 1002-PU/15 - 

Ingeniero Civil, dispuesto por Resolución Nº 2580/15 de fecha 8 de junio 

de 2015, para cumplir las tareas propias de la Carrera 5211 - Ingeniero/a 

Civil perfil Estructural / Vial / Construcción, perteneciente al Escalafón 

Profesional y Científico, Subescalafón Profesional y Científico Único, con 

destino a la División Tierras y Hábitat del Departamento de Desarrollo 

Urbano, con una dedicación horaria de 20 (veinte) horas semanales, en 



régimen de 4 (cuatro) horas diarias, determinadas por la Administración, 

según los requerimientos de la tarea, la que puede incluir en su desarrollo, 

sábados, domingos y feriados, con una remuneración mensual equivalente a 

la del Grado SIR 14.- 

3º.-El funcionario percibirá la compensación permanente a la persona y  la 

partida especial de los funcionarios Técnicos Profesionales de Casinos,  

tendrá derecho  al cobro de la diferencia de la compensación unificada  si 

esta fuera mayor que la compensación  permantente a la persona y no tendrá 

derecho al cobro del Compromiso de Gestión.-

4º.-El funcionario no perderá su condición de presupuestado, de acuerdo a lo 

establecido  en el Art. D.83.3 del Volumen III del Digesto.-

5º.-Comuníquese a los Departamentos de Recursos Financieros y de Desarrollo 

Urbano, a las Divisiones Tierras y Hábitat y Asesoría Jurídica, a los 

Servicios  de Casinos, de Liquidación de Haberes y de Planeamiento y 

Desarrollo de Gestión Humana, a la Unidad Información de Personal y 

previa intervención de la Contaduría General, pase a la Unidad de 

Selección y Carrera Funcional para la notificación correspondiente y al 

Servicio de  Administración de Gestión Humana a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5080/17

Expediente Nro.:
2017-6390-98-000133

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por el Servicio de Administración de Saneamiento;

RESULTANDO: 1º.) que solicita asignar 

extensión horaria a 8 (ocho) horas diarias de labor a la funcionaria Lic. en T/S 

Rosana Abella, para integrar los equipos de trabajo en el marco de la 

planificación del Programa de Conexiones Intradomiciliarias y la redefinición 

del esquema de funcionamiento del Fondo Rotatorio de Conexiones;

2º.) que la División 

Saneamiento y el Departamento de Desarrollo Ambiental se manifiestan de 

conformidad;

3º.) que la Unidad 

Información de Personal informa que existe cupo disponible para atender la 

presente solicitud;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución, a partir de la notificación y por el término de 6 (seis) 

meses;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Asignar extensión horaria a 6 (seis) horas diarias de labor a la funcionaria 

Lic. en T/S Rosana Abella, CI Nº 1.807.985, a partir de la notificación de 

la presente Resolución y por el término de 6 (seis) meses, por los motivos 

referidos en la parte expositiva de la presente Resolución.-

2º.- La erogación resultante será atendida con cargo a los Rubros, Subrubros y 

Renglones que corresponda según tabla de equivalencia con los Códigos 

de Liquidación de Haberes.-

3º.- Comuníquese al Departamento de Desarrollo Ambiental, a la División 

Saneamiento, a los Servicios de Planeamiento y Desarrollo de Gestión 



Humana, de Liquidación de Haberes y de Administración de Saneamiento, 

para la notificación correspondiente, a la Unidad Información de Personal 

y previa intervención de la Contaduría General, pase al Servicio de 

Administración de Gestión Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5081/17

Expediente Nro.:
2017-5120-98-000065

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por el Servicio de Liquidación de Haberes; 

RESULTANDO: 1º.) que solicita asignar 

extensión horaria a 8 (ocho) horas diarias de labor a la Jefa de la Unidad de 

Retenciones, Sra. Lilian Ferrou, ante la renuncia presentada por la funcionaria 

Sra. Ana Blanco y que tenía asignada extensión horaria;

2º.) que Servicio de 

Administración de Gestión Humana se manifiesta de conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

dictar resolución en el sentido solicitado, a partir de la notificación y hasta el 30 

de junio de 2018;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.-Asignar extensión horaria a 8 (ocho) horas diarias de labor a la Jefa de la 

Unidad de Retenciones, Sra. Lilian Ferrou, CI Nº 1.383.139, a partir de la 

notificación de la presente Resolución y hasta el 30 de junio de 2018.-

2º.-La erogación resultante será atendida con cargo a los Rubros, Subrubros y 

Renglones que corresponda según tabla de equivalencia con los Códigos de 

Liquidación de Haberes.-

3º.-Comuníquese a los Servicios de Administración de Gestión Humana, de 

Planeamiento y Desarrollo de Gestión Humana y de Liquidación de 

Haberes, para la notificación correspondiente, a la Unidad Información de 

Personal y previa intervención de la Contaduría General, pase al Servicio



 de Administración de Gestión Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5082/17

Expediente Nro.:
2017-8014-98-000182

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por la Gerencia de Eventos;

RESULTANDO: 1º.) que solicita 

autorización para que la funcionaria de la Intendencia de Tacuarembó, en 

comisión en esta Intendencia, Sra. Sandra Quiroga, realice hasta 32 (treinta y 

dos) horas extraordinarias de labor mensuales, por el período comprendido 

entre los meses de octubre de 2017 y junio de 2018, para el desarrollo de 

actividades propias de la Gerencia y la organización de eventos de relevancia 

que exceden su carga horaria actual;

2º.) que el 

Departamento de Cultura se manifiesta de conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución autorizando a la funcionaria en comisión en esta 

Intendencia a realizar hasta 32 (treinta y dos) horas extras de labor mensuales 

por el término de 6 (seis) meses;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Autorizar a la funcionaria de la Intendencia de Tacuarembó, en comisión 

en esta Intendencia, Sra. Sandra Quiroga, CI Nº 3.745.754, a realizar hasta 

32 (treinta y dos) horas extraordinarias de labor mensuales, a partir del 1º 

de octubre de 2017 y por el término de 6 (seis) meses.-

2º.- Comuníquese a los Departamentos de Secretaría General, de Recursos 

Financieros y de Cultura, para la notificación correspondiente, a la 

Gerencia de Eventos, a los Servicios de Planeamiento y Desarrollo de 

Gestión Humana y de Liquidación de Haberes, y pase al Servicio de 

Administración de Gestión Humana, para su remisión a la Unidad 

Información de Personal, para su conocimiento y demás efectos.-



OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5083/17

Expediente Nro.:
2017-1439-98-000122

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por el Servicio de Mantenimiento Vial;

RESULTANDO: 1º.) que solicitó la 

prórroga de la excepción de los topes de horas extras a varios/as 

funcionarios/as y de la autorización para realizar horas extras a dos 

funcionarios quienes se desempeñan en régimen de pase en comisión;

2º.) que la División 

Vialidad y el Departamento de Movilidad se  manifiestan de conformidad;

 CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución en tal sentido, a partir del 1º de diciembre de 2017 y 

hasta el 30 de junio de 2018;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Prorrogar la excepción de los topes previstos en el Art. R.175.3 al amparo 

del Art. R.175.4 del Vol. III del Digesto, a los/las siguientes 

funcionarios/as quienes se desempeñan en el Servicio de Mantenimiento 

Vial, autorizándoles la realización de las horas extras mensuales de labor 

que se detallan, a partir del 1º de diciembre de 2017 y hasta el 30 de junio 

de 2018:

NOMBRE CI Nº HORAS

Leonora Risotto 1.775.239 Hasta 60 horas extras

Ana Goytiño 2.511.018 Hasta 60 horas extras

Clever Mederos 3.866.295 Hasta 60 horas extras

Edgardo Pintos 1.497.328 Hasta 60 horas extras

Javier Pírez 2.012.745 Hasta 60 horas extras

Rúben Martínez 1.895.804 Hasta 60 horas extras

Carlos Olivera 3.476.411 Hasta 60 horas extras



Jorge Barboza 1.644.374 Hasta 60 horas extras

Jesús Sena 1.919.947 Hasta 60 horas extras

Juan Caraballo 1.685.181 Hasta 60 horas extras

Rúben Pereyra 3.735.502 Hasta 60 horas extras

Richard González 2.510.708 Hasta 60 horas extras

Eduardo Gatti 1.816.891 Hasta 60 horas extras

Josecarlo González 3.084.369 Hasta 60 horas extras

Gerardo Fernández 1.664.279 Hasta 60 horas extras

Isabel Fernández 2.946.676 Hasta 60 horas extras

Fabiana Vázquez 4.004.586 Hasta 60 horas extras

Rel Luzardo 1.542.699 Hasta 60 horas extras

Williams de Brum 4.223.356 Hasta 60 horas extras

Javier Navarro 1.773.122 Hasta 60 horas extras

Jesús Borges 1.656.824 Hasta 60 horas extras

Claudio Alonso 4.182.618 Hasta 72 horas extras

2º.- Prorrogar la autorización a la funcionaria de la Intendencia de Rocha, en 

comisión en esta Intendencia, Sra. Marcela Dellapiazza, CI Nº 1.815.501, 

quien se desempeña en el Servicio de Mantenimiento Vial, a realizar hasta 

60 (sesenta) horas extraordinarias de labor mensuales, a partir del 1º de 

diciembre de 2017 y hasta el 30 de junio de 2018.-

3º.- Prorrogar la autorización al funcionario de la Intendencia de Colonia, en 

comisión en esta Intendencia, Sr. Rudy Godoy, CI Nº 1.752.856, quien se 

desempeña en el Servicio de Mantenimiento Vial, para realizar hasta 60 

(sesenta) horas extraordinarias de labor mensuales, a partir del a partir del 

1º de diciembre de 2017 y hasta el 30 de junio de 2018.-

4º.- Comuníquese a los Departamentos de Recursos Financieros y de 

Movilidad, a la División Vialidad, a los Servicios de Planeamiento y 

Desarrollo de Gestión Humana, de Liquidación de Haberes y de 

Mantenimiento Vial, para la notificación correspondiente y pase, por su 

orden, al Servicio de Administración de Gestión Humana, para su remisión 

a la Unidad Información de Personal para su conocimiento y demás 

efectos.-



OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5084/17

Expediente Nro.:
2016-5140-98-000098

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas por 

la Unidad Información de Personal; 

RESULTANDO: 1º.) que solicita dejar sin 

efecto a partir del 1º de octubre de 2017, respecto de los funcionarios Sres. José 

Ubiña,  Alcides González, Diego Martínez y Oscar Lades, la Resolución Nº 

279/17 de fecha 16 de enero de 2017 que prorrogó sus designaciones interinas 

hasta el 30 de noviembre de 2017 porque fueron designados los ganadores del 

concurso Interno de Oposición y Méritos Nº 1008 - J/15;

2º.) que asimismo solicita 

la baja a partir del 1º de octubre de 2017 del régimen de extensión horaria a 6+2 

(seis más dos) horas de labor al funcionario Sr. José Méndez; 

CONSIDERANDO: que la Dirección General del 

Departamento de Gestión Humana y Recursos  Materiales estima procedente el 

dictado de resolución en tal sentido;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.-Dejar sin efecto la Resolución Nº 279/17 de fecha 16 de enero de 2017 

respecto de los funcionarios Sres. José Ubiña, CI Nº 1.846.413, Alcides 

González, CI Nº 3.278.079, Diego Martínez, CI Nº 4.502.634 y Oscar Lades, 

CI Nº 1.987.095, a partir del 1º de octubre de 2017, por los motivos referidos 

en la parte expositiva de la presente Resolución.-

2º.- Dejar sin efecto el régimen de extensión horaria a 6+2 (seis más dos) horas de 

labor del funcionario Sr. José Méndez, CI Nº 1.977.677, a partir del 1º de 

octubre de 2017.-

3º.-Comuníquese a los Municipios A, C y D, a la División Administración de 

Personal, a los Servicios de Liquidación de Haberes, de Planeamiento y 

Desarrollo de Gestión Humana, a los Centros Comunales Zonales Nos 18, 17, 

15, 10 y 3, para las notificaciones correspondientes, a la Unidad Información 



de Personal y pase al Servicio de Administración de Gestión Humana, a sus 

efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5085/17

Expediente Nro.:
2017-2251-98-000006

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por la Unidad Administradora de los Bienes Inmuebles Departamentales;

RESULTANDO: 1º.) que solicita 

designar a los funcionarios Ing. Agrim. Shirley Saldaña, Carlos González y 

Leonardo Dematteis como representantes en la 3ª Conferencia y Asamblea de 

la Red Interamericana de Catastro y Registro de la Propiedad a desarrollarse 

entre el 14 y 17 de noviembre de 2017 en Montevideo;

2º.) que el 

Departamento de Planificación se manifiesta de conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución en tal sentido;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Autorizar el usufructo de licencia extraordinaria con goce de sueldo por el 

período comprendido entre el 14 y 17 de noviembre de 2017 a los 

funcionarios Ing. Agrim. Shirley Saldaña, CI 3.175.100, Ing. Agrim. 

Carlos González, CI 1.434.179 e Ing. Agrim. Leonardo Dematteis, CI 

1.419.753, para participar como representantes en la 3ª Conferencia y 

Asamblea de la Red Interamericana de Catastro y Registro de la 

Propiedad.-

2º.- Comuníquese al Departamento de Planificación, a los Servicios de 

Planeamiento y Desarrollo de Gestión Humana, de Liquidación de Haberes 

y de Catastro y Avalúo, a la Unidad Administradora de los Bienes 

Inmuebles Departamentales, para la notificación correspondiente y pase al 

Servicio de Administración de Gestión Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-



_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5086/17

Expediente Nro.:
2017-4247-98-000062

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por el Director de la Sala Verdi, Sr. Gustavo Zidan;

RESULTANDO: 1º.) que solicita 

licencia extraordinaria con goce de sueldo por el período comprendido entre el 

4 y el 8 de diciembre de 2017 inclusive, para participar del IX Encuentro de las 

Artes Escénicas (ENARTES), a realizarse en Ciudad de México;

2º.) que la División 

Promoción Cultural y el Departamento de Cultura se manifestaron de 

conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución en tal sentido;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Conceder licencia extraordinaria con goce de sueldo por el período 

comprendido entre el 4 y el 8 de diciembre de 2017 inclusive, al Director 

de la Sala Verdi, Sr. Gustavo Zidan, CI Nº 2.518.668, por los motivos 

referidos en la parte expositiva de la presente Resolución.-

2º.- Comuníquese al Departamento de Cultura, a la División Promoción 

Cultural, a la Sala Verdi, para la notificación correspondiente, al Servicio 

de Planeamiento y Desarrollo de Gestión Humana, a la Unidad 

Información de Personal y pase al Servicio de Administración de Gestión



 Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5087/17

Expediente Nro.:
2017-1030-98-000117

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas por 

la División Relaciones Internacionales y Cooperación;

RESULTANDO: 1º.) que solicitó la 

designación en misión de servicio del funcionario Sr. Jorge Rodríguez, por el 

período comprendido entre el 23 y el 28 de octubre de 2017, para participar en el 

encuentro Internacional "Mundo Gerais" y en el evento "Escuela de Resiliencia 

Primer Ciclo" realizados en las Ciudades de Belo Horizonte, Brasil y Santa Fé, 

Argentina respectivamente y la asignación de una partida especial de U$S 166,49 

(dólares estadounidenses ciento sesenta y seis con 49/100), para cubrir gastos de 

alimentos y otros; 

2º.) que el Departamento 

de Secretaría General se manifiesta de conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General del 

Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente el 

dictado de resolución en tal sentido de acuerdo a lo establecido en el Art. D.130.1 

del Vol. III del Digesto;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Convalidar la designación en misión de servicio del funcionario Sr. Jorge 

Rodríguez, CI Nº 1.860.715, por el período comprendido entre el 23 y el 28 

de octubre de 2017 inclusive, por los motivos referidos en la parte expositiva 

de la presente Resolución.-

2º.- Asignar al citado funcionario la suma  equivalente en pesos uruguayos a U$S 

166,49 (dólares estadounidenses ciento sesenta y seis con 49/100) al tipo de 

cambio vendedor pizarra Brou del cierre del día anterior a la fecha de la 

presente Resolución, por concepto de viáticos, que se tramitará de acuerdo 

con lo dispuesto en la Resolución Nº 1580/16 de 25 de abril de 2016.-

3º.- El funcionario de que se trata deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 



Art. D.130.2 del Volumen III del Digesto y en la Resolución Nº 4825/15 de 

fecha 19 de octubre de 2015.-

4º.- Comuníquese a los Departamentos de Recursos Financieros y de Secretaría 

General, a la División Relaciones Internacionales y Cooperación, para la 

notificación correspondiente, a los Servicios de Planeamiento y Desarrollo de 

Gestión Humana y de Liquidación de Haberes, a las Unidades Información de 

Personal y Central de Auditoría Interna y previa intervención de la Contaduría 

General, pase al Servicio de Administración de Gestión Humana, a sus 

efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5088/17

Expediente Nro.:
2017-4006-98-000140

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas por 

el Departamento de Desarrollo Urbano;

RESULTANDO: 1º.) que solicitó la 

designación en misión de servicio de la Lic. T.S. Adriana Berdía, por el período 

comprendido entre el 4 y el 10 de noviembre de 2017, para participar de la Red de 

Transferencia y Conocimiento Urbano Sostenible ( URBELAC III) realizado en la 

ciudad de Guadalajara, México;

2º.) que la División 

Relaciones Internacionales y Cooperación se manifiesta de conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General del 

Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente el 

dictado de resolución en tal sentido de acuerdo a lo establecido en el Art. D.130.1 

del Vol. III del Digesto;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Convalidar la designación en misión de servicio de la Lic. T.S. Adriana 

Berdia, CI Nº 1.684.953, por el período comprendido entre el 4 y el 10 de 

noviembre de 2017 inclusive, por los motivos referidos en la parte expositiva 

de la presente Resolución.-

2º.- La funcionaria de que se trata deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art. D.130.2 del Volumen III del Digesto y en la Resolución Nº 4825/15 de 

19/10/15.-

3º.- Comuníquese al Departamento de Desarrollo Urbano, para la notificación 

correspondiente, al Servicio de Planeamiento y Desarrollo de Gestión 

Humana,  a la Unidad Información de Personal y pase al Servicio de 

Administración de Gestión Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-



_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5089/17

Expediente Nro.:
2017-1030-98-000120

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por  la División Relaciones Internacionales y Cooperación;

RESULTANDO: 1º.) que solicita la 

designación en misión de servicio del funcionario Sr. Jorge Rodríguez, por el 

período comprendido entre el 26 de noviembre y el 2 de diciembre de 2017, 

para participar en la  "XXII  Cumbre de Mercociudades" a realizarse en la 

ciudad de Córdoba, Argentina y la asignación de una partida especial de U$S 

299,25 (dólares estadounidenses doscientos noventa y nueve con 25/100), para 

cubrir gastos de alimentación y traslados; 

2º.) que el 

Departamento de Secretaría General se manifiesta de conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución en tal sentido de acuerdo a lo establecido en el Art. 

D.130.1 del Vol. III del Digesto;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Designar en misión de servicio al funcionario Sr. Jorge Rodríguez, CI Nº 

1.860.715, por el período comprendido entre el 26 de noviembre y el 2 de 

diciembre de 2017 inclusive, por los motivos referidos en la parte 

expositiva de la presente Resolución.-

2º.- Asignar al citado funcionario la suma  equivalente en pesos uruguayos a 

U$S 299,25 (dólares estadounidenses doscientos noventa y nueve con 

25/100) al tipo de cambio vendedor pizarra Brou del cierre del día anterior 

a la fecha de la presente Resolución, por concepto de gastos de 

alimentación y traslados, que se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en la 

Resolución Nº 1580/16 de 25 de abril de 2016.-

3º.- El funcionario de que se trata una vez finalizada la presente misión de 



servicio deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. D.130.2 del 

Volumen III del Digesto y en la Resolución Nº 4825/15 de fecha 19 de 

octubre de 2015.-

4º.- Comuníquese a los Departamentos de Recursos Financieros y de Secretaría 

General, a la División Relaciones Internacionales y Cooperación, para la 

notificación correspondiente, a los Servicios de Planeamiento y Desarrollo 

de Gestión Humana y de Liquidación de Haberes, a las Unidades 

Información de Personal y Central de Auditoría Interna y previa 

intervención de la Contaduría General, pase al Servicio de Administración 

de Gestión Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5090/17

Expediente Nro.:
2017-1030-98-000118

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas por 

la División Relaciones Internacionales y Cooperación;  

RESULTANDO: 1º.) que solicitó la 

designación en misión de servicio del funcionario Sr. Jorge Rodríguez y de la 

funcionaria Sra. Sabrina Crovetto, por el período comprendido entre el 5 y el 8 de 

noviembre de 2017, para participar del Taller “UNA PROPUESTA DE MEJORA 

DE LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL, ORGANIZATIVA Y DE GESTIÓN 

DE LA RED DE MERCOCIUDADES", realizado en la Ciudad de Córdoba, 

Argentina;

2º.) que el Departamento 

de Secretaría General se manifiesta de conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General del 

Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente el 

dictado de resolución en tal sentido de acuerdo a lo establecido en el Art. D.130.1 

del Vol. III del Digesto;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Convalidar la designación en misión de servicio del funcionario Sr. Jorge 

Rodríguez, CI Nº 1.860.715 y de la funcionaria Sra. Sabrina  Crovetto, CI Nº 

4.249.146, por el período comprendido entre el 5 y el 8 de noviembre de 2017 

inclusive, por los motivos referidos en la parte expositiva de la presente 

Resolución.-

2º.- Los  funcionarios  de que se trata deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. D.130.2 del Volumen III del Digesto y en la Resolución Nº 4825/15 de 

19/10/15.-

3º.- Comuníquese al Departamento de Secretaría General, a la División 

Relaciones Internacionales y Cooperación, para las notificaciones 

correspondientes, al Servicio de Planeamiento y Desarrollo de Gestión 



Humana, a la Unidad Información de Personal y pase al Servicio de 

Administración de Gestión Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5091/17

Expediente Nro.:
2017-8010-98-000255

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas por 

la Unidad Locaciones Montevideanas;

RESULTANDO: 1º.) que solicitó la 

designación en misión de servicio de la funcionaria Sra. Gisella Previtali, por el 

período comprendido entre el 18 y el 21 de octubre de 2017 inclusive, para 

participar en la "XXIX Reunión Ordinaria RECAM" y en la apertura de la 41ª 

Muestra Internacional de Cine realizada en la ciudad de San Pablo, Brasil y la 

asignación de una partida especial de  U$S 141 (dólares americanos ciento 

cuarenta y uno) para cubrir gastos de alimentación y traslado;

2º.) que el Departamento 

de Cultura se manifiesta de conformidad; 

3º.) que la División 

Relaciones Internacionales y Cooperación expresa su conformidad con la misión 

de servicio de que se trata e informa que corresponde otorgar a la funcionaria Sra. 

Gisella Previtali la suma equivalente en pesos uruguayos a U$S 141 (dólares 

americanos ciento cuarenta y uno) por concepto de viáticos;

CONSIDERANDO: que la Dirección General del 

Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente el 

dictado de resolución en tal sentido de acuerdo a lo establecido en el Art. D.130.1 

del Vol. III del Digesto;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Convalidar la designación en misión de servicio de la funcionaria Sra. Gisella 

Previtali, CI Nº 3.438.535, por el período comprendido entre el 18 y el 21 de 

octubre de 2017 inclusive, por los motivos referidos en la parte expositiva de 

la presente Resolución.-

2º.- Asignar a la citada funcionaria la suma  equivalente en pesos uruguayos a U$S 

141 (dólares americanos ciento cuarenta y uno) al tipo de cambio vendedor 



pizarra Brou del cierre del día anterior a la fecha de la presente Resolución, 

por concepto de viáticos, que se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en la 

Resolución Nº 1580/16 de 25 de abril de 2016.-

3º.- La funcionaria de que se trata deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art. D.130.2 del Volumen III del Digesto y en la Resolución Nº 4825/15 de 

fecha 19 de octubre de 2015.-

4º.- Comuníquese a los Departamentos de Recursos Financieros y de Cultura, a la 

División Relaciones Internacionales y Cooperación, a los Servicios de 

Planeamiento y Desarrollo de Gestión Humana y de Liquidación de Haberes, 

a las Unidades Información de Personal, Central de Auditoría Interna y 

Locaciones Montevideanas, para la notificación correspondiente y previa 

intervención de la Contaduría General, pase al Servicio de Administración de 

Gestión Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5092/17

Expediente Nro.:
2017-1001-98-003310

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones relacionadas 

con la solicitud del pase en comisión a esta Intendencia de la funcionaria Sra. 

Iliana Giglio, proveniente de la Intendencia de Canelones;

RESULTANDO: que por Resolución Nº 

17/07598 de fecha 20 de octubre de 2017 el Intendente de Canelones autorizó 

el pase en comisión de que se trata a partir de su notificación y hasta la 

finalización del presente mandato departamental;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución aceptando el pase en comisión para desempeñar 

funciones de asistencia directa al Sr. Intendente, a partir del 24 de julio de 2017 

y hasta la finalización del presente mandato departamental;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Aceptar el pase en comisión a esta Intendencia de la funcionaria Sra. Iliana 

Giglio, CI Nº 1.500.463, proveniente de la Intendencia de Canelones, para 

desempeñar funciones de asistencia directa al Sr. Intendente, a partir del 24 

de julio de 2017 y hasta la finalización del presente mandato 

departamental.-

2º.- Comuníquese al Departamento de Secretaría General, a fin de cursar la 

nota correspondiente, al Servicio de Planeamiento y Desarrollo de Gestión 

Humana, a las Unidades Información de Personal y Comunicaciones a 

Sistemas Informáticos y pase al Servicio de Administración de Gestión



Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5093/17

Expediente Nro.:
2017-4006-98-000111

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO:  la Resolución Nº 4711/17 de fecha 23 

de octubre de 2017 que autorizó el pago de la suma de $ 102.380,68 (pesos 

uruguayos ciento dos mil trescientos ochenta con 68/100) a favor de la 

funcionaria de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas 

(UTE) en comisión en esta Intendencia, Ing. Alejandra Hammer;

RESULTANDO: que la Contadora Delegada 

del Tribunal de Cuentas de la República observó el gasto por contravenir lo 

dispuesto en el Art. 13º (ejercicio) del Texto Ordenado de la Ley de 

Contabilidad y Administración Financiera del Estado (TOCAF);

CONSIDERANDO: lo previsto en los 

artículos 211 literal B) de la Constitución de la República y 114º del TOCAF;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.-Reiterar el gasto dispuesto por Resolución Nº 4711/17 de fecha 23 de octubre 

de 2017 relativo al pago de la suma de $ 102.380,68 (pesos uruguayos ciento 

dos mil trescientos ochenta con 68/100) a favor de la funcionaria de la 

Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), Ing. 

Alejandra Hammer, para dar cumplimiento al pago de obligaciones contraídas 

en el ejercicio anterior.-

2º.-Comuníquese a los Departamentos de Secretaría General y de Recursos 

Financieros y pase a la Contaduría General.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5094/17

Expediente Nro.:
2017-0016-98-000302

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones relacionadas 

con la Resolución Nº 4675/17 de fecha 23 de octubre de 2017 que dispuso 

autorizar el pago de una compensación adicional mensual de $ 12.000,oo 

(pesos uruguayos doce mil) a favor de la funcionaria Sra. María Noel Carreño, 

a partir del 1º de julio y hasta el 31 de diciembre de 2017, por la realización de 

tareas que exceden y difieren ampliamente las de su cargo presupuestal;

RESULTANDO: que la Contadora Delegada 

del Tribunal de Cuentas de la República observó el gasto por contravenir lo 

dispuesto en el Art. 86 de la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: lo previsto en los 

artículos 211 literal B) de la Constitución de la República y 114º del Texto 

Ordenado de la Ley de Contabilidad y Administración Financiera del Estado;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Reiterar el gasto dispuesto por Resolución Nº 4675/17 de fecha 23 de 

octubre de 2017 relativo al pago de una compensación adicional mensual a 

favor de la funcionaria Sra. María Noel Carreño, CI Nº 4.367.946.-

2º.- Comuníquese a los Departamentos de Secretaría General y de Recursos 

Financieros y pase a la Contaduría General.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5095/17

Expediente Nro.:
2017-1004-98-000044

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones relacionadas 

con la Resolución Nº 4674/17 de fecha 23 de octubre de 2017 que dispuso 

autorizar el pago de una compensación adicional mensual nominal de $ 

21.315,oo (pesos uruguayos veintiún mil trescientos quince) a favor de la 

funcionaria Sra. Lila Mas, a partir de la notificación y por el término de 6 (seis) 

meses;

RESULTANDO: que la Contadora Delegada 

del Tribunal de Cuentas de la República observó el gasto por contravenir lo 

dispuesto en el Art. 86 de la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: lo previsto en los 

artículos 211 literal B) de la Constitución de la República y 114º del Texto 

Ordenado de la Ley de Contabilidad y Administración Financiera del Estado;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.-Reiterar el gasto dispuesto por Resolución Nº 4674/17 de fecha 23 de 

octubre de 2017 relativo al pago de una compensación adicional mensual 

nominal a favor de la funcionaria Sra. Lila Mas, CI Nº 1.460.162.-

2º.-Comuníquese a los Departamentos de Secretaría General y de Recursos 

Financieros y pase a la Contaduría General.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5096/17

Expediente Nro.:
2017-4455-98-000061

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: el sumario administrativo sin 

suspensión preventiva instruido a la funcionaria Sra. Ana Paz, dispuesto por 

Resolución Nº 475/17/5000 de fecha 26 de mayo de 2017;

RESULTANDO: 1º.) que tuvo por objeto 

determinar su responsabilidad por las inasistencias registradas durante los 

meses de febrero (10, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 27 y 28) y marzo 

(1º y 2) de 2017;

2º.) que la Unidad 

Sumarios informa que el procedimiento cumplió con todas las garantías y que 

puestas las actuaciones de manifiesto la funcionaria no evacuó la vista 

conferida ni solicitó ampliación sumarial;

3º.) que en lo relativo 

al fondo del asunto informa que la funcionaria comprometió su responsabilidad 

administrativa por haber registrado un total de 15 (quince) inasistencias en los 

meses de febrero y marzo de 2017 aduciendo como causal no tener quien 

cuidara de sus hijos y otras razones personales que no constituyen eximente de 

responsabilidad ni justificativo para las ausencias registradas;

4º.) que sugiere la 

aplicación de una sanción de 40 (cuarenta) días de suspensión si goce de 

sueldo, de acuerdo a lo establecido en el Art. R.215.2, recogido en el Art. 

R.423.3 lit. n), operando como circunstancia agravante la reincidencia, tal 

como lo disponen los Arts. R.215.3 y R.423.7 lit. b) del Volumen III del 

Digesto;

5º.) que la División 

Asesoría Jurídica se manifiesta de conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución en tal sentido;



EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Dar por concluido el sumario administrativo dispuesto por Resolución Nº 

475/17/5000 de fecha 26 de mayo de 2017.-

2º.- Sancionar con 40 (cuarenta) días de suspensión sin goce de sueldo a la 

funcionaria Sra. Ana Paz, CI Nº 4.826.845, quien se desempeña en la 

Unidad Región Montevideo Oeste.-

3º.- Comuníquese al Departamento de Desarrollo Ambiental, a la División 

Limpieza, para la notificación correspondiente, a los Servicios de 

Planeamiento y Desarrollo de Gestión Humana y de Liquidación de 

Haberes, a las Unidades Información de Personal, Comunicaciones a 

Sistemas Informáticos, Sumarios y Región Montevideo Oeste, y pase al 

Servicio de Administración de Gestión Humana, para su archivo.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5097/17

Expediente Nro.:
2017-0498-98-000009

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones relacionadas 

con la funcionaria Sra. Carla Modernell;

RESULTANDO: 1º.) que por Resolución 

Nº 1363/17 de fecha 20 de marzo de 2017 se dispuso su traslado al Municipio 

F por un período de prueba de 6 (seis) meses;

2º.) que el Municipio F 

informa que su evaluación ha sido positiva, por lo que solicita su traslado 

definitivo;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución en tal sentido;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.- Confirmar el traslado de la funcionaria Sra. Carla Modernell, CI Nº 

1.925.936, dispuesto por la Resolución Nº 1363/17 de fecha 20 de marzo 

de 2017, al Municipio F.-

2º.- Comuníquese a los Municipios C y F, para la notificación correspondiente, 

al Servicio de Planeamiento y Desarrollo de Gestión Humana, a las 

Unidades Información de Personal y Comunicaciones a Sistemas 

Informáticos y pase al Servicio de Administración de Gestión Humana, a



 sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________



GESTION HUMANA Y RECURSOS MATERIALES Resolución Nro.:
5098/17

Expediente Nro.:
2017-3360-98-000022

 
Montevideo, 13 de Noviembre de 2017 .-

VISTO: las presentes actuaciones promovidas 

por el Servicio Centro Comunal Zonal Nº 14;

RESULTANDO: 1º.) que solicita el 

traslado de la funcionaria Sra. Patricia Melgar a la Unidad Región Montevideo 

Oeste;

2º.) que asimismo 

solicita el traslado de la funcionaria Sra. Daiana Rijo, quien se desempeña en la 

Unidad Región Montevideo Oeste;

3º.) que la División 

Limpieza, la Gerencia Gestión Operativa de Limpieza, y el Departamento de 

Desarrollo Ambiental se manifiestan de conformidad;

CONSIDERANDO: que la Dirección General 

del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales estima procedente 

el dictado de resolución que traslade a la funcionaria Sra. Patricia Melgar al 

Departamento de Desarrollo Ambiental y a la funcionaria Sra. Daiana Rijo al 

Municipio A;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1º.-Trasladar a la funcionaria Sra. Patricia Melgar, CI Nº 4.408.028, al 

Departamento de Desarrollo Ambiental, a partir de la notificación de la 

presente Resolución.-

2º.-Trasladar a la funcionaria Sra. Daiana Rijo, CI Nº 4.954.961, al Municipio 

A, a partir de la notificación de la presente Resolución.-

3º.-Comuníquese al Municipio A, al Departamento de Desarrollo Ambiental, a 

la División Limpieza, a la Gerencia Gestión Operativa de Limpieza, a los 

Servicios de Planeamiento y Desarrollo de Gestión Humana y Centro 

Comunal Zonal Nº 14, para la notificación correspondiente, a las Unidades 

Información de Personal, Comunicaciones a Sistemas Informáticos y 



Región Montevideo Oeste, para la notificación correspondiente y pase al 

Servicio de Administración de Gestión Humana, a sus efectos.-

OSCAR CURUTCHET , Intendente de Montevideo (I).-

CHRISTIAN DI CANDIA , Secretario General (I).-
_________
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Este archivo PDF contiene el texto de los proyectos de resolución 

sometidos por cada Dirección General de Departamento a 

consideración del Intendente en el día de la fecha, y aprobados por 

éste sin modificaciones. No se incluyen los asuntos que fueron 

retirados para su consideración posterior, ni los que resultaron 

aprobados con modificaciones en su texto. Las resoluciones 

aprobadas (de acuerdo con la propuesta original, o con 

modificaciones) son luego numeradas para su inclusión en el acta 

correspondiente.

La publicación de los textos integrados en este PDF tienen finalidad 

meramente informativa. Las resoluciones, con su número y fecha 

correspondientes, son incluidas luego en el  

http://www.montevideo.gub.uy/aplicacion/resoluciones

________________________________________________________________________________Repartido de Temas del Acuerdo
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